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PRESENTACION 

La legislación específica en vigor de cons~ 
trucciones escolares es joven. La ley funda
mental fué dictada en diciembre de 1953; 
la Orden ministerial que la reglamenta se 
publicó en agosto de 1955; una segunda ley 
-la que autorizó la emisión de Deuda para 
la financiación del Plan en curso y dió auto
nomía a las ]untas Provinciales de Construc
ciones Escolares--data de julio de 1956; fi
nalmente, el Decreto de creación de la ]unta 
Central de Construcciones Escolares-órga· 
no coordinador y de impulsión de la acción 
de las Provinciales-apareció en el Boletín 
Oficial del Estado de 17 de marzo de 1957. 
Las. cuatro citadas se agrupan como «dispo
siciones básicas)) en el presente Cuaderno.· 

No obstante tal modernidad de la legisla
ción sobre la materia, la marcha del Plan de 
Construcciones Escolares, iniciado en 1957 y 
desarrollado en un «crescendo)) que culmi
nará-por lo que ,a esta fase de cinco años 
se refiere-en 1961, reveló pronto la inade
cuación a los nuevos hechos de parte de las 
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normas citadas. A ponerlas a punto, para 
que en todo momento constituyesen el ins· 
trumento legal apropiado a las múltiples ne· 
cesidades y problemas del Plan, atendió la 
]unta Central de Construcciones Escolares, 
a través de las Circulares que, a continuación 
de las disposiciones básicas, se recogen en 
la presente publicación. Este sistema de Cir· 
culares permitía adaptarse mejor a la situa· 
ción cambiante de los problemas. 

Refundidas y concordadas, las citadas Cir· 
culares, vales unas veces por una ((instrucción 
generah-o reglamento de reglamento-, 
pero otras contienen directrices de rango 
normativo superior, de manera que esbozan 
ya-y preparan acaso-una reforma de la 
legislación básica. La sistematización por 
materias que se emprende en este Cuaderno 
puede también contribuir a tal fin. 

Ejemplo: el Plan de Construcciones Esco· 
lares tuvo desde su mismo arranque, en gra
cia al rigor con que se planteó sus metas, 
una virtud de trascendentales consecuencias. 
Por primera vez, tras una disección sin pre· 
cedentes del problema, se conocían las nece· 
sidades de escuelas y· viviendas para maes
tros en el área entera de la nación, incluídos 
los núcleos más minúsculos y diseminados. 
Esro habría de determinar' un trastrueque 
radical en el procedimiento administrativo 
por cuya cauce discurre la forma de hacer, 
con ayuda o a· expensas del Estado, u.n edi
ficio escolBT. 

En efecto, para los núcleos rurales prin· 
cipalmente, puede deci'I'Se que las construc· 
ciones, escolares, ya no !k,· tramitan c<a instan· 
cia de parte», sinO\'«Se oficio». 

·Antes, con arreglo a la legislación que ve· 
nzmos denominando básica o fundamental, 
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la tramitación se iniciaba por una solicitud 
del Ayuntamiento, a la que había de acom
pañarse una serie de documentos-memo· 
ria, informes de la Inspección y del arqui· 
tecto, entre otros--encaminados a probar la 
necesidad de la construcción. Hoy, las Corpo· 
raciones locales han quedado descargadas del 
complejo quehacer que tal prueba represen· 
taba. Como quiera que las necesidades esco· 
lares son perfectamente conocidas, los Ayun. 
tamiento no tienen que demostrarlas. Con la 
siguiente fecunda consecuencia : la construc· 
ción escolar se vincula directamente con la 
necesidad en vez de responder a la mayor o 
menor eficacia gestora de cada órgano local. 

Ahora son las ]untas Provinciales tle Cons· 
trucciones Escolares las que promueven las 
obras, allí donde sean precisas. Si lo son, el 
Ayuntamiento es requerido a colaborar, en 
la medida de sus posibilidades, en la solu
ción-que debe alcanzarse de una u otra 
manera-del problema. Si, por el contrario, 
los edificios escolares no son necesarios, la 
iniciativa y aun el tesón locales-dignos, na
turalmente, de loa-no atraerán, de todos 
modos, una inversión estatal que, si se hicie
se allí, sería a costa de no hacer en otra 
parte-como suele repetir el director gene· 
ral--una escuela o vivienda para maestro 
verdaderamente necesaria. 

Otras alteraciones y simplificaciones en el 
procedimiento administrativo ha ido impo· 
niendo o aconsejando el desarrollo del Plan 
de Construcciones Escolares, que, asentado 
en principios de descentralización, máximas 
sencillez y agilidad y constante difusión 'de 
sus modos y objetivos, puede ofrecer una ex
periencia administrativa de interés en esta 
hora de inquietud reformadora. 
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Este cuaderno ha sido elaborado COR la 
aspiración de que pueda ser 'útil, como im
trumelito de conoCimiento o de trabajo, a 
cuantos de una u otra manera se relacionan 
o han de relacionarse con las construcciones 
e8colares. 



l 

Disposiciones básicas 





1.1 	 Ley de Construcciones Escolares de 22 
de diciembre de 1953. (B. O. del Estado 
del 24.) 

La necesidad de abordar eficazmente el grave pro
blema de la insuficiencia de edificios escolares aconseja 
desplegar una decidida política que, por una parte, 
dote dé medios económicos en proporción bastante para 
la realización de planes graduados de construcciones 
sucesivas, inmediatamente realizables en cada período 
y, por otra, proporcione organismos de gestión suficien
te y rápida. 

En diversas épocas del siglo en curso y de un ·mOdo() 
muy especial en la última década, se han ido realizandf;> 
tentativas muy estimables y aun esforzadas para solu
cionar un problema que ciertamente podemos calificar 
de esencial y,apremiante, puesto que son todavía nu
merosisimos los ;¡jlunicipios existe:ates en España ·que 
no cuentan con .. edificios escolares adecuados y, ade
más, las cifras hoy disponibles en los Pr~uestos del 
Estado son grandemente inferiores a las cantidades ya 
comprometidas para ,obras .en curso o a punto de ser 
iniciadas, p~;>r haber sido estimadas como indispens. 
bles, cuando no como extraordinariamente :a:ugentes. 

Coh rara unanimidad se ha convenido en que .la 
.cuestión no pu~e ser >resuelta 'a ecargo exclusivo del 
Estado, , sino mediante ,una amplia. colaboración de· to
das las fuerzas sociales. Especialmente ha de ,intensi
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ficarse la acción conjunta con diputaciones, ayunta
mientos, organismos del Movimiento, instituciones 
eclesiásticas y entidades particulares. 

A tales efectos, se ha de tener presente que la ex
periencia de estos últimos años permite esperar con
fiadamente diversas formas de contribución descubier
tas y encauzadas por autoridades locales de alta 
ejemplaridad y que aconsejan dar estado legal a co
rrientes descentralizadoras en la materia, con más ex
tensas concurrencias de intereses y valores inmediata
mente utilizables. 

La presente Ley tiene, en consecuencia, el propósito 
de mantener principios básicos ya consolidados en le
gislaciones de épocas distintas, pero ejercitadas con 
mayores medios, con más amplias perspectivas y con 
mayor agilidad administrativa. Y en tal sentido se 
pueden señalar como notas características del nuevo 
empeño las siguientes: 

Primera. Reiteración de que las obligaciones prin
cipales en la construcción y reparación' dé escuelas co
rresponden al Estado y corporaciones locales y señala;. 
miento· consecuente de deberes específicos y garantías 
para su cumplimiento. Así se reafirma: a) La aporta
ción previa y obligada de los solares por los municipios, 
principalmente; b) La obligación genérica de consignar 
créditos para construcciones escolares en la medida 
conveniente; e) La obligación específica de atender con 
t=smero a la conservación y mantenimiento de los in
muebles. 

En justa correspondencia, esta Ley sitúa a los orga
nismos de gestión más cerca de los municipios; les 
premia con determinadas preferencias en favor dé los 
más cuidadosos; les concede, en ciertos casos, mayores 
facilidades en los pagos y les abre más arhplibs hori
zontes crediticios. · 

Segunda. Reconocimiento especial de Ias obligacio
·nes del Estado con particular consideración sobre la 
necesidad de aportar medios suficientes para construir 
no menos de mil escuelas anuales, durante un ,Plazo 
mínimo de diez años. · 

Tercera. Estímulo a la acción de entidades privadas 
y de particulares con diversos beneficios para lograr su 
creciente colaboración. 
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Cuarta. Descentralización administrativa en la ges
tión mediante Juntas provinciales que, con conocimien
to más inmediato de las necesidades, con más movili
dad de trámites y con aportaciones materiales y 
personales de posibles múltiples procedencias realicen 
rápida, directa y eficazmente, planes periódicos de obras 
y patrocinen otras debidas a iniciativas dignas de su 
consideración y apoyo. 

Quinta. Facilidad de movilizar créditos autorizan
do préstamos, con gran amplitud, para construir es
cuelas, a determinadas entidades y establecimientos de 
crédito en favor de municipios, corporaciones y par
ticulares. 

Sexta. Resolución automática, para lo sucesivo, del 
problema de la casa-habitaCión de los maestros que se 
considera paralelo e inseparable del relativo a los edi
ficios escolares. 

Confíase en que con estas medidas y la creciente 
aportación de recursos económicos por parte de todos 
los sectores sociales interesados, se logrará un sensi
ble avance en la resolución definitiva de tal fundamen
tal problema. 

En su virtud, y de conformidad con la propuesta 
elaborada por las Cortes Españolas, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Las escuelas públicas nacionales 
habrán de ser instaladas en edificios de nueva planta 
o en edificios ya construídos en'los que se realicen las 
convenientes obras de adaptación. Tanto éstas éomo 
las nuevas construcciones y la dotación del mobiliario 
en su caso, serán principalmente realizadas mediante 
la colaboración de las corporaciones locales y elEstado. 

Las aportaciones municipales podrán ser hechas no 
sólo en dinero, sino también en especie, mediante ma
teriales y, excepcionalmente, prestaciones personales 
debidamente evaluadas en armonía con los presupues
tos y regímenes de contrata respectivos. 

Los solares para las nuevas construcciones y para 
campos de deportes habrán de ser aportados necesaria
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mente por los municipios, salvo que lo sean por otras 
entidades o particulares. 

No se podrá aprobar ningún proyecto de nueva plan
ta, ni la adaptación de edificios existentes, que no lleve 
previsto las casas-habitación de los maestros, salvo el 
caso de que ya estuviesen construídas adecuadamente 
en la localidad de que se trate. 

Los proyectos de edificación de grandes grupos de vi
viendas y ensanche de núcleos urbanos requerirán, 
·para su aprobación por los organismos competentes, 
la reserva del espacio necesario para construir las es
·cuelas que correspondan a la densidad de población 
prevista. 

Art. 2.0 A fin de cumplir las obligaciones preveni
das en esta Ley, el Estado y los ayuntamientos consig
narán en sus presupuestos respectivos los créditos con
venientes para la gradual satisfacción de las necesidades 
escolares. 

Art. 3.° Con independenda de los edificios escolares 
.que puedan construirse en su totalidad por cuenta· d!'l 
los municipios. entidades o particulares, la <:onstruc
ción y adaptación de los demás edificios destinados a 
.Enseñanza Prinw.ria se realizarán con arreglo a los 
siguientes sistemas: 

a) Ejecución por el Ministerio de Educación Na
cional. 

b) Ejecución mediante convenios especiales del Es
tado con las entidades públicas. 

e) Ejecución intervenida por las Juntas Provincia
les de Construcciones Escolares (1). 
· Art. 4¡,0 La ejecución por el Ministerio de Educación 
Nacional comprenderá los edificios para escuelas del 
Magisterio, grupos escolares conmemorativos, lnstala
dones.deportiva~, escuelas para municipios .legalmente 
pobres y. cu;antos otros edificios escolares de carácter 
espe<;:ial estime necesarios o convenientes. 

Art. ,5.0 . El Estado podrá concertar conveilios con 
los D,J.\fuicipios q~~ sean capitales de provincia o con 
los mayores de cincuenta mil habitantes para realizar 

. (1) La Orden <;le 23-VI!-1955 recoge un cuarto sistema: De 

..cargo exclusivo de las ~mtidades locales, ·de ·otras entidades 
públicas o privadas y de particulares. 
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planes de conjunto de construcciones escolares en el 
término municipal, siempre dentro de los créditos pre
supuestarios. 

Art. ·6.0 Las demás construcciones y adaptaciones 
de grupos escolares, escuelas y viviendas para maestros 
serán ejecutadas o patrocinadas por las Juntas provin
ciales, con arreglo a planes anuales, en los que figura
rán tanto las que hayan de ser ejecutadas por las 
propias Juntas, como las que, conforme a lo que se 
disponga en las normas reglamentarias de la presente 
Ley, hayan de serlo por las corporaciones locales, la 
Iglesia, Falange Española Tradicionalista y de las 
J. 	O. N. S. y los particulares en formas diversas. 

Art. 7!' Durante un plazo no inferior a diez añ,os 
a partir de la promulgación de esta Ley, los Presupues
tos estatales consignarán créditos suficientes para cons
truir y coadyuvar a la construcción en la parte corres
pondiente al Estado, de un mínimo de mil unidades 
docentes anuales, con sus viviendas para los maestros. 

De estos créditos presupuestarios globales se reser
vará en cada ejercicio un mínimo del cincuenta por 
ciento para las obras comprendidas en el apartado e) 
del artículo tercero. 

Art. 8.0 Los créditos consignados en el presupuesto 
para mobiliario y material escolar de primer estable
cimiento serán distribuidos entre. los nuevos edificios 
en fe,rma que no exceda, en cada caso, del cincuenta 
por ciento de los respectivos costes. 

A este . efecto, los precios no podrán sobrepasar los 
tipos fijq.dos cada año po;r el Ministerio de Ed11ca.ción 
Nacional. . 

Tratándose de los ed~ficios comprendidos en el apar
tado a) del artículo tercero, la dotación de mobiliario 
y material escolar de primer establecimiento será de 
cuenta exclusiva del Estado. 

La dotación y material escolar de primer estableci
miento podrá ser de cuenta exclusiva del Estado en 
la construcción de escuelas pertenecientes a munici
pios legalmente pobres. 

Art. 9,0 La ejecución de lo dispuesto en los aparta
d9s, f) d,el artículo ciento doce de la Ley de Educación 
Primaria, de diecisiete de julio de mil novecientos cua
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renta y cinco (2), y la aplicación del sistema prevenido 
en el apartado e) del artículo tercero de la presente, 
se realizará mediante la constitución, en cada capital 
de provincia y como Comisión integrada en el Consejo 
Provincial de Educación, de una Junta Provincial de 
Construcciones Escolares compuesta de los siguientes 
miembros: 

El gobernador civil, como presidente, y el presidente 
de la Diputación Provincial, como vicepresidente; el 
alcalde de la capital, el procurador en Cortes repre~ 
sentante de los municipios de la provincia, y otros dos 
alcaldes de la misma ; un mando de la Delegación Pro~ 
vincial de Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S.; el delegado de Hacienda, un arquitecto 
escolar de la provincia, residente en la misma; un re
presentante de la jerarquía eclesiástica, un represen~ 
tante de los establecimientos de crédito y Cajas de 
Ahorro, el inspector jefe de Enseñanza Primaria, el 
inspector médico escolar, un director de grupo escolar, 
dos vocales de libre designación del Ministerio y el 
delegado administrativo de Enseñanza Primaria, que 
actuará de secretario. 

El Ministerio de Educación Nacional podrá &mpliar 
la composición del Pleno cuando las circunstancias lo 
aconsejen. 

La Junta Provincial actuará en Pleno y en Comisión 
Permanente (3). 

Art. 10. Al comienzo de cada año económico, el Mi
nisterio de Educación Nacional hará el reparto de los 
créditos presupuestarios entre las distintas Juntasyro
vincia.lés, las cuales comunicarán al Ministerio antes 
de primero de junio los compromisos contraídos por 
lós p.royeétos de ejecución de obras. 

Durante los meses de junio y agosto el Ministerio 

(2) A,rtículo 112: Serán atribuciones de los Consejos pro
vinciales en asuntos de. educación primaria: · 

f J ·Impulsar-· el ·plan"de construcciones escolares de la pro
vincia. 

(3) La circular núm. 1 · (pág. 62) de la Junta Central de 
Construcciones Escolares aconsejó la p:mstitución de una Co
misión delegada presidida por .. el gobernador o su delegado 
·personal e integrada por él' inspector jéfe, el arquitecto' esco
lar y el delegado· administrativo dom<> secretario. 
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podrá hacer una nueva distribución de los créditos con 
el fin de que J.as cantidades no comprometidas por 
unas Juntas lo sean por las de mayor capacidad de 
ejecución de obras. 

Los créditos comprometidos en virtud de contrata y 
que no hubieran sido gastados al finalizar el año, go
zarán, con arreglo a las disposiciones vigentes, de los 
beneficios del sistema de calificada excepción para su 
inversión en el año siguiente. 

A los efectos del párrafo primero, se entenderá de
legada en las Juntas provinciales la facultad ordenado
ra del gasto que corresponde al Ministerio de Educa
ción Nacional, con arreglo al articulo sesenta y siete 
de la Ley de Contabilidad y Administración del Es
tado (4). 

Art. 11. La intervención del reconocimiento de las 
obligaciones o gastos que de este plan se deriven, se 
verificará siempre en el plazo señalado por el artícu
lo veintisiete del Reglamento de Intervención, de tres 
de marzo de mil novecientos veinticinco, para los casos 
de urgencia (5), y se llevará a efecto por la Interven
ción General de la Administración del Estado o por 
los interventores de las Delegaciones de Hacienda, que 
a tal fin actuarán como delegados de la Intervención 
General, según que su cuantía sea o no superior a 
doscientas cincuenta mil pesetas. · 

Art. 12. Las Juntas provinciales estimularán por to
dos los medios posibles el interés y la colaboración de 
corporaciones, entidades y particulares en la construc~ 
ción de escuelas. 

Art. 13 . .Las Juntas formularán y elevarán al Mi
nisterio de Educación Nacional, antes de treinta dé oe
tubre de cada año, un plan mínimo de construcciones 
escolares en la respectiva provincia para el año si
guiente, señalando las necesidades concretas de cada 

(4) La Ley de 17-VII-1956 (Boletin del 12, pág. 47) conce
dió personalidad jurídica, como entidades estatales autóno
mas, a las Juntas Provinciales de Construcciones Escolares y 
dispuso que actuará de ordenador de pagos el presidente 
de la Junta. 

(5) Cuarenta y ocho horas, conforme a la modificación del 
Decreto de lHX-1953. 
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ayuntamiento y con indicación del orden de preferencia 
que deba seguirse en su ejecución. 

Este orden de preferencia se fija;á teniendo en 
cuenta (6): 

a) Las obras ya iniciadas con proyecto aprobado. 
b) La ruayor necesidad de edificios e instalaciones 

escolares. 
e) La mayor aportación relativa ofrecida por los 

ayuntamientos y entidades interesadas. 
Art. 14.. En la Memoria anual del plan provincial 

de obras se hará constar, en relación a cada uno de los 
edificios que se proyecten, la cuantía o tanto por ciento 
de la aportación municipal de las entidades y particu
lares en su caso, y la que ha de corresponder a la 
Junta. 

En las obras que hayan de realizar las Juntas pro
vinciales con aportaciones de los ayuntamientos, éstos 
contribuirán con arreglo a una escala mínima com
prendida entre el cinco y el cincuenta por ciento de 
cada presupuesto de obras para municipios de censos 
superiores a mil habitantes, graduándose reglamenta
riamente las proporciones intermedias, en forma que el 
cincuenta por ciento corresponda a los de censo supe
rior a cien mil (7). 

Los municipios con censo de mil habitantes o infe
rior, quedan exentos de toda aportación metálica. 

Las obras se ejecutarán como más convenga a las 
necesidades de cada localidad y de acuerdo sjempre 
con lo establecido en la Ley de Contabilidad y Admi
nistración del Estado. 

Art. 15. El Ministerio de Educación Nacional, a la. 
vista de los . planes provinciales, acordará la distribu
ción entre las Juntas de Construcciones de todo::; los 
créditos disponibles para el ejercicio económicp1 de 
conformid,ad con lo q~e se establece .en" los artículos 
séptimo, octavo y diez de la presente Ley. 

Art. 16. Los pagos de obras en general y, en su caso, 
el abono de las subvencion.es }·espectivas, s~ realizarán 
normalmente en dos plazos: uno, · del éincuenta por 

(6) La circular m:im. 11 de la J. c. (pág. 90) da instruc
ciones detalladas pa<ra la confección de los planes.· 

(7) La escala se publica en el punto 7.o, apartado 3.o de la 
Orden de 23-VII-1955 (pág. 38). 
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ciento, al cubrir aguas, y otro, del cincuenta por ciento 
restante, a la terminación total del edificio. 

No obstante, atendiendo a Circunstancias especiales, 
las Juntas provinciales podrán hacer abonos parciales, 
contra certificaciones de obra, con toda la frecuencia 
que la marcha de los trabajos exija. 

Art. 17. Las subvenciones del Estado en los conve
nios directos o a través de las Juntas a las entidades a 
que se refiere el artículo sexto de la presente Ley para 
construcciones escolares, no excederán de sesenta mil 
pesetas por unidad docente, ni dt? cuarenta mil por 
vivienda de maestro, pudiendo variar estos tipos cada 
dos años por el Gobierno a propuesta del Ministerio 
de Educación Nacional, con arreglo a las oscilaciones 
de precios (8). En casos excepcionales el Ministerio 
podrá otorgar hasta el cincuenta por ciento del im
porte del presupuesto. 

Cuando se trate de subvenciones a entidades y a par
ticulares, su cuantía no podrá exceder del treinta y 
cinco por ciento del coste total de las obras y de sus 
instalaciones y en ningún caso de las cantidades seña
ladas en el párrafo anterior. 

Art. 18. En caso de reforma o de adaptación de edi
ficios, los ayuntamientos presentarán los correspon
dientes proyectos a su cargo, los cuales serán sometidos 
a la aprobación de la Junta Provincial de Construc
ciones Escolares, previo informe del arquitecto escolar 
y del inspector de Enseñanza Primaria. 

La construccíón de edificios de nueva planta podrá 
realizarse a elecciónde la Junta Provincial, con arreglo 
a proyectos confeccionados por cuenta de la misma; a 
los presentados por los ayuntamientos por cuenta pro
pia; a los premiados en los concursos que se autorizan 
en el artículo veinticinco de la presente Ley, a los 
tipos redactados por la Oficina Técnica de Construcción 
de Escuelas del Ministerio de Educación Nacional y a 

(8) Al amparo de este precepto, el Decreto de 1S..X-1957 
(Bolet!n del 30) fijó la cuantía de las subvenciones en 75.000 
pesetas por escuela y 50.000 por vivienda. 

Existen las subvenciones excepcionales de 40.000 pesetas por 
escuela y 25.000 por vivienda, para obras en localidades de 
m~nos. de 400 habitantes, establecidas por el Decreto dé 
22-II-1957 (Boletfn del 17-III, pág. 54). 

-23



los expresamente confeccionados por ésta, de acuerdo 
con las condiciones específicas de ·¡a localidad. 

Art. 19. A los efectos de lo dispuesto en Pl apar
tado e) del artículo veintiséis de la vigente Ley de 
Educación Primaria (9), se declara por la presente que 
las empresas agrícolas, industriales y mineras que 
cuenten con una población escolar superior a treinta 
niñ,os vendrán obligadas a construir escuelas y vivien
das para los maestros. 

Los particulares, individual y colectivamente, podrán, 
en general, construir por libre iniciativa. 

Para acogerse a los beneficios previstos en esta Léy, 
unas y otros habrán de tramitar la documentación per
tinente ante las Juntas provinciales respectivas, y en 
el expediente figurarán los proyectos y presupuestos 
de las construcciones que deban o se propongan reali
zar, juntamente con las ,.memorias sobre la labor educa
dora y docente obligada o pretendida. Estas memorias 
habrán de ser informadas por el inspector vocal de la 
Junta. · 

La adquisición de solares y los demás actos que se 
otorguen para la construcción de los edificios destina
dos a escuelas previstas .en este artículo, estarán exen
tos de toda clase de impuestos. 

Si por cualquier circunstancia que no fuere caso 
fortuito o fuerza mayor, y antes de transcurrir el plazo 
de veinte años, el edificio construído dejase de cumplir 
sus fines docentes, quedarán obligados los promotores 

(&) Artículo 26: Son escuelas de Patronato: 
e) Las que con carácter obligatorio, preceptuada por las 

leyes sociales, instituyan las empresas agrícolas, mineras e 
industriales o las explotaciones particulares. 

Señala también este mismo artículo de la Ley de Educación 
Prim.ariá que «el. edificio escolar y la vivienda del maestfo 
serán de construcción· obligatoria por parte de ·Ia empresa en 
cuanto pueda existir una matrícula mínima de 30 alumnos». 

Este precepto ha sido desarrollado por otras disposiciones, 
como la. Orden del Ministerio de Educación de 1-VII-1953 (Bcr 
letín 1-VIII) y la de la Presidencia de 15-XII-1948 (Boletfn 
del 17). Facilita su cb.m¡;>limiento el art. 70 .de la Ley de Pie
supuestos y Reformas Tributarias de 26-XII-1957 al determi.i:).ar 
que, a efectos del im¡;¡:uesto. sobre las rentas .de sociedades y 
entidades jurídicas, tEiíidrán la consideración de gastos las 
cantidades entregadas al Ministerio de Educación para cons
trucciones de escuelas. 
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de la construcción al reintegro total de las cantidades 
recibidas en concepto de subvención para la edificación 
y del importe de los beneficios fiscales a que se refiere 
el párrafo anterior, reservándose el Estado, además, en 
su caso, el derecho de tanteo sobre los inmuebles. 

Se entenderá constituída hipoteca legal a favor del 
Estado, como garantía de las obligaciones expresadas 
en el párrafo anterior, cuando proceda y en relación 
con el articulo veinticuatro. 

Las escuelas construídas con arreglo a lo determi
nado en los párrafos anteriores podrán llevar a perpe
tuidad el nombre de sus iniciadores, si así lo solicitan 
y según concesión que se acordará en cada caso. 

Art. 20. Las Juntas provinciales informarán al Mi
nisterio del celo con que municipios y maestros, en sus 
respectivas esferas, cuiden de la conservación y lim
pieza de los edificios escolares. 

La diligencia de los municipios en tal respecto será 
tenida en cuenta al efectuar las sucesivas distribucio
nes de subvenciones. 

Los maestros que se distingan en el cuidado de los 
edificios escolares serán premiados con recompensas 
honoríficas o en metálico. 

Art. 21. A los fines del presente régimen de cons
trucciones escolares, se autoriza al Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional, al Instituto de la 
Vivienda, al Ifistituto Nacional de Previsión y a las 
Cajas de Ahorro, para conceder préstamos a las corpo
raciones locales, entidades y partieulares que constru
yan o coadyuven a la construcción de escuelas con 
garantía hipotecaria sobre los inmuebles respectivos, 
en proporción a sus aportaciones o con la de las sub
venciones oficiales concedidas; en este caso, podrán 
ser libradas tales subvenciones directamente a los es
tablecimientos de créditos respectivos. 

A los propios efectos y en las mismas condiciones 
serán considerados como asociados los ayuntamientos, 
corporaciones, entidades y particulares que construyan 
o coadyuven a la construcción de escuelas, para que 
puedan hacer uso de las cooperativas de crédito, a te
nor de lo dispuesto en P.J. artículo cuarenta y cuatro de 
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la Ley de dos de enero de mil novecientos cuarenta 
y dos (10). 

Igualmente, la construcción de escuelas será consi
derada como obra de carácter social, a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo setenta y siete del Estatuto 
de la Mutualidad del Seguro Escolar, aprobado por 
Orden de los Ministerios de Educación Nacional y Tra
bajo, fecha once de agosto de mil novecientos cincuenta 
y tres (11). 

Las entidades de crédito, previsión y ahorro que es

(10) Artículo 44: Son cooperativas de crédito las que se 
constituyan exclusivamente para servir los fines de las coope
rativas de las otras ramas y de sus asociados, y podrán admi" 
tir imposiciones de fondos, hacer anticipos, préstamos y des
cuentos, realizar cobros y pagos por cuenta de sus asociados, 
prestar los servicios de Banca necesarios y verificar cua
lesquiera otra operación que sea complementaria de las an
teriores o sirva para el mejor cumplimiento de los fines es
trictamente cooperativos. 

Estas cooperativas sólo podrán conceder créditos a los 
individuos o entidades que tengan la condición de asociados. 

Los límites máximos de intereses serán los determinados 
por el Estado, con carácter general. 

Los fondos de reserva y de obras sociales, se constituirán 
por el 30 por 100, cuando menos, de los rendimientos líquidos 
de cada ejercicio. 

El Ministerio de Trabajo inspeccionará asimismo estas coope. 
rativas. 

(11) Artículo 77: Los fondos del Seguro (escolar) se inver
tirán: 

a) Un 25 por 100 en valores del Estado español, cuyo in
terés efectivo no sea inferior al 4 por 100 anual. 

b) Un 25 por 100 en valores mobiliarios emitidos por 
organismos estatales o autónomos con garantías del Estado o 
de corporaciones locales, con la misma condición respecto a 
su rentabilidad. 

e) Un 30 por lOO en inversiones de carácter social, que 
sean de directa utilidad para los estudiantes y cuya rentabi
lidad, en todo caso, sea también, como mínimo, del 4 por 100 
y esté convenientemente garantizada a juicio del Consejo de 
Administración de la Mutualidad. 

El 20 por 100 restante, en préstamos a instituciones o centros 
docentos estatales o no estatales, para mejora de sus instala
ciones en beneficio de los estudiantes, siempre que la entidad 
prestataria ofrezca las convenientes garantías a juicio del Con
sejo de Administración de la Mutualidad y se obligue jurídi
camente a la devolución del préstamo, mediante amortizacio
nes anuales durante un período máximo de diez a:fios y con un 
interés anual no inferior al 4 por 100. 
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tén o lleguen a estar legalmente obligadas a invertir 
parte de sus beneficios en atenciones sociales destina
rán para la financiación de construcciones escolares en 
los ámbitos rurales un porcentaje de sus beneficios en 
la provincia de que se trate. Este porcentaje se fijará 
anualmente por los Ministerios de Educación Nacional 
y de Hacienda o de Trabajo, de acuerdo con las nece
sidades de construcciones escolares. 

A todos los actos que se otorguen y formalicen al 
amparo de lo determinado en los párrafos que anteée
den se les aplicarán los beneficios prevenidos en el 

. artículo diez de la Ley de seis de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y uno sobre las Mutualidades y 
Montepíos (12). 

Art. 22. La dirección de las obras estará a cargo del 
técnico que designe la Junta o la entidad subvencio
nada. Los honorarios de los arquitectos que proyecten 
o dirijan obras escolares sufrirán los descuentos que 
establezcan las disposiciones legales para obras de ca
rácter estatal sobre los aranceles legalmente apro
bados (13). 

La inspección normal de las obras corresponderá al 
arquitecto escolar de la Junta o al que ésta designe 
especialmente con tal objeto. 

La inspección extraordinaria será función directa o 
delegada del Ministerio de Educación Nacional. 

Los gastos de las visitas ordinarias de inspección co
rrerán a cargo del presupuesto de las respectivas obras; 
los de las extraordinarias serán objeto de especial de
terminación en la Orden ·que las disponga. 

Art. 23. Los ayuntamientos que reciban subvencio

(12) Artículo 1O: Las mutualidades comprendidas en la 
presente Ley, cuyos estatutos sean aprobados por el Ministerio 
de Trabajo, estarán exentas de las contribuciones industrial 
v de utilidades sobre la riqueza mobiliaria y de los impuestos 
del Timbre, Derechos reales y sobre los bienes de las perso
nas jurídicas por los actos y contratos en que intervengan. 
documentos que formalicen o expidan y bienes que formen 
parte de su capital o reservas. Igualmente estarán exentos 
de los recargos municipales y provinciales sobre las referidas 
contribuciones y de las exacciones y arbitrios de las. corpora
ciones locales que graven los actos, contratos, documentos y 
patrimonios de las referidas entidades. 

(13) Decretos de 7-VI-1933 ((](¡,ceta del 8), 16-X-1942 (Bole
tín del 31) y 2-VI-1960 (Boletín del 15}. 
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nes del Estado para construir o adaptar edificios desti
nados a servicios de Primera Enseñanza, consignarán 
en sus presupuestos las cantidades necesarias para con
servación, reparación, calefacción, alumbrado y limpie
za de los edificios construidos o adaptados. 

Las Juntas provinciales, por delegación del Ministe
rio de Educación Nacional, inspeccionarán la inversión 
de tales cantidades. . 

Art. 24, Los edificios escolares o viviendas de maes
tros construidos con arreglo a lo establecido en la 
presente Ley, serán propiedad del Estado cuando ha
yan sido edificados por él en su totalidad o con apor
taciones de corporaciones o entidades y serán de pro
piedad de éstas los que hayan sido construidos por 
ellas, aun con alguna subvención del Estado. 

Para las construcciones realizadas al amparo del 
apartado b) del artículo tercero, se estará a los térmi
nos del convenio. 

Art. 25. El Ministerio de Educación Nacional podrá 
convocar cada cinco años entre arquitectos y con cargo 
al crédito consignado para construcciones escolares, un 
concurso de proyectos de edificios escolares, de acuer
do con: el Reglamento de concursos de la Dirección 
General de Arquitectura, para premiar dos por cada 
tipo de escuela (mixta, unitarias, graduadas, grupo es
colar, etc.) y para cada una de las zonas geográficas 
que reglamentariamente se determinen. Igualmente 
podrán convocarse concursos de proyectos para vivien
das de maestros y demás instalaciones (14). 

El proyecto quedaría de propiedad del Ministerio. 
El autor percibirá además del premio nacional, el tan

(14) La Orden del 3-VIII-1956 convocó un concurso de pro
yectos de escuelas rurales por el que se seleccionaron y pre
miaron catorce proyectos, dos para cada una de las siete zonas 
en que se agruparon las cincuenta provincias. 

La Orden de 6-V-1'957 convocó un segundo concurso, para 
proyectos tipos de escuelas graduadas, que sirvió para elegir 
los correspondientes a: escuelas de seis y de doce grados, con 
variantes para zona cálida o fría. Posterionnente. ·la O. T. ha 
confeccionado nuevos proyectos tipos, normalizados entre sí 
y de dimensiones más reducidas y desarrollada la construc
ción en horizontal (dos plantas com:o máximo) o verticalmen· 
te (máximo, cuatro plantas). 
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to por ciento que fijen las disposiciones legales para 
el caso de utilización repetida del proyecto. 

Art. 26. El Ministerio de Educación Nacional dic
tará en el plazo de tres meses, a partir de la publicación 
de la presente Ley, las nuevas instrucciones simplifica
das técnico-higiénicas a las que hayan de ajustarse los 
proyectos que se presenten y obras que se realicen en 
materia de construcciones escolares (15). 

Art. 27. Se autoriza al Ministerio de Educación Na
cional para dictar las normas e instrucciones que sean 
necesarias para la mejor ejecución de cuanto se dispone 
en la presente Ley (16). 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

P·rimera. Los actuales convenios del Estado con las 
corporaciones locales para construcciones escolares se
rán armonizados con las disposiciones de esta Ley; 
pero solamente subsistirán en sus propios términos los 
efectos de aquellos cuya ejecución hubiera comenzado 
ya con el depósito de las aportaciones convenidas, con 
el libramiento de los créditos estatales o con la inicia
ción efectiva de las obras. 

Segurula. Las corporaciones que, al ser promulgada 
esta Ley, tuvieran depositadas reglamentariamente sus 
aportaciones para construcciones de escuelas con pro
yectos ya aprobados por el Ministerio en régimen no 
convencional, podrán solicitar de las Juntas provincia
les respectivas la· inclusión de los mismos en los planes 
anuales de trabajo. En tal caso, y si se acordase la 
inclusión, las Juntas dispondrán de los aludidos depó
sitos a sus propios efectos y fines. 

(15) Por Orden de 20-I-1956 se aprobaron las Instrucciones 
técnico-higiénicas que deben ser tenidas en cuenta en la cons
trucción de escuelas rurales. 

(16) La Orden de 23-VII-1955, que se publica a continuación 
dE' la presente Ley, desarrolló ésta. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 
a lo prevenido en la presente Ley y especialmente los 
Decretos de quince de junio de mil novecientos treinta 
y cuatro, siete de febrero de mil novecientos treinta y 
seis y veintinueve de abril de mil novecientos cuaren
ta y nueve, así como el artículo cincuenta y dos de la 
Ley de Educación Primaria de diecisiete de julio de 
mil novecientos cuarenta y cinco. 
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1.2 	 Reglamento de Construcciones Escola· 
res, aprobado por Orden de 23 de julio 
de 1955 (B. O. del Estado de 24 de agosto). 

En cumplimiento de lo acordado por la Ley de 22 
de diciembre de 1953 sobre construcciones escolares, se 
dictó por este Departamento con fecha 27 de agosto de 
1954 la Orden que detalla el desarrollo reglamentario 
de aquélla. 

En fecha reciente, 20 de junio de 1955, este Departa
mento en Orden conjunta con el de Hacienda dictó 
nuevas normas complementarias buscando una mayor 
elasticidad en el procedimiento de la gestión adminis
trativa, precisamente por la participación en las cons
trucciones escolares de aportaciones extrañas a las con
signadas con este fin en el Presupuesto general del 
Estado. 

Empero, y por razones no sólo de claridad disposi
tiva, sino de buena técnica legislativa, se hace preciso 
adaptar la Orden ministerial de 27 de agosto de 1954 
a la posterior Orden conjunta de 20 de junio de 1955. 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que la 
Orden de 27 de agosto de 1954 quede redactada de la 
siguiente forma: 

Primero. A efectos de aplicación de la Ley d.e 22 de 
diciembre de 1953 se consideran edificios de construc
ciones escolares destinados a la educación primaria a 
las escuelas del Magisterio, las escuelas nacionales de 
Enseñanza Primaria, los campos de deportes de las 
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mismas, las viviendas de maestros y cuantos otros sir
van a los mismos fines. 

Segundo. La construcción, adaptación o reforma de 
los citados edificios se realizará según proceda con 
arreglo a uno de los siguientes sistemas de financia
ción: 

a) De cargo exclusivo del Estado. 
b) Del Estado y corporaciones municipales en eje

cución de los convenios estipulados al efecto. 
e) De cargo exclusivo de las entidades locales, de 

otras entidades públicas o privadas y de particulares; y 
d) De ejecución intervenida por las Juntas Provin

ciales de Construcciones Escolares en régimen de apor
tación o de subvención. 

Tercero. De las construcciones escolares a cargo ex
clusivo del Estado. 

Serán construídas con cargo a los créditos consigna
dos en la sección octava (1) de los presupuestos del 
Estado en la cantidad reservada para inversión directa 
por el Ministerio, de acuerdo .con lo dispuesto en el 
artículo 7." de la Ley de 22 de diciembre de 1953: 

a) Las escuelas del Magisterio y servicios anejos. 
b) Los grupos escolares conmemorativos. 
e) Los campos de deportes para el alumnado de 

Enseñanza Primaria. 
d) Las escuelas y casa-habitación de los maestros, 

cuando se trate de municipios en situaCión legal de 
pobreza. 

e) Las demás construcciones de interés para la En
señanza Primaria que lo exijan por sus peculiares con
diciones, especialmente las técnicopedagógicas. 

Para la ejecución de estas obras se observarán, según 
Jos casos, los siguientes trámites; 

a) Solicitud del Ayuntamiento en la que se justifl:
que la conveniencia de la construcción; la situación 
de pobreza mediante certificación ,de la Delegación de 
Hacienda . de la provincia con dictamen de la abogacía 
del Estado. · 

b) Decreto acordado en Consejo de Ministros cuan
do se trata de la construcción de grupos conmemorati
vos o de la aprobación dé expedientes de pobreza legal. 

(1} Hoy, sección 18. 
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e) En todo caso, la ces10n formal por el Ayunta
miento beneficiario de los terrenos para las edificacio
nes, previo los informes de la Inspección Provincial de 
Enseñanza Primaria, sobre la necesidad de las cons
trucciones, situación y emplazamiento del solar. y de
más circunstancias convenientes y de la Oficina Téc
nica del Ministerio en . relación a la idoneidad y 
capacidad de la superficie edi:ficable y de la reservada 
para contorno de recreo y aislamiento. 

d) La redacción del correspondiente proyecto por 
un arquitecto designado por el Ministerio una vez for
malizada la cesión de los terrenos necesarios (2). 

e) La adjudicación de las obras con arreglo a lo 
dispuesto en el capítulo quinto de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad del Estado. 

Cuarto. De las construcciones escolares en ejecu
ción de los convenios entre el Estado y las corporacio
nes municipales. 

Los ayuntamientos de capital de provincia y de 
municipios de censo superior a 50.000 habitantes, po
drán solicitar del Estado la celebración de convenios 
para la realización de planes de construcciones escola
res en el territorio de sus respectivos términos juris
diccionales, ajustándose la solicitud, trámites y reso
luciones al régimen siguiente: 

a) El Ayuntamiento interesado acompañará a la 
solicitud una memoria sobre el plan de construcciones 
con indicación de los créditos de que dispondrá. al 
efecto en cada uno de los ejercicios económicos, du
rante un quinquenio, y el ofrecimiento de cesión de 
los solares necesarios. 

b) Decreto aprqbado en Consejo de Ministros en el 
que se determinarán las bases mínimas del conve
nio (3). 

e) Qrden ministerial de ejecución del plan con
venido. 

d) Propuesta pormenorizada del Ayuntamiento so
bre el orden de ejecución de las construcciones incluí

(2) Hoy no es necesaria, salvo casos excepcionales, la re
daeción de un proyecto específico, por existir proyectos-tipos 
para los distintos climas y características de los terrenos.> 

(3} Recogemos en la pág. 115 el texto de convenio que 
· suele suscribirse. 
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das en el plan en el que figurará necesariamente la 
vivienda para el maestro por cada una de las escuelas, 
acompañándose copia certificada de los acuerdos de la 
Corporación relativos a la cesión en firme de los sola
res, al nombramiento del arquitecto director de las 
obras, créditos consignados en el presupuesto munici
pal, la aceptación del arquitecto designado, informe de 
la Inspección Provincial de Enseñanza Primaria sobre 
las condiciones de emplazamiento de los terrenos y 
proyecto de las obras por triplicado, en carpetas inde
pendientes. 

e) Informe del proyecto por la Oficina Técnica de 
Construcciones Escolares del Ministerio (4). 

f) Aprobación, en su caso, por Orden ministerial 
en la que se concederá la subvención en principio de 
QCJ.OOO pesetas como máximo por escuela, y de 40.000 pe
setas como máximo por vivienda para maestro (5). En 
casos especialmente justificados podrán concederse 
como subvención cantidades superiores a las determi
nadas, sin que en ningún caso excedan del 50 por 100 
del presupuesto aprobado. 

g) La adjudicación de las obras se realizará en su
basta pública convocada por el Ayuntamiento, quien 
remitirá al Ministerio copia certificada del acta para 
su aprobación, que producirá el efecto de adjudicación 
definitiva, sin que las obras puedan iniciarse hasta la 
aprobación ministerial. 

h) La subvención se hará efectiva en dos períodos. 
Un 50 por 100 una vez cubiertas aguas y el 50 por 100 
restante a la terminación definitiva de las obras, con
.:forme al proyecto aprobado, a no ser que circunstan
cias especiales aconsejen abonos parciales contra cer
tificaciones de obras. A tales efectos, el presidente de 
la Corporación cursará la oportuna solicitud a este 
Ministerio, con el envio de la certificación correspon
diente, en cada caso, del arquitecto director de las 
obras: Por el Ministerio se designará al arquitecto es
colar que ha de emitir el informe previo a la orden 
de libramiento que se dictará en virtud de expediente 

(4) Si se emplea proyecto-tipo, no es preciso este trámite. 
(5) Actualmente, 75.000 pesetas por eecuela y 50.000 por 

vivienda para maestro. 



en el que se justifique el estado de las construcciones, 
la toma de razón y la fiscalización del gasto. 

Quinto. De las construcciones escolares a cargo ex
clusivo de entidades públicas o de particulares. 

En la construcción de edificios escolares y de las 
viviendas para maestros a cargo exclusivo de las Dipu
taciones Provinciales, ayuntamientos, entidades públi
cas o privadas y de particulares, únicamente serán exi
gidos como requisitos previos para la aprobación- de 
los proyectos el informe favorable de la Inspección 
·Provincial de Enseñanza Primaria respecto del empla
zamiento de los terrenos edificables y conveniencias 
de las obras y construcciones propuestas y el dictamen 
de los arquitectos designados por el Ministerio sobre 
las condiciones técnico-higiénicas de los proyectos. 

Los edificios quedarán afectos al servicio de la ense
ñanza oficial sin que puedan destinarse a otro fin sin 
la previa autorización de este Ministerio, cuando hu
biera recibido en la construcción o para el sosteni
miento subvenciones de organismos públicos. 

El disfrute de los beneficios a que se refieren los 
párrafos 4.0 y 7.0 del artículo 19 de la Ley de Cons
trucciones Escolares de 22 de diciembre de 1 U53 es
tará subordinado al cumplimiento de los requisitos exi
gidos en dichas normas legales. 

Sexto. De las construcctones ejecutadas o interve
nidas por las Juntas provinciales. 

Las Juntas provinciales tendrán a su cargo, de 
acuerdo con los planes acordados por este Ministerio, 
las construcciones escolares siguientes : 

a) Las de escuelas nacionales o grupos escolares de 
Enseñanza Primaria de nueva planta que no hayan 
de ser ejecutadas por el Ministerio, de acuerdo con los 
artículos 4.0 y 5.0 de la Ley de 22 de diciembre de 1953, 
ni entren en el régimen de convenios a que se refiere 
el apartado 4.0 de la presente Orden. 

b) Las de adaptación o reforma de los mismos para 
idénticos fines. 

e) Las de nueva construcción, reforma o adapta
ción de viviendas para los maestros respectivos. 

d) Las de reparaciones necesarias por causas ex
traordinarias, que excedan de 50.000 pesetas. 

Las Juntas intervendrán conforme a las normas 
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especiales de la presente Orden en las const_ruccione~ e~
colares que se propongan realizar las entidades publi
cas o privadas y particulares en régimen de subven
ción. En este caso los beneficiarios deberán someter 
a las Juntas provinciales para su informe y curso. a 
este Ministerio, los proyectos de las obras que serán 
incorporados al plan conforme se establece en esta 
Orden. 

Los límites máximos de las subvenciones serán de 
60.000 pesetas por escuela y de 40.000 pesetas por vi
vienda para maestro (6), cuando el peticionario y be
neficiario sea un Ayuntamiento u otra Corporación o 
entidad pública. En casos excepcionales la subvención 
podrá llegar hasta el 50 por 100 del presupuesto de las 
obras, siempre que éste no exceda de los tipos apro
bados por el Ministerio para cada unidad docente. 

Si el peticionario fuese una entidad privada o un 
particular, la subvención no podrá ser superior al 
35 por 100 de los presupuestos tipos aprobados por 
este Departamento, y en ningún caso a las cantidades 
señ,aladas en el párrafo anterior por escuela y vivienda. 

Séptimo. De las Juntas Provinciales de Construc
ciones Escolares. 

l. Organización. Las Juntas provinciales, integra
das como una de sus comisiones en el respectivo 
Consejo Provincial de Educación actuarán en Pleno y 
en Comisión permanente. Será secretario del Pleno y 
de la Comisión permanente el delegado administrativo 
del Ministerio que a estos efectos dependerá del pre
sidente de la Junta y será jefe de la oficina administra
tiva de la misma. El vocal representante ·de los esta
blecimientos de crédito y Cajas de Ahorro actuará de 
tesorero de la Junta, y con su firma y la del presidente 
Sé/ realizará el mbvilniento de fondos de la cuenta co
rriente ~uela Junta abrirá en la sucursal del Banco de 
España en la capital de la provincia (7). 

Lo& distintos cargos de las Juntas provinciales serán 

'. (6)' 1 75.000 pesefa·S por e.scuela y 50.000 pesetas por ViVienda 
para maestro, actualmente.. . 
, (7) Modificado por la le:>; de 17-VII-1956 (pág. 47), que 

t!stablece que el moVill).iento de fondos se hará mediante las 
firmas del presidente, secretario-administrador e interventor 
delegado. 



gratuitos, sin perJUlClO de las gratificaciones que se 
concedan al secretario y las dietas reglamerltarias q\le 
por asistencia a sus sesiones puedan devengar los V'<>-: 
cales. 

La Comisión permanente estará constituída por el 
presidente de la Junta, el delegado de Hacienda, el 
inspector jefe de Enseñanza Primaria, el vocal repre
sentante de los establecimientos de crédito y Cajas 
de Ahorro, el arquitecto escolar y el delegado admi
nistrativo. 

La dotación de personal administrativo y subalterno 
y de material para la oficina administrativa de la Jun
ta se acordará por este Departamento, atendiéndose .en 
tanto a las necesidades eventuales por los Gobiernos 
Civiles. 

2. De las funciones del Pleno y de la Comisión.-EI 
Pleno de las Juntas provinciales aprobará los presu
puestos, los planes mínimos de construcciones y las 
cuentas de las que se realicen. 

El Pleno se reunirá necesariamente para adoptar los 
citados acuerdos y cuantas veces lo estime conveniente 
el presidente de oficio o a petición de tres de los 
vocales. 

La Comisión permanente de la Junta tendrá como 
funciones principales las siguientes: Redactar ios pre
sup'!lestos de las Juntas para cada ejercicio, formalizar, 
justificar y presentar las cuentas correspondientes a la 
anterior; proponer y formular el plan mínimo de cons
t:r:ucciones para. cada año; ordenar las visitas de ins
pección de las obras; resolver cuanto afecte -1 obras 
en curso, al .. cumplimiento de órdenes e instrucciones 
que se cursen por este Ministerio o por la Direccióail 
General de ·Enseñanza Primaria, de la que dependerán 
directamente y eh general, impulsar y fomentar las 
construcciones escolares ~n el ámbito de su juris
dicción. 

La Comisión permanente se reunirá, por lo menos, 
dos veces al mes. 

3. De la financiación de las construcciones. - Las 
construcciones a cargo de las Juntas provinciales se
rán costeadas con aportaciones del Estado y de los 
ayuntamientos o de otras entidades públicas, privadas 
o de particulares. 
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Las cantidades que, en su caso, han de aportar en 
metálico los ayuntamientos para las construcciones es
colares que se lleven a cabo en sus respectivos térmi
nos, serán determinadas de conformidad con la si
guiente escala: 

Corporaciones locales de 1.001 a 2.000 habitantes, 
5 por 100 del importe del presupuesto de la obra. 

Corporaciones locales de 2.001 a 5.000 habitantes, 
15 por 100 del importe del presupuesto de la obra. 

Corporaciones locales de 5.001 a 10.000 habitantes, 
20 por 100 del importe del presupuesto de la obra. 

Corporaciones locales de 10.001 a 20.000 habitan
tes, 25 por 100 del importe del presupuesto de la obra. 

Corporaciones locales de 20.001 a 30.000 habitantes, 
30 por 100 del importe del presupuesto de la obra. 

Corporaciones locales de 30.001 a 50.000 habitantes, 
35 por 100 del importe del presupuesto de la obra. 

Corporaciones locales de 50.001 a 60.000 habitan
tes, 40 por 100 del importe del presupuesto de la obra. 

Corporaciones locales de 60.001 a 75.000 habitantes, 
45 por 100 del importe del presupuesto de la obra. 

Corporaciones locales de 75.001 a 100.000 habitan
tes, 48 por 100 del importe del presupuesto de la obra. 

Corporaciones locales de 100.001 en adelante, 50 por 
100 del importe del presupuesto de la obra. 

Los municipios de censo inferior a 1.000 habitantes 
estarán exentos de aportación metálica y contribuirán 
con otras prestaciones, según sus posibilidades. 

4. De la tramitacion de los expedientes.-Los expe
dientes para la ejecución de las obras a cargo de las 
Juntas provinciales se ajustarán a los siguientes trá
mites: 

Los ayuntamientos presentarán sus solicitudes a la 
Junta Provincial antes del 30 de abril de cada año; 
acompañando los documentos siguientes (8): Memoria 
explicativa de la necesidad y urgencia de la obra; 
descripción del terreno y su emplazamiento, el título 
preferente que justifique su petición, ofrecimiento en 

(8) La circular núm. 2, punto 3.o de la J. C., confl.rmada 
por la circular núm. 7, ha simplificado esta tramitación, de 
.manera que los Ayuntamientos s6lo están obligados a ofrecer 
el solar y acordar la ·cuantía de su aportación, si la obra se 
va a realizar por este sistema. 
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forma del solar o terreno en que se ha de edificar; 
proyecto de edificio de nueva planta, de reforma o de 
adaptación, según los casos, redactado por el arquitecto 
que hubiese designado o, en su defecto, solicitud de 
que se redacte por el arquitecto escolar de la provin
cia; ofrecimiento de ingreso de la aportación regla
mentaria, de acuerdo con el apartado 3.0 del núme
ro 7.0 de la presente Orden, en la Caja General de 
Depósitos; informe del inspector de Enseñanza Pri
maria de la zona, relativo a la necesidad de la cons
trucción y del arquitecto escolar sobre las condiciones 
de capacidad e idoneidad de los terrenos ofrecidos y 
cuantos otros datos estime convenientes para justificar 
su petición. 

La Junta provincial incorporará a su plan anual de 
construcciones las que propongan los ayuntamientos 
de su provincia, una vez comprobados los siguientes 
extremos : la justificación de las peticiones, que los 
presupuestos no excedan de los tipos aprobados por 
este Departamento y que el depósito de la dotación 
correspondiente al Municipio ha sido formalizado an
tes de 1.0 de mayo del año respectivo. 

Igualmente se procederá en relación con las cons
trucciones escolares que propongan por el sistema de 
aportaciones las entidades públicas, privadas y par
ticulares. 

Los expedientes de construcciones escolares por el 
sistema de subvención serán tramitados de acuerdo 
c6n las siguientes normas (9): Las corporaciones, en
tidades o particulares interesados formularán ante la 
Junta PrOVincial de Construcciones Escolares la co
rrespondiente solicitud,· a la que unirán los documentos 
siguientes: Informe favorable del inspector provincial 
de Enseñanza Primaria. de la zona, relativo a la nece
sidad de la construccióh; informe del arquitecto esco

(9) Es aplicable a este párrafo lo indicado en la nota an· 
terior sobre simplificación de trámites acordados por la J. C., si 
bien en estos casos el acuerdo municipal hará referencia no 
" la cuantía de la aportación, sino al hecho de que el Ayun· 
tamiento se compromete a hacer la obra con la subvención 
facilitada por el Estado. 
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lar sobre capacidad o idoneidad de los terrenos; ofre
cimiento en firme de los terrenos; memoria explicativa 
de la necesidad y urgencia de las· construcciones que 
se ·propongan; proyecto redactado por un arquitecto, 
en triplicado ejemplar, con memoria, presupuesto y 
pliego de condiciones, y petición de la subvención que 
se considere necesaria, dentro de los límites estableci
dos por la presente Orden. 

5. De los planes de construcción.-Las Juntas pro
vinciales elevarán al Ministerio, antes del 30 de octu
bre de cada año, un plan mínimo de las construcciones 
escolares que deban realizarse en su provincia exclusi
vamente durante el siguiente año, con expresión de las 
necesidades concretas de cada uno de los municipios 
y del orden de preferencia que debe seguirse en su 
ejecución. 

En la determinación del orden de preferencia se 
tendrá en cuenta la mayor aportación relativa ofrecida 
por los ayuntamientos, corporaciones o entidades inte
resadas. 

También podrán formular por separado planes a 
largo plazo sobre las necesidades de la provincia, a 
efectos informativos .y estadjsticos. El plan anual de 
c<mstrucciones será remitido con una memoria expli
cativa que lo justifique, en la que habrán de fijarse 
separadamente las construcciones que se proyecten por 
el sistema de financiación conjunta del Estado y de las 
~orporaciones locales o de otras entidades públicas, 
p.rivadas o de partj;culares, con expresión de la apcit
t~ón. correspondiente a cada uno, y las que se pro
yecten construir ..conforme al sistema de subvénció~ 
· A la memoria se acompañará certificaci-ón de la Se

cr.ettt:~~ía de la Junta, en la que expresamente conste 
qn~;:los paiici:onar1os cumplimentaron los trámites exi
gidos para cada clase de expediente y que formaliza
ron el ingreso correspondiente a su aportación en la 
Caja General de Depósitos a disposición de la Junta. 

. Con el :Plan anual de la Junta se acompañará copia 
d.$ los proyectos comprendidos en el mismo y extracto 
de ladocumentación aportada por cada una de las cor
poraciones o entidades, para su constancia en el Minis



1 
1 

terio y -eomprobaeión de haberse cumplido los preceptos 
de esta Orden (10). 

6. De la distribución de créditos a las Juntas.-El 
Ministerio, a propuesta de la Dirección General de En
señane:a Primaria, y a la vista de los planes de cons
trucciones formulados por las Juntas provinciales, 
acordará, durante los meses de enero y febrero, la 
distribución de los créditos del Presupuesto del Estado· 
para tales obras, teniendo en cuenta el orden de pre
ferencia en que han sido propuestas y lo que se im
pone en el párrafo 2." del artículo 7.0 de la Ley de 22 
de diciembre de 1953. 

A este fin. la Sección de Construcciones Escolares del 
Departamento incoará el oportuno expediente para la 
contabilización y fiscalización por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado de las cantidades 
designadas globalmente a cada Junta y para el libra
miento a favor de las mismas de los respectivos pro
yectos. Cuando la cuantía del gasto no sea superior a 
250.000 pesetas, la intervención del mismo se llevará 
a efecto por los interventores de las Delegaciones Pro
vinciales de Hacienda respectivas. En todo caso se 
aplicará en la intervención el trámite de urgencia, se
gún previene el artículo 11 de la Ley de Construcciones 
Escolares (11) . 

.Las Juntas provinciales comunicarán al Ministerio, 
antes del 1.0 de junio de cada añ.o, los compromisos 
que hubieren contraído por los proyectos de ejecución 
de' obras. 

Lós proyectos. que no puedan ejecutar durante el 
ejercicio económico para el que hubieren sido aproba
dos podrán ser retenidos por las Juntas provinciales 
para su inclusión en planes sucesivos, con devolució'n 
de las aportaciones realizadas por los ayuntamientos, 
que renovarán el depósito cuando efectivamente hu
bi€ren de realizarse las obras que lo determinen. 

Durante los meses de julio y agosto el Ministerio 
podrá hacer una nueva distribución de los créditos con 

(10) Se reitera lo advertido en las notas anteriores sobre 
simplificación de documentos. La existencia de proyectos-tipos 
hace innecesaria, salvo casos de excepción, la redacción de 
proyecto. 

(11) Cuarenta y ocho horas. 
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el fin de que las cantidades no comprometidas por unas 
Juntas lo sean por las de mayor capacidad de ejecución 
de obras. 

En caso de existencia de cantidades contraídas y 
fiscalizadas, correspondientes a los presupuestos apro
bados que no pudieran abonarse durante el ejercicio 
económico, las Juntas deberán remitir al Ministerio, 
antes del día 10 del mes de septiembre, relación com
prensiva de las obras a que aquéllas se refieren, espe
cificándose la Orden de concesión y la cantidad respeé
tiva. La Sección de Construcciones Escolares del 
Departamento procederá a instruir los correspondien
tes expedientes para la inversión de los créditos en el 
siguiente ejercicio, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 10 de la Ley de 22 de diciembre de 1953 (12). 

8. De los presupuestos.- Los presupuestos de las 
Juntas se remitirán a este Ministerio dentro de los 
quince días siguientes a la notificación de la orden por 
la que se les asigne los créditos para el siguiente ejer
cicio. 

En los presupuestos se consignarán, de una parte, la 
asignación que le ha sido concedida a la provincia den
tro de la distribución anual de las consignaciones pre
supuestadas para construcciones escolares que el Mi
nisterio ha de realizar y, de otra, el cálculo de todas 
las demás aportaciones de origen no estatal que la 
Junta haya de recibir. 

Entre estas aportaciones figurarán no solamente las 
de los ayuntamientos, corporaciones y particulares que 
se hayan comprometido a realizarlas en metálico, sino 
también las que lo sean en materiales, donativos o pres
taciones personales, evaluados en armonía con los pre
supuestos y régimen de contratas respectivas. 

La. liquidación del presupuesto anual y la de sus 
cuentas serán remitidas a este Ministerio dentro de los 
dos meses siguientes a la terminación del ejercicio eco
nómico, 

La Dirección General de Enseñanza Primaria las in
formará antes de su remisión al Tribunal de Cuentas. · 

La asignación de crédito y el libramiento de los co

(12) No se aplica desde el reconocimiento a la J. C. y Pro
vinciales de Construcciones Escolares del carácter de entida
des estatales autónomas. 
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rrespondientes fondos a las Juntas provinciales sólo se 
acordarán cuando éstas hubieren cumplido estricta
mente sus obligaciones respecto a presentación de pre
supuestos y liquidación de cuentas. Por lo que se re
fiere a la realización de las obras, tanto en cuanto 
afecta a los créditos que anualmente les sean asignados 
.como a las demás aportaciones, las Juntas provinciales 
ejercerán, de acuerdo con el apartado 4.0 del artículo 10 
de la Ley de Construcciones Escolares de 22 de diciem
bre de 1953 la facultad de ordenación de gastos (13). 

9. De la redacción de proyectos.- La construcción 
de edificios de nueva planta podrá realizarse a elección 
de la Junta Provincial con arreglo a proyecto confec
cionado por cuenta de la misma; a los presentados 
por los ayuntamientos con cargo a sus fondos; a los 
premiados en los concursos que pueda convocar el Mi
nisterio y a los redactados por la Oficina Técnica del 
Departamento de carácter general o en consideración 
a las condiciones específicas de cada una de las pro
vincias. 

Los arquitectos escolares deberán tener en cuenta, 
antes de redactar el proyecto, cuantas circunstancias 
puedan influir en la construcción a los efectos de evitar 
cualquier clase de presupuesto complementario o de 
ampliación que sólo será admitido cuando existan cau-:
sas excepcionales o extraordinarias o acaecidas en el 
curso de la construcción. Cuando -la necesidad del pre
supuesto de ampliación se deba a causas que pudieran 
ser tenidas en cuenta en el proyecto inicial, como na
turaleza del terreno, determinación de niveles y otras 
análogas, el arquitecto incurrirá en responsabilidad ad
ministrativa exigida por el Ministerio. 

La revisión de precios de los presupuestos sólo podrá 
acordarse por las mismas causas o motivos que se es
tablecen en la legislación general aplicable a la Admi
nistración del Estado. 

En todo caso, cuando se formule el proyecto de obras 
de nueva planta, de adaptación o de reforma de otras 
existentes se redactarán también los relativos a vivien

(13) Se reproduce la nota al art. 10 de la Ley; Reconocida 
personalidad jurídica, como entidades estatales autOnomas, a 
las Juntas Provinciales de Construcciones Escolares, actúa de 
ordenador de pagos el presidente de la Junta. 

-43



das de los correspondientes maestros, salvo que exis
tieren con anterioridad y en las condiciones reglamen
tarias. 

En todos los proyectos de construcción escolar se 
tendrán en cuenta los preceptos del capítulo V de la 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública y el Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 
de aplicación al pliego de condiciones para las adjudi
caciones de obras de este Departamento. 

La aprobación de los proyectos de obras dentro del 
plan anual a que se refiere el artículo 13 de la citada 
Ley, podrá ser realizada por las propias Juntas en los 
indicados proyectos de cuantia inferior a 250.000 pese
tas, siempre que se trate de proyectos que cumplan 
las normas técnicas mínimas aprobadas por este Minis
terio, sin que sea necesario en tales casos el dictamen 
individual de la Oficina Técnica del Ministerio, la cual 
procederá a establecer un número suficiente de proyec
tos-tipo que cubran todos los casos necesarios de aeuer
do con las diversidades regionales (14). 

La dirección de las obras a cargo de las Juntas pro
vinciales corresponderá a . los arquitectos escolares de 
la. provincia. 

En los demás casos será director el arquitecto desig
nado por la entidad beneficiaria de la subvención. 

Los honorarios de los arquitectos que redacten pro
yectos o dirijan obras escolares serán fijados teniendt) 
en cuenta los descuentos que señalan las disposiCiones 
vigentes sobre los aranceles para las obras de C'arácter 
soci<il (15). 

10. De la inspección de las obras.-La inspección de 
las obras corresponderá al Ministerio de Educación Na
ci~~l y por delegación, en su caso, a la Junta Pro
vinc:;ia.l .. 

La inspección de las obras se realizará con carácter 
ordinario cada. ctos meses y con carácter excepcional 

(14) De acuerdo con este precepto, se han confeccionado 
proyectos-tipos, tanto de escuelas rurales, como de grupos 
urbanos, para ·las diversas regiones. 

(15) Articulo 22 de la Ley y Decretos de 7-VI-1933 (Ga,;::eta 
del 8) de 16-X-1942 (Boletín del 31), y de 2-VI-1960 (Bole
tín del 15). 



cuantas veces lo considere necesario el Ministerio o la 
Junta Provincial. 

La inspección estará siempre a cargo de los arqui
tectos designados por el Ministerio y no se podrá re
cibir obra alguna sin la certificación del arquitecto en
cargado de informar sobre la terminación de la misma, 
en cuyo informe, bajo su responsabilidad, se hará cons
tar que la obra ha sido realizada de acuerdo con el 
proyecto aprobado. 

Las Juntas darán cuenta semestralmente al Ministe
rio del estado de las obras con remisión de gráficos y 
fotografías de cada una de ellas en las que se distinga 
lo construído en el período semestral. 

11. De la recepción y de~ pago de las obras.-Las 
Juntas provinciales, por delegación del Ministerio, re
cibirán las construcciones realizadas, conforme a lo es
tablecido en la Ley de 22 de diciembre de 1953 y a la 
presente Orden y las entregarán para su uso, remitien
do la oportuna comunicación a este Departamento, con 
copia de cada entrega. 

El pago de las obras adjudicadas se efectuará contra 
certificaciones de obra realizada, de acuerdo con lo dis
puesto por la Ley de Administración y Contabilidad 
del Estado y teniendo en cuenta las siguientes normas: 

a) En los casos en que los ayuntamientos, las dipu
taciones u otra corporación oficial hayan ofrecido apor
taciones tenidas en cuenta al aprobar los respectivos 
proyectos, habrán de utilizarlas éstas en primer tér
mino y solamente cuando las mismas hayan sido ago
tadas será llegado el momento de utilizar los fondos 
correspondientes a la asignación procedente de los 
créditos consignados en el Presupuesto del Estado. 

b) En los casos en que los recursos hayan sido 
ofrecidos por particulares se utilizarán estos fondos 
también en primer término a cuyos fines habrán sido 
previamente depositados en la sucursal de la Caja Ge
neral de Depósitos de las respectivas Delegaciones de 
Hacienda a disposición de la J1.1nta, y agotados que sean 
los mismos se utilizarán como en el caso anterior las 
consignaciones del Presupuesto del Estado. 

e) En los casos en que las aportaciones hayan con
sistido en prestaciones personales o en entregas de 
materiales, se utilizarán sólo las consignaciones presu
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puestarias del Estado, toda vez que en las correspon
dientes certificaciones de obra realizada figurará dedu
cido el importe de unas u otras prestaciones o el de 
ambas, si coincidieran en la misma obra. 

d) Los pagos de obras en general y, en su caso, los 
relativos a obras de subvención, se realizarán normal
mente en dos plazos: uno, del 50 por 100, al cubrir 
aguas, y otro, del 50 por 100 restante, al terminar eJ 
edificio y recepción de las obras. 

No obstante, atendidas circunstancias especiales, las 
Juntas provinciales podrán hacer abonos parciales con
tra certificaciones de obra con toda la frecuencia que 
la marcha de los trabajos exija. 

12. Los ayuntamientos beneficiarios de construccio
nes escolares realizadas de conformidad a lo estableci
do en la presente Orden deberán atender a la conser
vación, calefacción, alumbrado, limpieza y reparación 
de los edificios, en cumplimiento de lo preceptuado en 
la Ley de 22 de diciembre de 1953, así como al 50 por 
100 del mobiliario. 

13. Contra los acuerdos de las Juntas provinciales 
se podrá recurrir ante la Dirección General de Ense-. 
ñanza Primaria. 

14. La Dirección General de Enseñanza Primaria 
dictará las normas necesarias para la aplicación de la 
presente Orden y resolverá las dudas que se deriven 
de su aplicación. 
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1.3 	 Ley de 17 de julio de 1956 (Boletín 
del 18). Autoriza emisión de Deuda, por 
importe de 2.500 millones de pesetas, y 
se regula el funcionamiento, como orga
nismos autónomos, de las Juntas, Provin
ciales de Construcciones Escolares (1). 

Como testimonian muchas disposiciones dictadas du
rante los últimos años, una de las preocupaciones más 
intensas del Estado es la obra educativa en sus distin
tos grados, pero de modo especialísimo en el de la 
Enseñanza Primaria, no sólo por ser base de los demás, 
sino también porque deben participar de él todos los 
españoles. Nin~n principio político tiene valor real 
y cristiano total si el sistema de vida y de organización 
social y económica permiten que haya hombres sin el 
mínimum cultural imprescindible. Y la misma prospe
ridad material vinculada a la elevación de la renta es, 
por otro lado, inalcanzable cuando no existe una edu
cación general extensa y sólida que facilite el adies
tramiento profesional y la calificación de la mano de 
obra. En este sentido las inversiones en materia do
cente tienen-aparte de su primordial valor espiritual
un riguroso sentido económico; son inversiones pro
ductivas, máxime cuando dentro de nuestra Enseñanza 

(1) La emisión de Deuda fué autorizada por Decreto de 
28-VI-1957 (Boletín del 5-VII) y regulada por la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 1-VII-1957 (Boletín del 5). 
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Primaria existe un último período de iniciación pre
profesional.

Ahora bien, no sólo una cantidad abrumadora de 
n~estras escuelas funcionan en locales inadecuados, 
sino que hay muchas que carecen hasta de ese local, a 
cuyo número hay que añadir las necesarias para aco
ger a los cuarenta y cinco mil niños que por aumento 
de la población se nos incorporan cada año. Por otra 
parte, las consignaciones actuales para material esco
lar son absolutamente exiguas y no permiten atender 
las necesidades de los nuevos centros. En fin, el meri
tísimo Magisterio Primario no siempre disfruta de vi
viendas mjnimamente dignas, especialmente en los me
dios rurales. 

Como estos problemas, sucintamente apuntados, se 
agigantan a medida que pasa el tiempo, haciéndose 
cada día más apremiantes y difíciles, no puede demo
rarse más el abordarlos con franca decisión y en su 
totalidad. Pero no podía hacerse esto, por obvias ra
zones, dentro de los límites impuestos por los presu
puestos ordinarios. Por ello se ha estimado que la 
forma más viable y justa es la de autorizar una emisión 
de la Deuda, por la cantidad de dos mil quinientos 
millones de pesetas, la cual permite desarrollar un plan 
armónico y progresivo de construcciones escolares du
rante cinco años. 

Este plan habría de ser graduál, comenzando por 
invertir trescientos millones durante el año mil nove
cientos cincuenta y siete, hasta llegar a invertir sete
cientos millones en el año mil novecientos sesenta y 
uno, a fin de aprovechar hasta el máximo las múltiples 
experiencias que el desarrollo sucesivo del plan ha de 
ir proporcionando. 
· El Ministerio de Educación Nacional cuenta con el 
celo de las Juntas Provinciales de Construcciones Es
ecHares, presididas por los gobernadores civiles de cada 
provinCia, y para asegurar su máxima eficacia se les 
concede en esta nueva Ley personalidad jurídica con 
arregló . a las. normas vigentes y dentro de los planes 
y limites preSupuestarios que anualmente apruebe el 
Ministerio de Educación Nacional. ·· 

En su virtud, . y de conformidad con la propuesta 
elaborada por las Cortes Españolas, . 
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DISPONGO: 

Artículo primero. A los efectos de financiación de 
las construcciones escolares de Enseñanza Primaria del 
Mhiisterio de Educación Nacional, la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas emitirá títulos de la 
Deuda amortizable al cuatro por ciento, exenta de la 
contribución de utilidades de la riqueza mobiliaria, por 
la suma de dos mil quinientos millones de pesetas no
minales. 

Art. 2.0 La Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas emitirá la Deuda señalada con el cupón co
rrespondiente en las cantidades anuales que a conti
nuación se detallan: 

Trescientos millones de pesetas en el mes de diCiem
bre de mil novecientos cincuenta y seis, para financiar 
los gastos de mil novecientos cincuenta y siete. 

Cuatrocientos millones ae pesetas en diciembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, para financiación de 
los gastos de mil novecientos cincuenta y ocho. 

Quinientos millones de pesetas en diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, para financiación de los 
gastos de mil novecientos cincuenta y nueve. 

Seiscientos millones de pesetas en diciembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve, para financiación de los 
gastos de mil novecientos sesenta; y 

Setecientos miUottes de pesetas en diciembre de mil 
novecientos sesenta, para financiación de los gastos dé 
mil novecientos sesenta y uno. 

Art. 3.0 Las cantidades asignadas para cada año ·S'e 
destinarán a ra conStrnccióri, reforma, adquisición, re
paración e instalácl'on.és de los edificios escolares de 
toda clase de Enseñanza Primaria dependientes del Mi
nisterio de Educación Nacional. 

El Ministerio determinará anualmente la cantidad 
que de las expresadas cifras se destinará a las atencio
nes atribuídas directamente al Ministerio y la que co
:íTesponderá a las Juntas Provinciales de Construccio
nes· Escolares. 

Si alguna cantidad al],ual no se pudiera justificar 
dcentro . del ejercicio se pasará a una cuenta de resultas 
para ser abonada en el siguiente. 
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Art. 4.0 La expresada cantidad de dos mil quinien
tos millones de pesetas, por tratarse de atender a nece
sidades especiales y extraordinarias, en nada ¿tfectará 
a las consignaciones de los presupuestos ordinarios con 
que se· atenderán, como ahora, las construcciones esco
lares de desenvolvimiento normal y sus instalaciones. 
· Art. 5.0 Las Juntas Provinciales de Construcciones 

Escolares, creadas por Ley de veintidós de diciembre 
de mil novecientos cincuenta. y tres, tendrán persona-:
lidad jurídica y estarán sometidas a los preceptos ·de 
las Leyes de cinco de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y trece de marzo de mil novecientos cuarenta 
y tres (2). 

Tendrán que presentar sus planes anuales, presu
puestos y cuentas, que habrán de ser aprobados por el 
Ministerio de Educación Nacional. 

Actuará de ordenador de pagos el presidente de. la 
Junta. 

Los gastos serán intervenidos por. el delegado del 
interventor general de la Administración del Estado, 
designado por el Ministerio de Hacienda. Los libra
mientos serán expedidos a nombre del secretario-admi
nistrador o al del acreedor correspondiente, cuando el 
derecho de éste haya sido previamente reconocido con 
e<arácter .individual. Todos los fondos de que disponga 
el organismo se custodiarán en cuenta corfiente en el 
Banco de España a nombre de la Junta y bajo la 
qlbrica <cOrganismos de la Administración del Estado». 
Los talones de cuenta corriente llevarán la:s firmas del 
presidente, seéretario-administrador. e interventor de
legado. , . , . · . · · · · 

'Art. 6 ..". Qiiedan derogadas cuantas disposiciones se 
qpol'¡.gan alo prevep~do en la presente Ley. 

''·''· ,.\ ' ... ·' ·, 

DISPOSICIÓN FINAL 

.·' Í:.os1'Ministeri?s ·de ..Hacienda. y Educación Nacional, 
en 1~ esfera' de sus respectivas competencias, qu'edan 
a:úlorlill.dos ··.. para .dictar .las disposiciones . necesarias 
para: la mejor ejecución de lo ordenado en esta· Ley~ · 

'(2) DerogadaS por la Ley de 26-XII-1958' (Beletfiñ. del29);· de 
~~e.n, jl,lí:ídico de las 1entidades. estatales· autónoll:U:is, que es 
la que rige actualmente., 
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1.4 	 Decreto de 22 de febrero de 1!157 (Bo
letín del 17-III). Crea la Junta Central 
de Construcciones Escolares. 

La Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cin
cuenta y seis ha proporcionado al Ministerio de Edu
cación Nacional los medios económicos precisos para 
resolver en un plazo de cinco años el grave problema 
de la falta de escuelas. Los dos mil quinientos millones 
de pesetas consignados permitirán construir las escue
las necesarias para que todos los niños en edad escolar 
obligatoria puedan cursar sus estudios primarios en 
locales adecuados. 

Creadas por Ley de veintidós de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres las Juntas Provinciales 
de Construcciones Escolares, a las que el artículo quinto 
de la Ley de ·diecisiete de julio de mil novecientos 
cincuenta y seis reconoce la condición de organismos 
autónomos regidos por .las Leyes de cinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta. y trece de marzo de mil 
novecientos cuarenta y tres (1) y disposi<;iones que las 
d,esarrollan, la experiencia de los tres años que llevan 
en. funcionamiento aconseja dotarlas de la autonomía 
financiera y administrativa necesaria para una gestión 
rápiQ.a del plan de construcciones escolares .. Pero para 
que en todo momento la actuación de estas Juntas pro

(1) Derogadas, como antes se ha indicado, por la Ley de 
26-XII-1958 (Boletín del 29). 
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vinciales responda a un criterio de unidad parece ?por
tuna la creación de la Junta Central de Construcciones 
Escolares con la misión fundamental de encauzar. diri
gir e inspeccionar la gestión de las entidades provin
ciales. 

Se ha creído, además, conveniente autorizar a las 
Juntas provinciales para que puedan conceder a los 
municipios de censo inferior a cuatrocientos habitantes 
subvenciones en metálico por escuela y vivienda para 
maestro, para que directamente construyan sus escue
las sujetándose a ciertos trámites simplificados, pero 
necesarios para el debido control. 

En su virtud', a propuesta del Ministerio de Educa
ción Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, 

DISPONGO: 

Art~ vnmero. se óm ·~ ~~~ M:»tiéteno de Edu
~·Na~:tuU la .Juiita :Céñt:tá:l lié· ·O>áMruceiti:SH!s 
~lá~. oon hl mUñón de E!n~zm-. dltigit .e msptre
.... Já. gesuan de las provinciales. · 

A:fl. 2.Q Lá Jilllta Central de Construcciones' Esebm;.. 
~ ~á eonstituída én la Siguiente forma: 

Director general de Enseñanza Primaria como presi
dente; inspector general de Enseñanza Primaria, jefe 
de los Servicios de Estadística, arquitecto jefe dé la 
Oficina Técnica para Construcción de Escuelas, jefe de 
la Sección de Construcciones Escolares, que actuará de 
seeretario administrador y un interventor delegado de 
la Intervención General de la Administración del 
Estado. 

Att. 3.• Tanto la Junta Central, a que se refieren 
~ doS artículos anteriores, como las Jtintas provmcia
lt!S creadas pbr lá Ley de veiiitidós de diciembre de IIlil 
noveeietttes cllicuenta y tres, estarán sometidas a los 
prétieptOS de las Leyes de cinco de noviembre de mil 
~éientós cuarenta y ttece de marzo de mil n{)v~ 
eientos ctiai'eftta y tres (2), actuando d~ ordenadores 
de ga$t69 'Y de ~góS los presidentes respecti~ds, denti<e 

(2) Hoy, Ley de 26-XII-1958 (Bb!ett:n del 39) • 
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del ámbito de actuación que a cada una de dichas Jl,ln
tas corresponde. 

La fiscalización del reconocimiento de las obligacio
nes o gastos, la intervención de los pagos y la de s-q 
inversión se verificará con sujeción a lo dispuesto en 
el Reglamento de tres de marzo de mil novecientos 
veinticinco, y se llevarán a cabo, según proceda, por 
la Intervención General de la Administración del Es
tado o por los delegados de la misma que a tales fines 
desif¡.e el Ministerio de Hacfenda, debiendo efectuarse 
siempre aquella fiscalización dentro del plazo que para 
los casos de urgencia señ,ala el artículo veintisiete del 
Reglamento citado (3). 

Art. 4.0 En el mes de enero de cada año el Ministe
rio de Educación Nacional solicitará del Ministerio de 
Hacienda la aportación anual correspondiente a la emi
sión de Deuda Pública autorizada en Ley de diecisiete 
de julio de mil novecientos cincuenta y seis, en Ja cuan
tía determinada en su articulo segundo (4). El Minis
terio determinará la parte que de esta anualidad deberá 
quedar a disposición de la Junta Central de Construc
ciones Escolares para ser repartida entre las Juntas 
provinciales. Esta cantidfl.d, incrementada con el im
porte del tanto por ciento del presupuesto ordinario 
para construcciones escolares que haya sido acordado 
ppr ~l Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el 
p~rrafo segt¡ndo del artkulo séptimo de la Ley de 
veintidós de diciembre de rrlil novecientos cmcuenta y 
tres, será ingresada en la cuenta corriente que bajo 
qep_Qm.inaci9:p. propia y con la rl).brica ge:(J.eral de «Or
ganismos de la Ad;rninistración del Estado» se abrirá 
en el ~anco .{le España. 

Art. 5.0 Antes del treinta y uno de octubre de cada 
año, conforme previene el artículo décimotercero de Ia 
Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cih
C\.l,enta y tres y el apartado quinto del punto séptimo 
del Reglamento de veintitrés de julio de mil novecien
tor;~ cincuenta y cinco, las Juntas provinciales remití

(3) CUarenta y' ocho horas. 
(4) Este trámite de petición al Ministerio de Hacienda 

n,Q• b.ª ªido precisP a partir del afio 1958, en que e.sta aporta
ci6n anv¡U ba ,pasado al Presupuesto del Estado. 
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rán a la Junta Central los planes de obras que en prin
cipio tengan proyectados para el año siguiente. 

A la vista de dichos planes la Junta Central elevará 
al Ministerio propuesta de distribución entre las Juntas 
provinciales, y para el indicado año, de las cantidades 
a que hace referencia el artículo procedente, distribu
ción que será aprobada por Orden ministerial 

Art. 6.0 Dentro de los quince días siguientes a la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de la c.~re
sada Orden de distribución, las Juntas provin~les 
remitirán a la Junta Central sus respectivos proyectos 
de presupuestos, ajustados ya a la cifra de anualidad 
que para cada una de ellas haya sido señalada. 

Recibidos todos los proyectos de presupuestos de las 
Juntas provinciales, la Junta Central confeccionará el 
presupuesto general que, previamente fiscalizado por la 
Intervención General de la Administración del Estado, 
será aprobado por Orden ministerial.. 

Art. 7.0 Aprobado el presupuesto general, la Junta 
Central consignará en la cuenta corriente que cada 
Junta Provincial tenga abierta en la sucursal del Banco 
de España la cantidad que se le concede para la finan
ciación de las construcciones escolares en la provincia. 

Art. 8.0 Las Juntas provinciales remitirán a la Junta 
Central dentro de los dos meses siguientes a la termi
nación del ejercicio económico, la liquidación de su 
presupuesto anual. Con todas las liquidaciones provin
ciales se formalizará una cuenta general para remisión 
al Tribunal de las de la Nación, 

Art. 9.0 E'n caso de existencia de cantidades cóti
traídas y fiscalizadas correspondientes a los presupues
tos aprobados que no pudieron abonarse durante el 
ejercicio económico, la Junta Provincial remitirá a la 
Central una relación comprensiva de las obras, a que 
se refieren, especificándose la cantidad respectiva; la 
Junta Central confeccionará a la. vista de estas rela
ciones una cuenta tle resultas. 

Art. 10. Quedan facultadas las Juntas provinciales 
para conceder subvenciones en metálico a los munici
pios cuyo censo sea inferior a cuatrocientos habitantes 
o a aquellos de mayor número en los que existan enti
dades locales aisladas de menos de cuatrocientos habi
tantes y para ser íntegramente destinadas a éstas. Di
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chas subvenciones no podrán exceder de cuarenta mil 
pesetas por escuela y veinticinco mil por vivienda y 
deberán figurar consignadas en el plan y presupuesto 
provinciales. La Junta Provincial determinará en cada 
caso los plazos y garantías con que han de ser entre
gadas tales subvenciones a los promotores de las obra;; 
que quedarán sometidas a la inspección e intervención 
de aquélla. En estos casos, las Juntas provinciales que
dan facultadas para aprobar directamente los proyectos 
arquitectónicos, sujetándose a las normas que en el 
momento oportuno dicte la Junta Central. 

Art. 11. El Mlnisterio de Educación Nacional, de 
acuerdo, en su caso, con el de Hacienda, dictará cuan
tas disposiciones sean necesarias para el cumplimiento 
del presente Decreto. 
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2.1 	 De la Dirección General de Administra· 
ción Local, sobre cumplimiento por las 
Entidades locales de obligaciones escola· 
res, de 6-III-1958 (Boletín del 12). 

Excmos. Sres. : La gran influencia que la Enseñanza 
Primaria ejerce en el progreso y la prosperidad de la 
Nación aconseja a esta Dirección General de Adminis
tración Local recordar a las entidades locales por medio 
de esta circular sus obligaciones en materia de educa
ción y encarecerles su estricto cumplimiento y colabo
ración con el Ministerio de Educáción Nacional. Para 
ello se dictan las siguientes :normas: 

1.• El gobernador civil, como presidente del Consejo 
Provihcial dé Educación Nacional, ha de velar por la 
eficacüi del sistema edú.cativo en el ámbito provincial. 
Por ello hará que se cumplan por los alcaldes con todo 
celo y dili'g€m6ia los acuerdos que emanen del citado 
Consejo y colaborará con las autoridafies del Ministerio 
de Educación Nacional con especial atención. Por su 
parte, toda ·la responsabilidad de la buena marcha de 
las tareas docentes en el campo municipal recae en los 
alcaldes, presidentes de las Juntas municipales de Edu
cación Primaria. 

2... De un modo especial las entidades locales han 
de prestar al Estado, dentro de las posibilidades qUe 
su situación económica les permita, la colaboración ne
cesaria para el desarrollo del plan quinquenal de cona
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trucciones escolares. En el ámbito municipal debe ha
ber el número de escuelas necesario para que todo niño 
o niña en edad escolar obligatoria (seis a doce años) 
pueda recibir la· adecuada Enseñanza Primaria en un 
local sencillo y confortable. En lo sucesivo, para soli
citar de la Junta Provincial de Construcciones Escola
res la construcción de las escuelas necesarias, el Ayun
tamiento sólo deberá presentar la solicitud y la 
certificación del acuerdo municipal en el que se ofrez
ca el solar y se determine el sistema a que se acoge 
el Ayuntamiento, señalándose, si es el de aportación, 
la cuantía de ésta. Deberán consignarse en los presu
puestos de las entidades locales las cantidades precisas 
para hacer frente a sus obligaciones en materia de 
construcción de escuelas de acuerdo con la legislación 
dictada al efecto. Una forma de ayuda que se ha reve
lado muy útil es la concesión por las Diputaciones Pro
vinciales a los ayuntamientos de un anticipo reintegra
ble, sin interés o con un interés muy bajo, del importe 
que corresponda aportar al Ayuntamiento en la cons
trucción escolar de que !;le trate. Igualmente los ayun
t.amlentqs deben consignar en sus presupuestos de·~~ 
to$ o habilitq.t los créditos necesarios si fuera menester,. 
~ cantidades precisas para el cumplimiento de sus 
oliligaciones escolares, entre ellas, las de conservación 
del local-escuela cuando sea de su propiedad y para 
aportar en la proporción correspondiente el mobili"ario 
y material necesario para la puesta en funcionamiento 
<;le las nuevas escuelas. 

3.'" Bajo ningún concepto deberá permitirse por la 
autoridad municipal la interrupción de las clases en 
los días señalados como laborales en el calendario es
colar, que también deberá cumplirse rigurosamente en 
~us horarios. De eualquier incidencia que se produ:z¡ca 
e:P. este se:ntido darán los alcaldes cuenta inmediata ¿¡ 
la ·Inspección del Magisterio. Si la interrl1pció:n de las 
clases fuera motivada por deficiencias en los locqles, 
ser~n subsanadas urgentemen~e con todos los medios 
a su alcance. Se cumplirán con todo rigor las disposi
ciones vigentes en materia de licencia y permisos de 
los maestros nacionales. 

4." A ·la autoridad municipal compete la responsa
bUi<;lad del cumplimiento de las normas sobre asistencia 
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escolar. En aquellas localidades donde existe el número 
suficiente de escuelas se exigirá que todo niño en edad 
escolar obligatoria (seis a doce años) esté matriculado 
en una escuela primaria, oficial o priv¡tda y asista a las 
clases con la cl.ebida regularidad. De conformidad con 
el artículo 105 de la Ley de Régimen Local los alcaldes 
velarán por el cumplimiento de esta obligación y san
cionarán con multas en la cuantía autorizada, la falta 
de asistencia a las escuelas. 

5." En aquellas localidades en que existan escuelas 
municipales o en aquellas otras en que las necesidades 
escolares lo requieran, podrán constituirse Patronatos 
municipales, a los cuales reconoce el Ministerio de 
Educación Nacional el derecho a proponer los maestros 
nacionales que hayan de servir las escuelas sometidas 
a los mismos. · 

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento, debien
do reproducirse esta circular en el Boletín Oficial de 
las provincias para mayor divulgación.-Dios guarde 
a VV. EE. muchos años.-Madrid, 6 de marzo de 1958. 
El director general, José Luis Moris.-Excmos. seño
res gobernadores civiles de todas las provincias. 
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2.2 	 Circulares de la Junta Central de Cons
trucciones Escolares. 

La Junta Central de Construcciones Escolares, 
encargada de «encauzar, dirigir e inspeccionar la 
gestión de las provinciales»~artículo 1 .<>. del De
creto de creación-, realiza su tarea, entre ·otras 
formas, mediante circulares dirigidas a dichas 
Juntas provinciales. 

Se reproducen a continuación las circulares o 
partes de las mismas, que recogen nornws e ins
trucciones que están vigentes. 

DE LA CIRCULAR NÚM. 1 

III-3. CoMISIÓN DELEGADA.-Sin perjuicio de que la 
Junta Provincial pueda tener tantas reuniones como 
desee en Pleno o en Comisión permanente, se estima 
muy conveniente la constitución de una Comisión de
legada de la Junta Provincial presidida por el señor 
gobernador civil o por su delegado personal, e integra
da por el inspector jefe de Enseñanza Primaria, arqui
tecto escolar y delegado administrativo de Educación 
Nacional, que actuará de secretario. 

Será ~u misión coadyuvar en la gestión directa del 
plan de construcciones escolares. 

IV-2. UTILIZACIÓN DE PROYECI'OS-TIPO.-Dentro de 
breves días se remitirá un folleto conteniendo el des
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arrollo de los proyectos-tipo de escuelas rurales que 
fueron seleccionados en el concurso convocado por la 
Orden ministerial de 3 de octubre de 1956. Se incluyen, 
además, proyectos-tipo de viviendas para maestros. 

Estos proyectos-tipo deben ser facilitados por la 
Junta Provincial a todo organismo público, entidad o 
persona privada que desee construir escuelas primarias 
o viviendas para maestros. 

Distintas razones aconsejan el empleo de los pro
yectos-tipo: 

a) Económicas.-No es preciso abonar derechos de 
confección de proyectos. 

b) Técnicas.-Es posible la normalización de ele
mentos de construcción. 

c) Constructivas.-Existe la posibilidad de celebrar 
subastas agrupadas para todas aquellas construcciones 
que se realicen utilizando el mismo proyecto. 

d) Burocráticas.-No es preciso que la Junta Pro
vincial remita el proyecto para su aprobación técnica. 

(11 de mayo de 1957.) 

DE LA CIRCULAR NÚM. 2 

IL Cada Junta elaborará un calendario con las pre
visiones de pagos, en el que se especificará las de cada 
obra. Este calendario será enviado a la Junta Central 
el 31 de agosto y a partir de estafecha, cada dos meses~ 

III-1. LABOR DE PLANIFICACIÓN POR LA JtrNTA.-Las 
Juntas nó deben limitarse a tramitar peticiones, sino 
que deben trazar verdaderos planes a fin de que las 
escuelas de la provincia, especialmente donde la pobla
ción está diseminada, constituyan una red, adecuada
mente · emplazada y distribuida. En la memoria que 
acompáña al plan y que habrá de remitirse antes del 
30 de octubre, se expondrán las Uneas de dicho plan 
y las eausas de todo orden que hayan determinado la 
inclusión en el mismo de las obras que se proponen. 

!Il~2.. ÚRIENTACIÓN A LOS AYUNTAMIENTOS Y RESTAN
TES PROMOTOREs.-Debe difundirse por la Junta Pro.. 
vínciai :. '. 
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a) Que los ayuntamientos interesados en la cons
trucción de escuelas sólo necesitan presentar en la 
Junta dos documentos: la instancia y la certificación 
del acuerdo municipal del ofrecimiento del solar y del 
sistema al que se acoge el Ayuntamiento, determinán
dose, si es el de aportación, la cuantía de ésta. 

b) Que las demás entidades públicas, las privadás 
y los particulares que soliciten subvenciones al ampa;o 
de la legislación sobre construcciones escolares, habran 
de acreditar que la enseñanza que van a ·dar en las 
escuelas subvencionadas será gratuita. 

e) Que no deberán encargarse nuevos proyec'ws ae 
escuelas rurales, ya que se emplearán siempre los pro
yectos-tipo, a no ser que exista ya proyecto aprobado 
por la Oficina Técnica de Construcción de Escuelas. 

IV. PROYECTOs.~Para el empleo de los proyectos
tipo, el arquitecto esc<>lar visitará la localidad para 
elegir el proyecto más adecuado. Procurará que el te
rreno sea de características tales que haga innecesaria 
-o en última caso, reduzca al mínimo-toda adapta
ción del proyecto. 

Si en algún caso, para la tramitación de la cons
trucción se precisaSé él proyecto completo (planos, me
diciones y precios descompuestos), puede pedirse una 
copia a la Sección de Construcciones Escolares. En ge
neral, no es preciso el estado de precios descomp)J.es~os, 
siempre que al pliego de condiciones se adicione uña 
élátiStila en la que ae establezca que el contratista 
acepta la descomposición de precios que en cada caso 
le pueda hacer el arquitecto director de la obra. 

V. DATos ESTADÍSTrcos.-Es muy importante que 
cada adjudicación de obra vaya seguida de la remisión 
a la Junta Central de una copia., certificada por el se
cretario de la: Junta Provincial, del acta de subasta o 
del contrato de adjudicación directa, en su caso, en 
cuyo decumento se consigne el nombre o dirección del 
adjudicatario, el precio en que se ha adjudicado la 
obra y fechas de la adjudicación, iniciación, cubierta 
de. aguas y ter'rñinaci:6n, . determinándose el tanto por 
dento de bajo si la ha habido. La Junta Provincial aña
dirá a dichos datos los del plazo dado para terminación 
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de la obra y nombre y dirección del arquitecto director 
de la misma. ~ · 

En las obras por subvención, la Junta Provincial de
berá recabar del Ayuntamiento respectivo una copia 
del documento de adjudicación de la obra, con los datos 
reseñados en el párrafo anterior. La Junta Provincial 
anotará en su fichero los datos de referencia y los co
municará a esta Junta Central para ser, asimismo, re
cogidos en el fichero de la misma. Después, la Junta 
Provincial archivará en el expediente correspondiente 
a cada obra, la copia certificada de referencia. 

VI. VARIOS.-Subvenciones a entidades de menos de 
cuatrocientos habitantes.-Se recuerda que estas sub
venciones no exigen la formulación de un proyecto por 
arquitecto, sino que basta que el arquitecto escolar 
aconseje y supervise la solución adoptada para obtener 
en lo posible óptimos resultados en cuanto economía, 
solidez y buen gusto. 

(2 de agosto de 1957.) 

CIRCULAR NÚM. 3 

Iniciadas en humerosas provincias, y a punto de ini
ciarse en las restantes, las obras del plan de construc;.. 
clones escolares para 1957, es procedente que por· las 
Juntas Provinciales de Construcciones Escolares se dé 
estricto cumplimiento a los apartados VII de la circu
lar número 1 y V de la número 2, de esta Junta Cen
tral, relativos al control estadístico del plan, indispen
sable para el buen desarrollo de éste. 

A tal fin, se refunden y amplían .en la presente las 
instrucciones sobre· obtención y envío de datos conteni
das en los ci~ados apartados. Se procederá por las Jun
tas proyinciales de la manera siguiente: 

1. AL SER ADJUDICAPA LA OBRA 

En las obras p()r aportación, la Junta Provincial. en
viará a esta J t,mta Central una ce:J;.'tifi.cación, expedida 
por el secrE!tario de aqu,élla, del a~ de su~a~a o con
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curso, en su caso, o del acuerdo de adjudicación direc
ta. En dicho documento figurarán los siguientes datos: 

l. Fecha de la adjudicación. 
2. Nombre y apellidos y dirección del adjudicatario. 
3. Importe del presupuesto de contrata. 
4. Importe, en su caso, de la baja habida en la su

basta, especificando el tanto por ·ciento que la misma 
representa en relación con el presupuesto del proyecto. 

5. Plazos dados al contratista para el comienzo Y 
terminación de las obras. 

En las obras por subvención, las Juntas recabarán 
de los ayuntamientos la certificación de referencia y 
facilitarán a esta Junta Central los datos anteriormente 
reseñados, hecho lo cual, archivarán la repetida certi 
ficación. 

Tanto en las obras por aportación como en las de 
subvención, las Juntas provinciales deberán añadir a 
los datos anteriormente reseñados los que a continua
ción se relacionan, para lo que, en las obras por sub
vención, ·interesarán los mismos de los ayuntamientos. 
. 	 6. Si se emplea o no proyecto tipo. En caso afirma
tivo se especificará el importe a que asciende la partida 
de ejecución material, sobre la que, en su día, se 
calcularán los honorarios del autor del proyecto-tipo 
empleado. 

7. Nombre y dirección del arquitecto autor del pro
. yecto y del que dirija la obra. · 

8. Importes de la aportació11 del Ayuntamiento y 
fecha en que se comtituya el depósito de la primer~ 

u: DESPUÉS DE LA ADiUDICACIÓN DÉ LA OBRA . 

'Tanto en las de aportación como en· las de· subven"
ción, las Juntas provinciales enviarán a esta Junta Cen
tral los siguientes datos: 

l. Fecha de iniciación o replanteo. 
2. Fecha de cubrimiento de aguas. 
3. Fecha de terminación. 

~.. Fecha de· recepción provisional. 

5. Fecha de recepción definitiva y entrega. · · · · 

: 6. · EnVio de tres fotografías de cada una de las obras 
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terminadas, de tamaño 6 x 9 y tomadas una de frente, 
otra de espaldas y una tercera de conjunto. 

Además, deberán comunicarse las siguientes inciden
cias, en caso de que se produzcan: 

Paralización de los trabajos. Sus causas. 
Reanudación. 
Cambio de contratista. 
Alteración del pres.upuesto por revisión de precios o 

por cualquier otra causa. 
La Junta Provincial deberá llevar un fichero en e! 

que recoja los datos anteriores. 
En cumplimiento de lo anterior, al recibo de esta 

comunicación las Juntas provinciales procederán a en
viar los datos correspondientes a las obras ya adjudi
cadas, así como los que se refieren a las iniciadas. 

(23 de septiembre de 1957.} 

CIRCULAR NÚM. 4 

SELECCIÓN DE SOLARES Y ADAPTACIÓN DE PROYECTOS-TIPO 

Ofrecido por un Ayuntamiento el solar sobre el que 
ha de construirse una nuev~ escuela o vivienda para 
maestro, el arquitecto escolar comprobará si el terreno 
reúne las condiciones exigidas por las instrucciones vi
gentés, y, en caso afirmativo, se practicarán las calica
tas necesarias para determinar la profundidad media 
del firme~ El importe de estos trabajos se abonará por 
la Junta Provincial de Construcciones Escolares, en la 
forma que se indica en el número II de esta circular. 

II. En todos los casos el firme debe resistir, como 
mínimo, un kilogramo por centímetro cuadrado. Si este 
firme se encuentra a .una profundidad superior á 
1,80 metros de la superficie del terreno debidamente 
explanado, el arquitecto debe rechazar el solar ofrecido 
e indicar al Ayuntamiento aquel o aquellos que a su 
juicio ofrezcan mejores condiciones. 

Si no hubiese otro solar que el primeramente ofreci
do por el Ayuntamiento, se puede aceptar éste, siempre 
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que la entidad municipal contraiga el compromiso de 
sufragar el importe de las obras de cimentación. 

En todos los casos, la ejecución de obras de explana
ción del solar ofrecido, su preparación y amojonamien
to se realizarán por el Ayuntamiento, que debe ofrecer 
el solar en condiciones de que pueda ser utilizado in
mediatamente el proyecto-tipo, sin necesidad de adap
tación. 

En los casos en que el firme se ·encuentre a una pro
fundidad inferior a 1,80 metros, el importe de la 
cimentación no podrá exceder en ningún caso del 14 
por 100 del presupuesto de ejecución material del resto 
de la obra. 

En aquellas localidades en que existe agua a pre
sión, la legislación vigente exige que sea situada en 
la linde del solar por el Ayuntamiento. Los gastos ori
ginados por su conducción desde la linde al edificio 
escolar, más los de evacuación de aguas fecales, no 
podrán exceder del 7 por lOO del presupuesto de eje
cución material. 

Si en la localidad no existe agua a presión, pero se 
encuentra en su subsuelo una capa freática a profun
didad no superior a seis metros, el presupuesto de 
elevación del agua para usos sanitarios y evacuación 
de fecales, no podrá exceder del 11 por 100 del presu
puesto de ejecución material . 
. Excepcionalmente, la Junta Central de Constroccio

<nes;.. Ji!JscolaTes podrá autorizar presupuestos que supe
ren. .a estos porcentajes, siempre que se justifiquen 
debidamente las causas. Se entiende por presupuesto 
de ejecución material el importe que actualmente figura 
como coste neto de cada uno de los proyectos-tipo de 
escuelas rurales. El importe total del . proyecto adap
tado quedará redactado en la siguiente forma : 

Ejecución material primitiva., ....... ;.. 
Ejecución material de Ia cimentación... 
Ejecución de la dotación de agua . . . . . . 
Total de la ejecución material: 

X+Y+Z= ... ...... ,.: . ... ,.. ... ... ... 
Beneficio industrial (Ui por 100 de R).;. 
Plus familiar (0. M. 26-X-5S), el 20 por 

X 
Y 
Z 

R 
S 
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lOO de jornales (valor de jornales má
ximo al 40 por 100 de R) . . . . • . . . . . . . T 

Presupuesto de contrata, R +S+ T= . . . C 
Honorarios de redacción de la adapta

ción. Tarifa l.a, Grupo 3.0 , aplicada a 
(Y+Z) ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... U 

(Si se trata de viviendas, el Grupo 4,0 ) 

Honorarios de dirección de obras: 
Tarifa l."', Grupo 3.0 (Aplicada a R) V 

Presupuesto total . . . .. . . .. C+U+V=M· 

(30 de octubre de 1957 1 

DE LA CIRCULAR NUM. 5 

I-3. Envío de nuevos fondos.-Dos propósitos infor
man el criterio de la Junta Central sobre el envío de 
fondos : no inmovilizar innecesariamente en las cuen
tas corrientes de las Juntas cantidades que el Estado 
puede precisar para otras atenciones y no causar, por 
ello, retrasos en los pagos a los contratistas. Ambos 
fines se obtienen manteniendo siempre en .la cuenta 
de cada Junta la cantidad necesaria en cada momento. 

Para ello, es indispensable que cada Junta remita 
cada dos meses el calendario de pagos dispuesto en el 
último párrafo del número II de la circular número 2. 
Quince dias antes .de la fecha en que deba efectuarse 
cada pago, las Jlllltas provinciales interesarán, por ofi
cio, de la Junta Central, la transferencia de fondos pre
cisa para dicho pago, el cual deberá haberse consignado 
en el último. «calendario» remitido. 

III-2. Oolocaci6n de placas.-En todos los edificios 
escolares terminados o que se terminen dentro de 1957 
y en lo sucesivo, deberá colocarse una placa en sitio 
apropiado y visible con la inscripción: «Plan Nacional 
de Construcciones Escolares», el año de la construcción 
y el escudo nacional. 

Se ha encargado un diseño de dicha placa, del que 
se enviarán copias, para su reproducción, a todas las 
Juntas provinciales. 
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III-3. El pago de honorarios de proyectos en los pro
yectos-tipos.-El artículo 25 de la Ley de Construccio
nes Escolares de 1953 dispone que el autor de un pro
yecto de construcción escolar, premiado en concurso 
convocado al efecto, percibirá, además del premio na
cional, el tanto por ciento que fijen las disposiciones 
para el caso de, utilización repetida de dicho proyecto. 

Para cumplir el indicado precepto, se procederá del 
modo siguiente : 

En las obras en que se empleen proyectos-tipo no 
se jncluirán en el presupuesto los honorarios por pro
yecto. Se hará constar en el expediente que ~e hace 
asi en cumplimiento del citado artículo 25 de la Ley. 

Los expresados honorarios se abonarán, en su dia y 
una vez sumados todos los de un mismo autor dentro 
del año, con cargo al presupuesto de la Junta Central. 
Para ello es indispensable que al ser adjudicada cada 
obra se indique por cada Junta provincial, con los 
demás datos estadísticos (tal como se ha establecido 
en la circular número 3), el proyecto-tipo que se em
plea y la cifra exacta de «ejecución material», qué es 
sobre la que ·habrán de calcularse ·en su día los hono
rarios del proyecto. 

(30 de diciembre de 1957.) 

DE LA CIRCULAR NUM. 7 

Fiscalización de expedientes por la Intervención Ge
neral.-Cuando en una obra corresponde satisfacer al 
Estado más de 250.000 pesetas, «la propuesta del gasto» 
d!ebe ser enviada a la Intervención General para su 
fiscalización. Se formulará a tal fin un sucinto expe
diente en el que se expondrá,. en forma extractada la 
tramitación dada a la obra cuya aprobación se prop¿ne. 
es decir, solicitud del Ayuntamiento, cesión del terreno 
! for~_alización del depósito (si es por aportación) e 
mcluswn en el presupuesto de la Junta Provincial del 
gasto que se propone. 

Se acompañará a dicho expediente el proyecto de la 
obra, pero si se envían a la vez varios expedientes en 
que se emplea el mismo proyecto-tipo, bastará remitir 
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un sólo ejemplar de éste y hacer referencia al mismo 
en los restantes expedientes. En tal caso, en los expe
dientes en que no se acompañe ejemplar del proyecto, 
se enviará una hoja con el resumen del presupuesto, 
partiendo de la cifra que figura en el proyecto-tipo 
para «ejecución material» y añadiendo a esta cifra las 
restantes que procedan, en la forma dispuesta en la 
circular número 4 de esta Junta Central. 

Frecuentemente se producen devoluciones de expe
dientes con reparos de la Intervención General a cau
sa de que se formulan mal los resúmenes de los presu
puestos de los proyectos. Para evitar los retrasos que 
estas devoluciones originan, se recuerda que el importe 
·correspondiente al concepto «pluses» no debe ir en
globado en la «ejecución material», sino aparte; que 
en los honorarios de los arquitectos (y, por tanto, en 
los de los aparejadores) deben hacerse los descuentos 
dispuestos en los Decretos de 7 de junio de 1933 y 16 
de octubre de 1942 y, finalmente, que tampoco autoriza 
la Intervención General la aplicación de la tarifa 11, 
reguladora de los casos de desplazamiento de los ar
quitectos fuera de su residencia. En vez de dicha tari
fa, los citados gastos de desplazamiento se abonarán 
justificándolos al amparo del Reglamento de dietas y 
viáticos. 

Exige, asimismo, la Intervención General en los ca
sos de aportación que se acredite el número de habi
tantes del Ayuntamiento de que se trate, a fin de com
probar que la cuantía de la aportación es la exigida 
por el censo. 

Fiscalizado favorablemente el «gasto» por la Inter
vención General, el pago puede serlo ya por el inter
ventor delegado, aunque exceda de la eifra de 250.000 
pesetas. 

Empleo de los proyectos-tipo.-Se recuerda que no 
procede confeccionar nuevos proyectos de escuelas . ru
rales sino que deben emplearse los proyectos-tipo. 
Existen Ayuntamientos que por falta de información 

. siguen encargando proyectos y recabando, para ac?m
pañar a su solicitud, ~a documentación que se co~slde
ró innecesaria en el numero III-2 de la C1rcular num. 2. 
Para evitar gastos y molestias a dichos Ayuntamientos, 
procede que por las Juntas que aún no lo han hecho se 
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divulgue entre todas las Corporaciones municipales de 
su provincia (mediante la publicación, por ejemplo, de 
una circular en el Boletín Oficial de la provincia o una 
comunicación a cada Ayuntamiento, con firma del «en
terado») la nueva tramitación simplificada de construc
ciones escolares, conforme a la cual el Ayuntamiento 
sólo ha de ceder el terreno y ofrecer (y entregar en su 
día, en los casos de aportación) la parte con que con
tribuye económicamente a la obra. 

(17 de junio de 1958.) 
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Reglamentación de la contrata, ejecución y 
entrega al Estado de obras escolares. 

CIRCULAR NUM. 8 

En marcha el plan de construccivnes escolares, cons
tituye preocupación fundamentalísima de esta Junta 
Central, encargada de su ejecución, adoptar Zas medi
das precisas para asegurar, en todos y cada uno de los 
casos, que los nuevos edificios escolares se construyan, 
en orden al empleo, elección, calidad y disposición de 
los mate1iales y demás elementos, de rigurosa confor
midad con lo establecido en el proyecto respectivo, en 
las condiciones de adjudicaci6n de la obra y YJn las ins
trucciones verbales y escritas dez·· arq'!Zitecto director 
ae la misma. 

Se malograría el esfuerzo sin precedentes que con 
dicho plan realiza el Estado y con él las corporaciones 
municitpales, otras entidades y la sociedai:l española toc'ta 
(que, en definitiva, aporta indirectamente los medios 
económicos necesarios) si por relajación de dichas ga
rán'tías, una parte de los nuevo$ edificios escolares se 
construyese deficientemente, de manera que, por no 
alcanzar su duTaci6n normal, exigiesen en breve plazo 
reparaciones ·y aun la sustitución total, con los consi
{Juientes gravísimos perjuicios económicos y de todo 
orden. 

Algunos casos, producidos en el pasado, de edificios 
e'Scolares· que pvr· deficiencias de construcción han re
qu.erido prontas reparaciones y arreglos, subrayan la 
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hondura y gravedad de este problema que esta Junta 
Central no duda en considerar como el de más trascerv 
dencia del plan. 

Su solución sóLo puede encontrarse si cuantos inter; 
vienen en la preparación y ejecución de las construc; 
ciones escolares-Juntas provinciales, ayuntamientos, 
arquitectos y constructofes-cumplen, con el celo y 
probidad necesarios, lo previsto en la leg.islación vi
gente sobre la materia. 

A dicho estricto cumplimiento tienden las medidas 
adoptadas hasta el presente por esta Junta Central '!J 
las que por la presente circular se disponen. 

MATERIAS REGULADAS POR LA PRESENTE CIRCULAR 

Las materias más importantes que quedan reguladas 
por esta circular son las siguientes: 

I. .ADJUDICAeiÓN .DE OBRAs 

1. Es de mucha importancia que los proyectos corv 
tengan los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas, como asimismo las condiciones particulares que 
han de regir en cada obra. Con ello el contratista pue
de conocer perfectamente sus obligaciones y prestar 
su conformidad a las mismas, haciéndo$e practicable 
la exigencia de responsabilidad en caso de incumpli
miento. 

2. De no menor trascendencia es la fianza, que de
ben depositar los contratistas, conforme determina el 
artículo 3.0 del pliego de condiciones generales de este 
Departamento y por la cuantía señalada en la Ley de 
17 de octubre de 194(} (Boletín Oficial del Estado del 23 
de octubre). 

El cumplimiento de estos requisitos, si tiene interés 
en las obras realizadas por el sistema de aportación, 
reviste aún mayor significación en las llevadas a cabo 
por los ayuntamientos y demás entidades públicas por 
el sistema de subvención. En estas últimas es conve
~iente que la adjudicación de las obras no escape al 
~ntrol de la Junta Provincial y no se limite ésta a di$
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po?~er la.s dos visitas de inspección necesarias para 
acordar los abonos de las· dos mitades de la subvención. 
La acción de las Juntas debe extenderse a procurar 
que los ayuntamientos cumplan con el mínimo de for
mal-idades que requiere la contratación de una obra 
pública, a fin de evitar que los edificios escolares pue
dan ser adjudicados a contratistas insolventes o que 
carezcan de verdadera· capacixlad y org,anización de 
empresa. 

Los precios de los proyectos deben estar actualiza
dos para que haya posibilidades reales de adjudicación 
y no sea preciso-por haber quedado 'desiertas las su
bastas-forzar la designación de un contratista por el 
sólo hecho de que éste resida en la localidad o en lugar 
próximo y aun cuando no ofrezca las debidas garantias. 

II. EJECUCIÓN • 
l. Replanteo.- El replanteo general de las obras 

previsto en el artículo 8.0 del pliego de condiciones 
generales de este Ministerio, se hace indiSpensable para 
que el contratista dé su conformidad a la totalidad de 
la obra que ha de realizar y al detalle de cada una de 
sus partes. 

2. Visitas.-Las visitas a las obras son de la máxi
ma importancia para que, mediante el ejercicio p.or los 
técnicos del control y vigilancia debidos, se eviten re
tr.asos y se compruebe que, en todo momento, los tra
bajos se realizan de acuerdo con el proyecto y em
pl~ndo Zos materiales previstos en el mismo• 
. En este punto de las visitas a las obras, las Juntas 

provinciales deben extr&mnr su celo, ya que la. reali
zación periódica de dichas visitq,s constituye facto.r de
cisivo rpara .la construcción normal del edificio y, en 
t:onsecuencia, para su debida duración. 

III. TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 

·1. Recepción provisionaL-Resulta de todo punto 
nece$ario que las Juntas cumplan con lo dispuesto en 
el pliego de condiciones generales de este Ministerio, 
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como as~m~smo en el dictado para la contratación de 
obras públicas de 13 de marzo de 1903, en orden a la 
recepción provisional de las obras. Si no se hace ésta 
ni se extiende el acta correspondiente, no es posible 
precisar el plazo de garantía ni puede operar, por tan
to, la rescisión de la contrata con pérdida de la fianza, 
en el caso de que no se reparen los defectos que pue
dan haberse observado en la ctinst·rucción. . 

Además, al no ser recibido el edificio, no puede éste 
entrar en jttncionamiento, con el consiguiente perjuicw 
para la enseñanza. 

·2. Recepción definitiva.-Ha de ser realizada en to
dos los casos y con las formalidades indispensables que 
en estas instrucciones se señalan, evitándose asi posi
bles dudas y conflictos acerca de si las obras están o no 
definitivamente entregadas a la Administración y so
bre la determinación de las responsabilidades en el caso 
de que los edificios se deterioren o queden inservibles 
a causa dt deficiencias en su construcción. 

Por lo anteriormente expuesto, las Juntas pro~incia
les deberán observar las siguientes instrucciones: 

A) En las obras de aportación. 
' 

l. Adjudicación dé las obras . 

.·a) Inclmiún del pZieg,o de condiciones en el pro
yeeto.~Los proyectos de las obras deberán compren
der necesariamente el pliego de condiciones . facultati
vas y económicas, según el modelo aprobado por la 
Oficina Técnica· de Construcción de Escuelas. (Esta 
Júnta Centra~ facilitará ejemplares de dicho pliego.) 
Además, :figurarán también las condiciones particulares 
q'U.e deban regir en cada1 contrata, redactadas por el ar
quitecto escolar y en las que, entre otros extremos, 
figurarán necesariamente las fechas en que deben co
merizar y terminarse las obras. 

b) Depósito provisional.-Se exigirá en el anuncio 
de la subasta y será su cuantía la señalada en l'a Ley 
de 17 de octubre de 1940 (Boletín Oficial del Estado del 
23 de octubre). 
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e) Fianza.-La persona o entidad a quien se haya 
adjudicado una obra deberá depositar en el plazo mar
cado en el anuncio de la subasta, y que no deberá ex
ceder de treinta días naturales, a partir de la fecha de 
la adjudicación, la fianza señalada en la mencionada 
Ley de 17 de octubre de 1940 (Boletín Oficial del Esta
do del 23). La constitución de dicha fianza se acredita
rá mediante la presentación por el adjudicatario a la 
Junta de la correspondiente carta de pago. 

El incumplimiento del anterior requisito debe dar 
lugar, sin más trámite, a que la Junta Provincial de
clare nula la adjudicación, con la consecuencia de que 
el adjudicatario perderá el depósito provisional que 
hubiese hecho para tomar parte en la subasta. 

d) Formalización documental del contrato.-Adju
dicada una obra, debe extenderse el documento en el 
que conste el compromiso del contratista de ejecutar 
la obra en los plazos y condiciones señalados en el 
pliego general y en las particulares de la contrata. 
Figurará asimismo en el cuerpo de dicho documento 
copia literal de la carta de pago correspondiente a la 
fianza. 

e) Presupuestos adicionales.-Se recuerda lo pre
ceptuado en el artículo 60 de las Instrucciones de Con
tabilidad de este Ministerio aprobadas por Real Orden 

. de 7 de marzo de 1919, que dice : «Sin la previa apro
bación de presupuesto no podrá autorizarse pag() al
guno para ejecutar obras ni abonar las realizadas, asi 
como ningún exceso de gasto sobre el crédito presu
puesto aprobado podrá acreditarse ni abonarse en cuen
tas sin la formación y aprobación del correspondiente 
presup~esto adicional.» 

2. Ejecución de las obras. 

a) Replanteo.-La obra se iniciará por un replanteo 
general con asistencia del contratista, citado al efecto 
por la Junta Provincial, bajo la prevención de que si 
no asistiere se practicará la operación en ausencia 
suya. Dada la conformidad a la totalidad y detalles de 
la obra; se comenzará en seguida ésta ; si no hubiese 
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conformidad, el arquitecto propondrá la solución más 
adecuada. 

Del replanteo se extenderá acta por triplicado. con 
el plano correspondiente, que será firmada por el ar
quitecto y el contratista, cada uno de los cuales con
servará un ejemplar, y obrará el tercero en la Junta 
Provincial. 

b) Construcción.-Toda obra se ejecutará con es
tricta sujeción al proyecto o a las modificaciones del 
mismo previamente autorizadas por la Junta Provin
cial o, en su caso, por la Junta Central, y a las órdenes 
e instrucciones del arquitecto director. 

e) Interrupción en Zas obras.-Si por causa inde
pendiente de la voluntad del contratista, éste no pu
diese comenzar la obra en el plazo prefijado o tuviese 
que suspenderla, se le concederá por la Junta Provin
cial una prórroga prudencial, previo informe del ar
quitecto. 

d) Obligaciones de los contratistas.-Se recordará a 
los contratistas la obligación que tienen, desde que se 
inicien las obras hasta su recepción, de residir en un 
punto próximo a los trabajos, del que no pueden au
sentarse sin conocimiento del arquitecto director y 
dejando quienes les sustituyan para dar disposiciones, 
hacer pagos; continuar las obras y recibir las órdenes 
que se ·re comuniquen. 

·Hasta que tenga lugar la r~cepción definitiva, el con
tratista es exclusivamente responsable de la ejecución 
de las obras y de las faltas que en ellas puedan notarse, 
sin que ·les sirva de discUlpa ni le dé derecho alguno 
la circunstancia de que ·él arquitecto haya examinado 
y reconocido durante la construcción dichas obras . o 
los materiales empleados, ni qué hayari sido-valoradas 
en las certificaciones parciales. En consecuencia, cuan- · 
do el arquitecto director advierta vicios o defectos en 
las construcciones, ya en el curso de su ejecución, ya 
después de concluídas y antes de verificarse la recep
ción definitiva, deberá disponer que lq.s partes defec
tuosas se demuelan y reconstruyan por el contratista 
y a su cost?,. . . 

e) Visitas de in.spección.-Los arquitectos direct~ 
~ de las obras girarán a éStas las visitas que se con
sideren n~esarias .para c9mprobar que se realizan a 
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ritmo normal y de conformidad con el proyecto. Exa
minarán la calidad de los materiales empleados y da
rán a los contratistas las instrucciones oportunas para 
evitar retrasos y prever posibles dificultades futuras. 
Como mínimo, deberán visitar las obras en los siguien
tes momentos: 

1.0 Antes de proceder al relleno de las zanjas de 
cimentación, al objeto de reconocer su correcta eje
cución y la naturaleza de su fondo. 

2.0 Una vez ejecutados los cimientos, para replan
tear la planta del edificio sobre los mismos y pasar 
niveles. 

3.0 En el momento en que se enrasen los muros 
a la altura de coronación de los mismos, debiendo 
hacerse tantas visitas como distintos pisos haya. 

4.0 Al cubrir aguas. 
5.0 Acabado de enlucidos, solados y colocación de 

huecos. 
6.0 Acabado de instalaciones y pinturas, hasta la 

total terminación de la obra. 

3. Terminaci6n de las obras. 

a) Reeepci6n provisional.-Terminada la obra, se 
procederá a su recepción provisional ante UP.a Comi
sión compuesta por el arquitecto director, el alcalde 
de la localidad o persona que le represente, el inspec
tor de zona y el contratista o un representante suyo 
debidamente autorizado. A tal efecto, una vez que se 
reciba en la Secretaría de la Junta la comunicación, 
bien del arquitecto, bien del contratista, de que las 
obras están terminadas, el secretario convocará a los 
componentes de la citada Comisión, señalando día 
para la recepción provisional, que habrá de tener lu
gar necesariamente en }a localidad donde se construye 
el edificio. 

a') Caso en que la obra se halle en buen estado.
Si la obra se encuentra en buen estado y con arreglo 
a las condiciones del pliego y particulares, se dará 
por recibida provisionalmente y se entregará .en el 
mismo acto por el contratista al alcalde o al represen
tante del Ayuntamiento, mediante entrega de las lla
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ves. De esta recepción y de su resultado, se extenderá 
acta por triplicado (1), que firmarán los asistentes, uno 
de cuyos ejemplares quedará en el Ayuntamiento, otro 
se archivará en la Secretaría de la Junta, y el tercero 
será remitido inmediatamente a la Inspección de En
señanza Primaria, a fin de que ésta interese la· auto
rización de la superioridad para el funcionamiento de 
la escuela. Concedida dicha autorización, el alcalde 
pondrá el edificio a disposición del maestro. 

En el acta se hará constar que durante el plazo de 
garantía, la conservación del edificio correrá a cargo 
del Ayuntamiento. 

a") Caso en que la obra se halle en· mal estado.
Cuando las obras no se hallen en estado de ser reci
bidas y entregadas al uso escolar, se hará constar así 
en el acta (2), suspendiéndose la recepción. En este 
caso, el arquitecto dará al contratista instrucciones 
precisas, por escrito, para remediar los defectos obser
vados, fijándole el plazo para efectuarlo, expirado el 
cual se hará por el arquitecto nuevo reconocimiento y 
se convocará nuevamente por el secretario de la Junta 
para proceder a la recepción en la forma anteriormen
te señalada. 

Naturalmente, en este caso no existe entrega del 
edificio, y, consiguientemente, funcionamiento del mis
mo, ya que tales entrega y funcionamiento quedarán 
subordinados a lo que resulte de la nueva recepción 
que se señale. 

Si dentro del plazo fijado, el contratista no hubiese 
dado cumplimiento a las instrucciones del arquitecto, 
la Junta Provincial procederá a tramitar la rescisión 
de la contrata con pérdida de la fianza, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 64 en relación 
con el 60 del pliego de condiciones generales de este 
Ministerio. 

No obstante, si la Junta Provincial lo considera pro
cedente, podrá concederse un nuevo plazo al contra
tista, que será improrrogable. . 

b) Medición general y liquidación definitiva.-Reci
bidas las obras provisionalmente, porque se hallasen 

(1) Se inserta modelo en la pág. 130. 
(2) Modelo en la pág. 132. 
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en buen estado o por haberse subsanado los defectos 
observados, se procederá por el arquitecto a su medi
ción general y definitiva con precisa asistencia del con
tratista o de un representante suyo. A continuación se 
valorará lo ejecutado y se efectuará la liquidación final 
en la forma señalada en los artículos 65 y 66 del pliego 
de condiciones generales del Ministerio. 

Si durante el plazo de garantía se observase algún 
desperfecto que no sea debido al uso normal del edi
ficio sino a deficiencias de construcción, ·el maestro o 
el alcalde darán cuenta a la Junta Provincial y ésta 
requerirá al contratista para que repare a su costa los 
desperfectos observados. 

e) Recepción definitiva.-Terminado el plazo de ga
rantía, se procederá a la recepción definitiva, a cuyo 
fin se convocará por la Junta a la Comisión corres
pondiente, compuesta de los mismos miembros que en 
la provisional, más el arquitecto jefe del Servicio de 
Valoración Urbana de la Delegación de Hacienda de 
la provincia, que representará al señor interventor 
general de la Administración del Estado, según reso
lución de esta autoridad, comunicada en 22 de octubre 
de 19,57 y que iué' oporttinamente trasladada a todas las 
Juntas provinciales. En las provincias de Alava y Na
varra, asistirán los funcionarios de aquel empleo en 
las de Guipúzcoa y Logroño, respectivamente. 

De esta recepción definitiva se levantará acta por tri
plicado (3). 

d) Devolución de fianza.-Aprobadas la recepción y 
la liquidación definitiva, se devolverá la fianza al con
tratista después de haberse acreditado por medio de 
certificación del alcalde de la localidad en que se halle 
emplazada la obra, que no existe reclamación alguna 
contra aquél por los daños y perjuicios que son de su 
cuenta, por deudas de jornales y materiales ni por in
demnizaciones derivadas de accidentes ocurridos en el 
trabajlQ. 

También responderá la fianza de cualquier saldo que 
en la liquidación pudiera resultar a favor de la Junta 
Provincial. 

(3) Modelo en la pág. 133. 
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B) En Zas obras por subvención. 

l. Al ser concedida la subvención.-Al notificar la 
concesión de la subvención, la Junta Provincial debe
rá recomendar al Ayuntamiento que se exija por éste 
el cumplimiento de las formalidades y garantías deter
minadas en el Reglamento de contratación de las cor
poraciones locales de 9 de enero de 1953 y se ejerza 
la debida vigilancia en orden a la marcha normal de 
las obras. 

. 2. Visitas de inspección.-Las visitas que realicen 
los arquitectos escolares a las obras que se realicen 
por el sistema de subvención para comprobar la cu
brición de aguas y la terminación del edificio escolar 
deberán ser realizadas con toda escrupulosidad. N o po
drá procederse a abono alguno de subvención sin el 
informe del arquitecto escolar en el que claramente 
se exprese, después de realizar cuantas comprobacio
nes se estime necesarias, que la obra está cubierta de 
aguas (o terminada, en su caso), de conformidad con 
el proyecto. 

(26 de junio de 1958.) 

CIRCULAR NUM. 9 

NORMAS PARA LA RENDICION DE CUENTAS DEL EJER

CICIO DE 1957 POR LAS JUNTAS PROVINCIALES 


DE CONSTRUCCIONES ESCOLARES 


Las mismas razones que se expusieron en las normas de 20 
de enero último, relativas a la liquidación del Presupuesto 
de 1957, aconsejan ahora unificar también el procedimiento 
para la rendición de la cuenta de cada Junta, con el envío 
d~ la respectiva justificación de las diversas operaciones, a 
fin de proceder a su examen y comprobación, y sirvan de 
base y complemento a la justificación de la cuenta genera.! del 
Servicio de Construcciones Escolares, que la Junta Central 
debe rendir al Tribunal de Cuentas, conforme dispone el ar
tículo 10 del Decreto de 22 de febrero de 1957 (Boletín Oficial 
de 17 de marzo siguiente). A este efecto se dictan las siguientes 
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NORMAS 

Primera: Ingresos 

De acuérdo con las normas sexta y s~ptima, relativas a la 
liquidación de los Presupuestos de las Juntas Provinciales, los 
ingresos no necesitan justificación por parte de la respectiva 
Junta, puesto que están constituídos por las remesas de la 
Central, las cuales han sido ya comprobadas con las respecti
vas liquidaciones presupuestarias que obran ya en nuestro 
poder. 

En cuanto a los recursos procedentes de las aportaciones 
de los Ayuntamientos que se hayan acogido al régimen de 
construcción establecido por el artículo 14 de la Ley de di
ciembre de 1953, que no figuran en la liquidación, de acuer
do. con la norma 7.a de las que se dieron para la liquidación 
del Presupuesto, debe tenerse presente que, como f-n la ci
tada norma se decía, se unirá por separado a la justificación 
general del Presupuesto de la Junta, la justificación de la 
inversión de las aportaciones municipales o de otro origen 
si las hubiera habido. 

Segunda : Pagos 

En primer lugar, se hace resaltar que, con el fin de ade
lantar las operaciones necesarias para la formación de la 
cuenta general de este servicio, a la vista de las liquida
ciones remitidas por las Juntas, se han discriminado las ope
raciones que han realizado, para acoplarlas a los conceptos 
presupuestarios del de la Junta Central> y a este efecto se 
adjunta como anexo número 1 de esta circular un estadillo 
que comprende, agrupadas, las operaciones realizadas )en 
el ejercicio de 1957 por la respectiva Junta. 

Cada uno de los conceptos presupuestarios del citado es
tadillo vendrá justificado con una factura (anexo número 2), 
cuyo modelo se adjunta, en la que se detallarán una por 
una las operaciones realizadas en el ejercicio con cargo al 
concepto, inscribiendo en la factura los datos que en la 
misma se solicitan, y se acompañarán ordenados los docu
mentos originales (nóminas, facturas, certificaciones de obra, 
etcétera), justificativos de los pagos realizados. (Véase la 
tercera consideración de carácter general de esta circular). 

Asimismo, las citadas facturas vendrán resumidas en una 
carpeta «Resumen de Pagos)) (anexo número 3), cuyo modelo 
se adjunta, en el que se agruparán los conceptos presu
puestarios por capítulos, consignándose en cada columna el 
total que arroje la respectiva columna de cada una de las 
facturas. 
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Tercera: Justifíooción 

I.,c;.,; libramientos y las ordenes de pago se justificarán: . 
u1 Personal.-Los pagos relativos a personal; como dis

pone el Reglamento de la Ordenación de Pagos de 24 de 
mayo de 1891, o sea, con la correspondiente nómina, debiendo 
unirse a la primera nómina que se formule la copia del 
nombramiento o designación, si ésta existe, de cada uno 
de los perceptores en ella íncluídos, timbrándose, con cargo 
a los interesados, las copias, con arreglo a la vigente Ley 
del Timbre. 

Las nóminas sucesivas no necesitarán esta justificación, 
exceptuándose los casos de ceses o nuevos nombramientos 
o designaciones, cuando se produzcan. 

Las nóminas se formularán de acuerdo con los impresos 
clásicos para la percepción de haberes o remuneraciones, li
quidándose las Utilidades, cuando proceda, teniendo en cuen
ta que hasta el 31 de diciembre de 1957 estaban exentas las 
percepciones hasta 12.000 pesetas íntegras, de acuerdo con 
!a Ley de 16 de diciembre de 1954 (1), debiendo venir firmado 
por los perceptores el «recibh de sus emolumentos, cuyo 
impuesto del Timbre se aplicará sobre el íntegro, siendo de 
cuenta de los interesados. 

Los pagos de dietas por asistencias a las sesiones de la 
Junta se acreditarán mediante nóminas o cuentas que ven
dl"án justifj,cadas con certificación expedida por el secretario, 
con el visto bueno del presidente, en la que se exprese l!is 
&esiones celebradas y días en que tuvieron lugar; como asi
mismo el detalle nominativo de los asistentes; teniendo en 
cut:ata que dentro de cada trimestre no podrán acreditar
SI~ más de 30 sesiones, según dispone el artículo 23 del Re· 
glamento de Dietas y Viáticos, aprobado por Decreto-Ley de 
7 de julio de 1948. Bien las nóminas o recibos de esta per
cepción, se timbrarán de acuerdo con su cuantía íntegra, con 
cargo al perceptor, y se les aplicará para el ejercicio d'é 
1957 el 8 por 100 de descuento por utilidades de carácter 
eventual. 

Los pagos por visitas a las obras se acreditarán mediante 
cuentas que se justificarán en primer lugar con la Orden que 
encomiende el servicio, itinerario de la visita, visado de la 
autoridad local donde se desempeñó el servicio; todo ello de 
acuerdo con el Reglamento de Dietas ya citado. A las dietas 
que se devenguen en estas visitas se les aplicará el 8 por 100 
como a las anteriores, con la bonificación del .50 por 100, en 
su caso, .por desplazamientos. 

Los honorarios de dirección de obras y formación de pro
yecto, se ajustarán a las tarifas de honorarios aprobados por 
Decreto de 1.<> de diciembre de 1922, con las deducciones es
tablecidas por los Decretos de 7 de junio de 1933 (Gaceta del 8) 

(1) Conforme al artículo 45 de la Ley de 26-XII-1957, el tope de 
exención se ha elevado a 18.000 pesetas. 



Y de 16 de octubre de 1942 (Boletín del 31) (2); debiendo 
satisfacerse con cargo al crédito para obras, según dispone 
el art. 22 de la Ley de Construcciones Escolares de 22 de 
diciembre de 1953. 

Estos honorarios están sujetos a la deducción por utilida
des, Tarifa 1.", debiendo aplicársele el 8 por 100; estJ por lo 
que se refiere al año 1957, sin perjuicio de la evalución global 
de que trata el art. 47 de la vigente Ley de Presupuestos de 
26 de diciembre de 1957, a la que más adelante se hace re
ferencia. 

Todas las nóminas o cuentas que se formulen por toda clase 
de devengos, deben venir con las reglamentarias diligencias 
de «toma de razón» e «intervenido». 

b) Material.-Los pagos por adquisición de material de ofi
cina se justificarán con las facturas originales de las casas 
suministradoras debidamente timbradas por éstas, por el in
tegro de su importe, pudiendo contabilizarse estas atenciones 
por trimestres, recogiéndolas en un solo libramiento que se 
respaldará, con la totalidad de las facturas de suministro, 
teniendo presente que en cada caso se efectuará la deducción 
del 1,30 por 100 del impuesto de pagos. 

e) Obras.-Los libramientos para pago de obras ejecuta
das se justificarán con la correspondiente certificación del ar
quitecto encargado de las obras de la que previamente se 
habrá tomado razón e intervenido, haciendo en cada caso la 
deducción del 1,30 por 100 del impuesto de pagos, puesto que 
la certificación se habrá presentado previamente a la Delega
ción de Hacienda para la liquidación de industrial y demás 
i.lnpuest08 que proceda. 

Los libramientos para pago de las obras realizadas en ré
gimen de subvención, que ampara el art. 17 de la Ley de 22 
de diciembre de 1953 de Construcciones Escolares, se justifi
carán con certificación del acuerdo de la Junta que c-oncedió 
la subvención, el informe del arquitecto de que las obras se 
realizan en perfectas condiciones de acuerdo con el proyecto 
aprobado y que se han cubierto aguas o que se han terminado 
totalmente-según se trate del pago de la primera o segunda 
mitad, respectivamente, de la subvención concedida-. 

d) Créditos comprometidos.-También deben justificarse de
bidamente, para la cuenta general de este Servicio, los créditos 
correspondientes a este epígrafe incluídos en la liquidación, 
justificación que se verificará mediante referencia formal a 
los contratos realizados o a los acuerdos de la Junta que los 
amparen (Norma 3.a. de la circular de liquidación de 20 de 
enero último), o sea que no podrán considerarse créditos 
comprometidos en 1957 aquellos que no respondan a obras 
que estaban en curso de ejecución en fin de 1957 o que, ini
ciadas las obras en 1958, no se terminen en el año actual. 

(2) El D. de 2-VI-1960 (B. del 15} aclara este problema de los 
descuentos de honorarios. 
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CoNSIDERACIONES DE CARÁCTER GENERAL 

Primera. En algunas Juntas se han satisfecho obligaciones 
dentro del año 1957, que están afectas a descuentos (utilida
des, 1,:30 por 100 de pagos, etc.), sin que estos descuentos se 
hayan ingresado en el Tesoro en 1957, sino que quedaron 
pendientes de ingreso para hacer éste en 1958. En este caso, 
como el libramiento se hace por el íntegro, que es lo que se 
paga, y el talón de la cuenta corriente para el contratista está 
expedido por el líquido que es lo que le corresponde, quedó 
en la cuenta corriente el importe del impuesto retenido, que 
figura en la liquidación en Resultas, como obligación a favor 
del Tesoro. 

Respecto a este punto y con el fin de que tales casos des
aparezcan en lo sucesivo, se procurará, al finalizar el ejerci
cio, cerrar los pagos con alguna holgura de fechas, con el fin 
de que todos los impuestos retenidos de los pagos efectuados 
en el ejercicio queden ingresados dentro del mismo en el 
Tesoro. 

Segunda. En otras Juntas ha acontecido que tenían alguna 
cantidad procedente de libramientos directos del Ministerio 
de ejercicios anteriores. Estos libramientos habrán de justi
ficarse directamente al Ministerio con la cuenta justificada de 
su inversión o con la carta de pago del reintegro al Tesoro, 
en el caso de que no lo hubieran invertido, ya que estos fon
dos necesariamente habrán de justificar el libramiento, que 
expedido con cargo al Presupuesto del Estado, los facilitó. 
Por lo expuesto, estos fondos son completamente ~indepen
dientes de los facilitados por la Junta Central de construccio
nes Escolares, y no pueden incluirse en la liquidación de los 
presupuestos de las Juntas por el año 1957. 

Tercera. Las facturas por conceptos de los justificantes de 
pago a que hace referencia la Norma 2.", se expedirán por du
plicado, una en forma de pliego a la que se unirán los justifi~ 
cantes, y otra sencilla, y en ellas los pagos se facturarán de 
acuerdo con el estadillo (Anexo núm. 1), es decir, que se 
incluirán por el líquido aquellos pagos cuyos impuestos rete
nidos no se hubieran ingresado en el Tesoro dentro del 
año 1957, haciéndolo constar al final de la factura por la 
siguiente 

NOTA.-El importe del descuento de esta partida por pese
tas ...... que procede del integro de pesetas ...... , está incluído 
en la liquidación del Presupuesto de 1957, en Resultas. 

Adicional: Honorarios.-Dada la fecha de esta circular, se 
llama le. atención de las Juntas en orden al pago de estos 
emolumentos que habrá de efectuarse como dispone el artícu
lo 47 de la vigente Ley de Presupuestos de 26 de diciembre 
de 1957 (Boletín del 37), en cuya párrafo 3.o se dice lo si
guiente: 

«Todos los organismos estatales y los autónomos de las Ad• 
ministración, corporaciones públicas, sociedades y, en general, 
cualesquiera entes jurídicos que satisfagan honorarios profe
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sionales, vendrán obligados a retener e ingresar en el Tesoro 
el 2 por 100 de los satisfechos, siendo responsables ante él 
de las cantidades córrespondientes cuando incumplieren esta 
obligación.» 

Debe advertirse que esta retención es deducible en la li
quidación global del ejercicio o período que comprenda, a par
tir de Lo de enero de 1957. 

Se encarece de las Juntas provinciales las máximas escru
pulosidad y atención en el cumplimiento de cuanto se dispone 
en la presente circular, para cuyo cumplimiento se da un 
plazo de tres meses, que expira, por tanto, el 30 de septiembre 
próximo, al objeto de que esta Junta Central pueda llevar a 
cabo la recopilación de todos los datos y antecedentes y elevar. 
dentro del año en curso, al Tribunal de Cuentas, la general de 
este servicio correspondiente a 1957. 

(27 de junio de 1958.) 

CIRCULAR NÚM 10 

Utilización y pago de los proyectos tipo. 

l.-UTILIZACIÓN 

l. Si bien los gastos de reproducción de copias de 
planos son pequeños, es conveniente que el :::J.úmero 
de ejemplares de cada proyecto que se utilice sea el 
mínimo, a fin de conseguir la máxima economía. Con 
este criterio, se considera que el número de ejempla
res indispensables es el siguiente: 

1-1. En obras ejecutadas directamente por el Es
tado.-El arquitecto escolar elige el proyecto tipo más 
adecuado a la localidad de que se trata, a cuyo fin la 
Junta debe poseer una colección de los proyectos-tipo 
de posible utilización en la provincia. Elegido el pro
yecto, el arquitecto realiza la adaptación sujetándose a 
las normas de la circular número 4. 

Enviará a la Sección de Construcciones Escolares 
tres ejemplares de dicha adaptación, a ·uno de los cua
les se unirá en la Sección un ejemplar del proyecto-tipo 
desarrollado de que se trate a fin de que ·en el expe
diente administrativo figure un proyecto completo. 

Dispuesta la celebración de la subasta o del con
curso, o la adjudicación directa de la obra, el ejemplar 
que .ha figurado unido al expediente administrativo 
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(número 1), es el que se pondrá de manifiesto a los 
licitadores en Madrid. Otro ejemplar completo (núme
ro 2) se enviará a la Delegación administrativa de ra 
provincia para conocimiento de los licitadores de la 
misma. 

Adjudicada la obra y aprobada dicha adjudicación,. 
se comunica así al arquitecto escolar que ha de diri
girla y que lo hará valiéndose del ejemplar número 2, 
enviado anteriormente, como queda dicho, a la Dele
gación administrativa. El tercer ejemplar de la adap
tación se archivará en la Oficina Técnica de Construc
ción de Escuelas. 

Por tanto, en estos casos de obras ejecutadas direc
tamente por el Estado, sólo se necesitan dos ejempla
res completos: el número 1 que existirá siempre en la 
Sección, unido al expediente de la obra, y el número 2, 
que manejará el arquitecto director de la misma. Si el 
contratista precisase otro, lo obtendría a sus expen
sas, conforme determina el pliego de condiciones. 

1-2. Obras incluidas en los planes provinciales 
1-2-1. Obras por aportación.-Cuando la adaptación 

no rebase los porcentajes autorizados en la circular 
número 4, no es preciso su envío a informe de la Ofici
na Técnica de ConStrucción de Escuelas. Lo único que 
en este caso precisa conocer la Junta Central es el im
porte definitivo del proyecto, y éste ya se hace constar 
tanto en el presupuesto de la Junta Provincial como 
en los datos estadísticos remitidos por ésta. 

El ejemplar número 1 es, en este caso, el que figura 
en el expediente tramitado por la Junta y el ejemplar 
número 2 el que se facilite al arquitecto director de la 
obra. 

Si por exceder los porcentajes de la adaptación de 
los !,$pes autorizados en la circular número 4 se preci
sa el informe de la Oficina Técnica, dicha adaptación 
se enviará por triplicado como en el caso de las obras 
de ejecución directa por el Estado y, al ser devuelta, 
se procederá para todo lo demás en la forma que se 
señala en el presente punto. 

1-2-2. Obras por subvención.- Como en los ,casos 
anteriores, se precisan dos ejemplares del proyecto. El 
número 1 que figurará en el ayuntamiento, unido, por 
tanto, al expediente tramitado por dicha Corporación, 
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y el número 2 que obrará en la Secretaría de la Junta 
Provincial y podrá ser manejado por el arquitecto di
rector de la obra, sea o no escolar, a cuyo efecto, se le 
facilitaría por dicha Secretaría. 

El arquitecto inspector manejará el ejemplar núme
ro 1 que interesará, al efecto, al ayuntamiento al hacer 
la visita. 

Cuanto se expresa en este punto es aplicable a los 
casos de convenios con los ayuntamientos, toda vez 
que en dichos casos el Ministerio contribuye a las 
obras con el carácter de subvención. 

ll. PAGO 

Conforme al párrafo segundo del artículo 25 de la 
Ley de Construcciones Escolares, los autores de los 
proyectos premiados tienen derecho a percibir, además 
del premio nacional, el tanto por ciento correspondien
te por la utilización repetida del proyecto. Para liqui
dar dichos honorarios se procederá de la manera si
guiente: 

II-1. En obras por aportación.-Se estará a lo de
terminado en el número III-3 de la circular número 5 
de esta Junta Central. Es decir, no se incluirá, en el 
presupuesto los honorarios por formación de proyecto 
y el secretario de la Junta extenderá una certificación 
acreditativa del proyecto tipo empleado y del importe 
de ejecución material del mismo, cuya certificación 
será enviada a la Junta Centrp.l, que liquidará, al final 
del año, los honorarios. de todos l0s proyectos de un 
mismo autor empleados dura:qte el mismo. 

II-2. En obras por subvención.-Deberá informar
se a cada ayuntamiento que emplee proyecto tipo que 
no deberá incluir los honorarios por formación del mis
mo, los cuales, como en los casos anteriores, serán abo
nados con cargo al presupuesto de la Junta Central, 
a cuyo fin las Juntas Provinciales enviarán a la Cen
tral la certificación municipal acreditativa del proyec
to tipo empleado e importe de la ejecución material 
d,el mismo. 

(24 de julio de 1958) 
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CIRCULAR NUM. 11 

Instrucciones para la confección del Plan 
1959. 

El artículo 13 de la Ley de Construcciones Escola
res de 22 de diciembre de 1953 establece que las Jun
tas Provinciales formularán y elevarán al Ministerio 
de Educación Nacional, antes del 30 de octubre de 
cada año, el Plan de Construcciones Escolares de la 
respectiva provincia para el año siguiente. 

La experiencia de los años 1957 y 1958 aconseja a 
esta Junta Central dictar las normas a que deben ajus
tarse las Juntas Provinciales para la confección del 
Plan de 1959. Se espera que el estricto cumplimiento 
de estas normas por las Juntas Provinciales simplifi
que la labor de critica y control del Plan por la Junta 
Central y evite las numerosas comunicaciones entre 
servicios provinciales y Central respecto a las obras 
incluídas en el Plan primitivo o los rectificados, todo 
lo cual se traducirá en una rápida aprobación de los 
presupuestos e iniciación de las obras autorizada:s. 

l. Co:NSIGNACIÓN.-La asignación que corresponde a 
esa Junta Provincial para financiar su Plan de 1959 
asciende a . . . . . . . . . . . . pesetas. De esta cantidad están 
excluídas las aportaciones del Ministerio por las obras 
que se realicen en la provincia en aplicación de con
venios o en obras de ejecución directa. 

II. ÜBRAs.-La Junta Provincial seguirá el orden 
de prelación que se indica a continuación para deter
minar las obras que han de ser incluídas en el Plan 
de 1959: • 

1.0 Unidades escolares de nueva creación acogidas 
al sistema de subvención. 

2.0 Unidades escolares de nueva creación acogidas 
al sistema de aportación. 

3.0 Unidades escolares para sustituir locales consi
derados como «malos» por la Inspección Provincial en 
sus informes a esta Dirección General, acogidas al sis
tema de subvención. 

4.0 Unidades escolares para sustituir "locales consi
derados corno «malos» por la Inspección Provincial. 
acogidas al sistema de aportación. 
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5.0 Viviendas para maestros, que corresponden a 
escuelas de nueva creación, en localidades donde no 
hay posibilidad de encontrarlas en alquiler. 

6." Viviendas para maestros que corresponden a 
escuelas ya en funcionamiento, pero que por carecer 
de vivienda son de difícil provisión. 

Unicamente se autorizará la realización de obras en 
cada uno de estos grupos, excepto el primero, si se de
muestra que no hay obras suficientes para cubrir la 
totalidad de la asignación en los grupos anteriores. 

El Plan que la Junta Provincial eleve a la Junta 
Central debe cubrir la totalidad de la asignación con
cedida para 1959, pero no hay inconveniente alguno, e 
incluso es muy aconsejable, que la Junta Provincial 
presente al mismo tiempo un Plan complementario, 
tan amplio como exijan las necesidades de la provin
cia. Este Plan será examinado y aprobado, en su caso, 
por la Junta Central. De esta forma, si por cualquier 
razón (no autorización de la Junta Central, carencia 
de fondos del ayuntamiento, de solar, etc.), no puede 
realizarse una obra incluída en el Plan, podrá ser sus
tituida .por la que figure en primer lugar en el com
plementario, ya autorizado, sin necesidad de consultar 
a la Junta CentraL 

El Plan complementario se realizará siguiendo aná
logas normas que en el Plan base. 

III. PROYECI'OS. Se recuerda que son de utiliza
ción obligatoria en las construcciones en núcleos rura
les los proyectos tipo de que dispone el Ministerio. 

En las zonas urbanas pueden utilizarse, si así se de
sea, los proyectos-tipo. 

En las localidades de menos de 400 habitantes la 
Junta Provincial puede utilizar cualquier proyecto sen
cillo, supervisado por el arquitecto escolar. 

Para la determinación del número de unidades esco
lares que se pueden incluir en cada localidad en el 
Plan de la provincia, deben tenerse muy presentes las 
normas dictadas por la Junta Central de Construccio
nes Escolares que se han recogido en las distintas cir
culares a las Juntas Provinciales. Estas normas se en
cuentran sintetizadas en la circular de la Dirección Ge
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neral de Enseñanza Primaria de 17 de junio de 1958, 
dirigida a las Inspecciones Provinciales (1). 

Los estudios estadísticos del Plan Quincenal de Cons
trucciones Escolares realizados por las Inspecciones 
Provinciales deben ser consideradas como documento 
fundamental para determinar las unidades escolares y 
viviendas para maestros que pueden incluirse en cada 
localidad. 

(7 de octubre de 1958) 

DE LA CIRCULAR NUM. 12 

Il. INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS.--ES esen
cial mantener una efectiva inspección y vigilancia so
bre las obras en marcha, mediante las necesarias visi
tas periódicas, y no sólo aisladas. Cada Junta Provin
cial deberá tener montado un efectivo servicio de ins
pección que asegure que las obras se realizan con
forme al proyecto y con utilización de los materiales 
señalados en el pliego de condiciones y comunique á 
la Junta cualquier incidencia que se produzca en' Ja 
marcha de la obra para la adopción de las medidas que 
procedan. Se comprobará por la Junta Central el fun
cionamiento de este servicio de inspección y vigilan
cia. 

lii. CONTROL DE LA MARCHA DE LOS PLANES.-Susti
tuído el sistema de partes mensuales por el de envro 
trimestral de fichas, éstas han de ser remitidas por 
primera vez el próximo 1.0 de julio. Como es sabido, 
en dichas fichas se indicará no sólo el estado de las 
obras del Plan de la Junta Provincial sino de las que 
reahce directamente el Estado en la provincia respec
tiva y que son dirigidas en todos los casos por el ar
quitecto o arquitectos escolares, por lo que éstos tie
nen conocimiento de su marcha. 

IV. P:LACAS Y CARTELEs.-Se reitera que en todas 
las escuelas terminadas del· Plan de construcciones es
colares debe figurar una placa con el texto y escudo, 
que fué difundido entre todas las Juntas. Como se ha 
indicado en reciente C{)municación los caracteres de 

. (1) Pág. 105. 
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dicho texto deben ser lo suficientemente legibles y la 
placa estar coiocada en lugar adecuado para que su 
lectura sea fácil. Se aconseja que en los proyectos que 
así lo permitan se sitúe a un lado de la puerta princi
pal y a 1,80 metros de altura aproximadamente. 

En las obras en marcha debe ser colocado por los · 
contratistas el cartel, cuyo diseño y proporciones fue
ron dados a conocer a todas las Juntas. 

V. FUNCIONAMIENTO DE LAS ESCUELAS.-Cada Junta 
Provincial debe mantener estrecho contacto con la 
Inspección a fin de que las escuelas terminadas o que 
se terminen en los próximos meses estén en condicio
nes (mediante el trámite de su creación, designación 
de maestro y amueblamiento) de iniciar su funciona
miento efectivo en el mes de septiembre, principio de 
curso. 

(27 de mayo de 1959) 

CIRCULAR NÚM. 14 

Redistribución entre las provincias del cré
dito de 2.500 millones. 

La Junta Central de Construcciones Escolares, des
ptiés de un detenido análisis; ha aprobado el estudio 
estadístico realizado por la Inspección Provincial de 
Enseñanza Primaria, trabajo en el que se recogen los 
datos de escuelas existentes, estado de los edificios y 
necesidades, referidos a diciembre de 1956. En conse
cuencia, estos datos estadísticos serán los que se uti
lizarán cada vez que se estudien solicitudes de crea
ción o traslado de unidades escolares. No obstante, en 
aquellos casos en que por circunstancias excepcionales 
se hayan producido · alteraciones en los datos básicos 
del censo, debe consignarse la nueva información en 
el momento de tramitar la petición de construcción, 
para que pueda ser considerada. 

Como esa Junta Provincial ya conoce, durante los 
ttes años de vigencia del Plan-1957; 58 y 59--, los 
créditos de 300, 400 y 500 millones de pesetas, respec
tivamente, se han distribuido en proporción a las ne
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cesidades escolares de cada provincia, o sea, a la suma 
del déficit y de las escuelas instaladas en locales in
adecuados para la enseñanza, referidos estos datos a 
diciembre de 1956, y estimados con la información es
tadística que en aquella fecha se poseía en el Depar

. tamento. 
En todo momento ha sido preocupación de esta Jun

ta Central depurar la información estadística y por ello 
en tres ocasiones se ha encargado a las Inspecciones 
Provinciales el estudio de las necesidades escolares re
feridas siempre a la fecha base de iniciación del Plan 
(diciembre 1956). Gradualmente se han ido consiguien
do unos datos estadísticos más completos y exactos 
hasta llegar a los facilitados en el pasado año 1959 y 
que ahora han sido aprobados. 

Estos datos totalizados para cada provincia se reco
gen en el Anexo número l. 

La nueva información estadística considerada como 
definitiva ha aconsejado proceder a una redistribu
ción, con análogo criterio de proporcionalidad, del cré
dito global de 2.500 millones. Las cifras correspondien
tes a cada provincia se consignan en el citado Anexo l. 

Como dato de interés para esa Junta Provincial 
debe hacerse notar que desde que se inició el Plan Na
cional de Construcciones Escolares, la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria ha invertido en esa pro
vincia la suma de , . . . .. .. . . . . . . . . . . pesetas. Esta cifra in
cluye no sólo las subvenciones concedidas a la Junta 
Provincial, sino también las cantidades invertidas en 
ayuntamientos con convenio, ayuntamientos- exentos 
de aportación por pobreza legal y subvenciones a en
tidades o personas privadas. 

La Junta .Provincial de Construcciones Escolares 
debe comenzar desde este momento la redacción de su 
presupuesto para 1960 el cual se ajustará a la cifra de 
pesetas ..................... , que constituye la subvención 
a esa Junta para este año. 

Debe ser pr-eocupación fundamental 'de la Junta 
Provincial construir las Escuelas que aún faltan para 
asegurar la asistencia efectiva de todo niño en edad 
escolar obligatoria, por lo cual en el presupuesto de 
1960 deberá incluirse con absoluta prioridad la cons
trucción, de Escuelas de nueva creación, con objeto de 
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anular con la máxima urgencia la cifra de niños de esa 
provincia que aún no disponen de escuela. Igualmente 
deben incluirse aquellas viviendas de maestros que 
son absolutamente necesarias para asegurar el funcio
namiento de las escuelas. En el supuesto de que la 
Junta no pudiera, cumpliendo estas normas, absorber 
la subvención total, debe comunicarlo a la Junta Cen
tral y solicitar autorización para incluir la construc
ción de Escuelas que sustituyan a otras existentes cu
yos locales han sido calificados como «malos». 

Para información de esa Junta Provincial, con esta 
misma fecha se ordena a la Inspección Provincial de 
Enseñanza Primaria remita a esa Junta una relación 
detallada de los ayuntamientos y entidades menores 
de la provincia en los que aun se precisa construir es
cuelas, bien de nueva creación o bien para sustitución 
de locales inadecuados. 

(15 de enero de 1960) 

CIRCULAR NUM. 17 

Empleo de nuevos proyectos-tipo. 

La experiencia adquirida en el desarrollo del Plan 
Nacional de Construcciones Escolares aconseja susti
tuir los proyectos-tipo que hasta ahora han sido em
pleados por otros en los que se recogen las variacio
nes más convenientes, a la vista de dicha experiencia. 

Tales variaciones se han encaminado principalmen
te a la normalización de la mayor cantidad posible de 
elementos constructivos (puertas, ventanas, luces de 
forjado, etc.). 

Dicha normalización facilita la construcción masiva 
agrupada, incluso de tipos diferentes, ya que excepto 
los elementos de exigencia local, todos los demás res
ponden a un módulo común. 

Esta modulación ha servido de base para obtener, 
al mismo tiempo, una reducción en superficies sin me
noscabo de las características técnico-higiénicas de los 
tipos. 

Asimismo, las soluciones han sido resueltas de tal 
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forma que por diferentes acoplamientos de .la unidad 
escolar tipo se resuelven todos los casos posibles. 

En la relación que se adjunta de los nuevos pro
yectos tipo figuran también soluciones reducidas mí
nimas de utilización en casos especiales en los que no 
pueda emplearse el tipo normalizado (y que son las 
que se difundieron con la circular del 27 de agosto úl
timo) y otras soluciones encaminadas a resolver el pro
blema de la adaptación a solares en los que por sus 
características especiales exijan una construcción de 
dos plantas. 

En consecuencia, los proyectos-tipo que deberán 
emplearse en lo sucesivo son los que figuran en la re
lación adjunta, por lo que cada Junta Provincial de
berá interesar .(1) el número de los mismos que ne
cesite. 

De esta circular se hará la debida divulgación entre 

ayuntamientos, otras entidades y particulares intere

sados. 


(4 de marzo de 1960) 

Normas para la liquidación del presupues· 
to de 1957 de las Juntas Provinciales de 
Construcciones Escolares (1), 

Dispuesto por el artículo 8.<> del Decreto de 22 de febrero 
de 1957. (B. del 17 de marzo) que las Juntas provinciales re
mitan a la Junta Central de Construcciones Escolares la liqui
dadón del presupuesto anual de aquéllas, resulta aconsejable 
que es.ta Junta Central dicte las normas encaminadas a uni
ficar el procedimiento para dicha liquidación respecto al pre
supuesto para 1957. Dichas normas son : 

Primera. Las operaciones ordinarias de ingresos y pagos 
del presupuesto se cerrarán al 31 de diciembre de 1957,· y los 
saldos resultantes en dicha fecha en Caja y Banco de Espáña, 
se justificarán: el de Caja, con diligencia de arqueo debida
mente autorizada, y el del Banco de España, con nota del 
mismo de conformidad al saldo, Los resultados de ambos 
saldos se insertarán en el impreso que se adjunta denominado 
«Parte de Caja y Banco de España» (modelo núm. S) (2). 

(1) La relación se. publica en la pág. ·122. 
(1) .Estas nonnas, coni las acl.araciunes da,das para: la liquidación

del pr~supuesto de 195&-que se publican a continuación-, han per
manecido vigentes para los ejercicios económicos posteriores. · · ·. · ,. 

(2) No s.e ha considerado de· interés o utilidad la reproducción
de estos modelos, puramente contables. 
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Segunda. De lo pendiente de pago en 31 de diciembre de 
1957, se considerarán como resultas las que respondan exacta
mente a este título, o sea aquellas obligaciones reglamentaria
mente reconocidas y liquidadas en el transcurso del año (y, 
por consiguiente, contraídas) que, por cualquier motivo, hayan 
quedado pendientes de pago en 31 de diciembre de 1957. 

T_ercera. Se c_ifrarán también aquellas obligaciones que se 
denven de créd1tos presupuestos comprometidos en 1957 en 
virtud de contrata y que no hubieran sido gastados al finalizar 
é año, conforme a lo previsto y ordenado por el párrafo 3.0 

del artículo 10 de la Ley de 22 de diciembre de 1953 (B. del 24). 
La justificación de las obligaciones comprometidas en esta 

nonna se efectuará mediante referencia formal a los respec
tivos contratos formalizados. 

Cuarta. También se cürarán los remanentes de créditos re
sultantes en los diversos conceptos presupuestarios, que, por 
no estar afectados por ninguna obligación, han de considerar
se anulados. 

Quinta. Los datos expresados en las normas anteriores se 
incluirán en el modelo núm. 2'y se completarán en lo referen
te a result<Js y créditos comprometidos con las respectivas 
relaciones {modelos 6 y 7¡ a que se b.ará referencia e:;_ la 
norma décima. 

Se.xta. En los ingresos se incluirán únicament~ los créditos 
correspondientes a las asignaciones concedidas por este 1!ill
n.isterio en las órdenes de 7 de mayo y 18 de diciembre de 
1957, pc:r su total importe, con el desarrollo que recoge el 
modelo núm. l. 

Séptima. Los recursos procedentes de las aportaciones de 
los ayuntamientos que se hayan acogido al régimen de cons
trucción. establecido por el artículo 14 de la Ley de 22 de 
diciembre de 1953, Jlgurarán en los presupuestos de ingreso8 
y gastos de las Juntas, en columna interior, sin que sus im
portes afecten al presupuesto de la Junta y sin que, por con
siguiente, se reflejen en la liquidación, ya que ésta recogerá 
únicamente lo que afecte a la aportación estatal (3). 

Las citadas aportaciones municipales correspondientes a 
este año de JH57 se incluirán en la forma indicada para cono
cimiento de las mismas y la Junta llevará cuenta separada 
de ellas. Estas aportaciones casi siempre resultarán invertidas 
en su totalidad, dado que las disposiciorles vigentes determi
nan su previo depósito por las corporaciones municipales, así 
como también que su importe se utilice en primer término 
en el pago, y que solamente cuando las mismas hayan sido 
agotadas, será llegado el momento de utilizarse los fondos 
del Estado. 

La justif}cación de la inversión de las citadas aportaciones 
municipales se realizará por separado, con independencia, por 
tanto, de la justificación general del presupuesto cl.e la Junta 
y se utilizará para ello el modelo núm. 9. 

(3) ModEicado por las normas para la _liquidació~: del presupues
to de 1958, que se publican a continuación. 
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El mismo régimen, también por lo que se refiere al afio 1957, 
se seguirá con aquellas aportaciones que puedan haber hecho 
otras entidades públicas, particulares, etc., conforme autoriza 
el artículo 19 de la Ley de Construcciones Escolares de 22 de 
diciembre de 1953. 

Octava. 'como cpendiente de cobro», a los efectos de Uqul.· 
dáCi6n, deberá incluirse la diferencia entre el crédito asignado 
a la junta Provincial en las Ordenes ministeriales citadas en 
ln norma sexta y el· dinero que efectivamente se remesó a la 
cuenta de la Junta Provincial. 

Novena. En los estados generales de ingresos y pagos (mo
delos 2 y 1), las columnas de «Modificaciones» responden a las 
producidas como consecuencia de la redistribución de crédi
tos autorizada por el artículo 10 de la Ley de Construcciones 
Escolares de 22 de diciembre de 1953, así como por las demás 
operaciones de análoga naturaleZa que hayan podido pro
ducirse. 

Décima. Además de reflejarse en la forma expuesta (mcr 
delos 2 y 1), los ingresos y gastos se detallarán en las si· 
guientes relaciones: 

a) De ingresos y devoluciones (modelo núm. 3). 
b) De deudores (modelo núm. 4. Esta relación corresponde 

al concepto «Pendiente de cobro»). 
e) ., :J?.e pagos y reintegros (modelo núm. 5). 
d) . De acreedores (modelo núm. 6. Corresponde al concepto 

•Resultas»). 
:c:·e) De créditos comprometidos (modelo núm. 7). 

Dada su peculiar estructura, no se consideran precisas más 
aclaraciones a las anteriores relaciones. 

Undécima. Los documentos o relaciones producidos por es
tas normas fechados al 31 de diciembre de 1957, deberán ·ser 
autorizados por el presidente, secretario e interventor de la 
respectiva Junta, debiendo remitirse, una vez cumplimentados, 
& esta Junta Central, antes del 5 de febrero próximo. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. don independencia de la liquidación podrán s&
guirse efectúando pagos por obligaciones de resultas. 

Segunda.. Con. cargo al presupuesto de 1958, y mientras no 
esté aprobado, podrán satisfacerse las obligaciones de gastos 
de adíninistración (personal, material no inventariable, etcé
tera), tomando como crédito mensual la . dozava parte del 
autorizado para estas atenciones para la totalidad de 1957. 

Asimismo podrán satiSfacerse los pagos de obras en curso 
de ejecución de los créditos. comprometidos en 1957 {los cua~ 
les se incorporarán al presupuesto de 1958), · l!u1etándose en el 
crédito mensual, como. en el caso del párrafo anterior. a la 
dozava parte de lo aprobado para 'bl>ras eD. 1957. bieB ente~ 
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dido que, aprobado el presupuesto de 1958, estos pagO¡g se 
aplicarán definitivamente a sus conceptos presupuestarios co. 
rrespondientes. 

Normas para la liquidación del presupuesto 
de 1958 de las Juntas Provinciales de 
Construcciones Escolares. 

En 20 de enero de 1958 se dictaron por esta Junta Central, 
en cumplimiento del Decreto de 22 de febrero de 1957 (B. del 
17 de marzo), normas para unificar el procedimiento de liqui
dación por las Juntas Provinciales de Construcciones Escola
res, del Presupuesto para 1957. 

Al proceder ahora a la liquidación del Presupuesto de 1958, 
es aconsejable, ante la experiencia obtenida al practicar la 
liquidación de 1957, matizar ciertos puntos de las expresadas 
normas, ' cuya diferente interpretación, por algunas Juntas, 
originó reparos y aun en determinados casos la devolución, 
para su debida rectificación, de la liquidación enviada, lo que 
conviene, en lo posible, evitar en el presente año. 

De otra parte, publicada la Ley de 26 de diciembre de 1958 
(B. del 29), sobre régimen jurídico de las entidades t-Statales 
autónomas, procede ya acomodar en lo posible a la misma, la 
actuación de esta Junta Central. En virtud de todo lo ante
rior, se dictan las siguientes 

NORKAS 

Primera. Se considerarán en vigor para la liquidación. por 
las Juntas. Provinciales de Construcciones Escolares, del Pre
supuesto de 1958, las normas dictadas por esta Junta Central 
er. 20 de enero de 1958, exceptuando la' séptima, relativa a las 
aportaciones de Ayuntamientos, de entidades públicas, de par
ticulares, etc., que en vez de figurar en columna interior, 
como en ella se indica, figurarán como un ingreso más del 
Presupuesto de la respectiva Junta. 

INGRESOS 

Segunda. En Ingresos (mod. núm. 1) se insertará única
mente, en una sola cifra, lo asignado a la provincia por la 
Junta Central; también ·en una sola cifra los recursos, si los 
hubiere, procedentes de ayuntamientos y asimismo los atri
bUidos, si se producen, a entidades y particulares. De las tres 
cifras reseñadas, la primera no necesita justificación, pues 
estará integrada en sus respectivas columnas, por lo presu
puestado y la remesa o remesas de la Central; la segunda Y 
tercera se justificarán en el mod. M-I, relacionando en lolllO 
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.€le dic:!ws .modelos ;los ayuntamientos que hayan reallzado el 
úl,grese y en otro las entidades y particulares que 10s hubie
sen otorgado. . · 

En ningún caso se incluirán aquí, como hicieron algunas 
Juntas en la liquidación de 1957, los gastos a que se atribui· 
rán los ingresos, pues los gastos ya figuran en su lugar co
~>i'lespondiente del Presupuesto de gastos. 

GASTOS 

r~raera. . .En el. mod. núm. 2 se insertarán los pagos, en una 
silla é~a por cada concepto del Presupuesto de gastos, inclu
y~ng.o: asimismo, e;¡:¡ una sola cifra, los pagos realizados por 
resultas de llÍ5i, y el detalle de cada cifra se justificará en una 
~.ctura. 0 ,impreso mod. ]\!. P., destinándose una de estas fac
.turas al detalle de los pagos por resultas, que deberán--éstos
clasificarse y totalizarse por Personal, Material y Gastos di
versos u opras. 

C:u.arrta. En los respectivos créditos del Presupuesto de gas
tos se contabilizarán los libramientos por el ·íntegro y los 
descuentos si los tuvieren (de utilidades, 1,30 por 100., de pa
gos, e¡tc.) se i11gresarán en el Tesoro, uniendo a cada libra
mientp ,la Carta de pago jusd,ficativa del ingreso, .porque el 
total ,l;lel libramiento debe aplicarse a la obra o servicio que 
lo ba protiucido. 

Cuando en fin de ejercicio se produzca el caso de entregar 
al perceptor talón de c/c. por el líquido del libramiento y 
quedar en la c/c. los descuentos, se relacionarán éstos deta· 
llando el o los libramientos a que corresponden, con expresión 
de la obra o servicio por los que se expedieron los libramie'n
tos con el fin de cargar o aplicar a la obra o servicio el impor
te del descuento que hace la total obligación, con abono a 
Hacienda Pública que figurará--ésta-en la liquidación como 
acreedora por loo impuestos retenidos y no ingresados. Esto 
puede evitarse cerral),do los pagos tres días antes de fin de 
año, para dar tiempo al ingreso en el Tesoro de los impuestos 
retenidos y no ingresados. 

Qumta. En ·cumplimiento de la Ley de 26 de diciembre de 
1958, ya citada, los .pagos realizados con cargo a las aporta
ciones de los ayuntamientos, donativos de entidades o de par
ticulares, etc., se harán figurar, no en columna interior, como 
se indicó para la liquidación de 1957, sino como pagos nor
males de la Junta, debiendo advertir que, de acuerdo con el 
.q,rticulo ·24 de Ja.Ley, ,,el c~dito o cré(lltos del Breaupuesto 
de .gasto¡;, cut>~ertos }i)Or ·~. ·recurso!:! que ,supongan ],as apor
tacwnes y .9,pnativos,,~;unca, p04rá ser jnfe.~:~i0r a ,1a su¡:p,a €te 
l()s citados i"eeWi'Sos, es~cié~ose así lo1;1 ::CPédi.tqs Ilama4os 
de 'COrrelación, .O mejor q,ún, q!fe ,los. recrt~J:t>!}S q¡ue .·se otor~ 
;paro uoo finalidad d~tarmina~, habrén d~ te.Jile:r ~n:·:·el Jilresu~ 
pu~sto de gastos el: crédit<> Q crédito¡¡ ne~rAos paN. la ~~
euQión de la: finalil!iact para ~Qe .~ ,O;.tor.gar¡¡m 19§1 K~our4;l~§l. ,~p 
eftteni]ido que, de éstoo, los·~ gastJi~;.haQrá,n ·~e ,tjgur!lr 

-lOO= 



en la liquidación como remanente por separado para ·el ejer
cicio siguiente, pues su sola presencia en el Presupuesto .de 
ingresos del año siguiente como remanente del anterior, res
tablece inmediatamente el crédito en el Presupuesto de gastos, 
que dichos recursos respaldan para el cumplimiento de sus 
fines, y 

Sexta. Aquellas .Juntas Provinciales a las que durante el 
año 1958 se les hubiera aprobado algún Presupuesto adicional 
(ampliación de consignación), deberán figurarlo para la liqui
dación en el mod. núm. 1, Ingresos......columna de Modificacio
nes-Aumentos, y asimismo en los Gastos (mod. núm. 2, igual 
columna, Modificaciones.-Aumentos} y en el concepto del 
gasto correspondiente a que afecte el aumento. 

Se reitera que las operaciones de liquidación no tratadas 
en estas normas se regirán por las dictadas para la liquida
ción de 1957, en 20 de enero de 1958, debiendo advertirse que, 
además de los modelos de la citada circular, se . envían los 
modelos de ingresos y pagos M/i y M/p. 
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3. 	1 Circular a las lnspeceiones Provincia
les de Enseñanza Primaria sobre loe prin· 
cipios y propósitos del Plan de Constroe· 
éiones Escolares. 

En las vi'sitas que he venido realizando en los últi-' 
mos meses a las diferentes provincias españolas, con 
la finalidad primordial de reunir las Juntas Provi'n
ciales de Construcciones Escolares para conocer la 
marcha del Plan en la provi'ncia correspondiente al 
año 1957 y ae!li:ttar l::ts dudas que pudieran existir sobre 
las normas dictadas por' la DirecCión General de EB:'s~ 
ñánza Prffiiaria para el desarrollo de diéhO Plan, He 
tenido oportunidad de observar que, a pesar de las rei'
t&i'adas comunieadones dirigidas a ras Juntas Pré\Tm
cíáléal cdttto of~n.ismós resp.brisabfes de la marcha deF 
PJár:t en la: pr&vi:B.eíá; asi eómó~ a lós 'lffl&mbFos má's· ca-' 
i'acteri:Mtd6s de 1'8.s m~m~,· ·tales' éómó mspéetor jefe, 
delegado ád~s'tira,ivo y árqtiitecto e§Coláí", en mu
chos caSOS< la& Inspecciones Provineiales, debido qniza 
a. u,¡¡¡a falta. de i'J.Ilif6r:mación, nQ conocen smieientemen
te las características de este Plan. Se pretende con 
esta circular suplir esta ~alta de información recordan
do brevemente ías nol'mas fundamentales que rigen 
el. Pl&n de C~trucciones Escolares. 
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I. CARACTERÍSTICAS DEL PLAN. 

h El Plan Nacional de Construcciones Escolares 
proyecta construir, en el período 1957-61, un total de 
25.000 escuelas inexistentes y otras tantas viviendas 
para maestros. Se renovarán, además, los locales de 
17.000 unidades escolares instaladas en aquellos edi
ficios que por la Inspección de Enseñanza Primaria 
han sido señalados, en su informe de octubre de 1956, 
como en estado «malo». Las necesidades de construc
ción para niños de 6 a 12 años son, por tanto, de 42.000. 

2. Finalizado este Plan existirá la posibilidad real 
de que todo niño o niña en edad escolar obligatoria 
(6 a 12 años) pueda asistir a una escuela instalada en 
un edificio adecuado. 

La cifra correspondiente a cada provincia es la que 
sirve de base para la distribución proporcional de las 
consignaciones anuales. · 

3. Del Plan Nacional de Construcciones Escolares, 
están excluidas las escuelas correspondientes . a perío
dos escolares no obligatorios (maternales, párvulos y 
aulas para el cuarto período de escolaridad), cuya. cons
trucción será objeto de Planes posteriores., 

4.. Para financiar. el Plan Nacional de Construccio
nes Escolares, el Estado. ha puesto a disposición .del 
Ministerio de Educación .Nacional, entre 1957-61, 2.500 
millones de pesetas. La cifra. calculªda a .base de;!. una 
aportación estatal pr<m"edio de 100.000 pesetas para 
escuela y vivienda serla "Suficiente sólo si nos limitá
ramos a construir 25.000 aulas y viviendas, en vez:de 
42.000 y los precios fueran:los mismos·de l956...La in
suficiencia de medios económicos obliga, pues, a la 
m,~a alJ.Steridad, por lo cl!-ales imprescig.dible; , . 

:a) Cól'lSttuir escuelas sencillas, desprovistas. (de 
todo elemento •superfluo~ .aunque sólidas: y cónforta~ 
bles. · 

b) No aütori:ta:'t"Ia. constrticei6rl de 'unarescueia: :si 
su necesidad ':tlo . está' S~ficientemente justifieáda. , 

La finalidad a) se satisface con la uUJizáción de los 
proyectos-tipo de escuelas rurales y grupos urbanos, 
seleccionados en concursos nacionales convocados en 
octubre de 1956 y abril de 1957. 
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En lo que respecta a la b), se impone el establecí~ 
miento de unas normas concretas para la determina
ción del número y localización de las escuelas que ha
yan de construirse. 

li. 	 NORMAS GENERALES PARA EL DESARROLLO DEL PLAN. 
DE CoNsTRucaoNES · 

1."' Sólo se construyen escuelas para niños y niñas 
de 6 a 12 años de edad. 

2."' Se autoriza la construcción de una escuela para 
40 niños o niñas o fracción, con el límite mínimo de 20. 

3."' Se busca la economía en las construcciones uti
lizando los proyectos-tipo seleccionados en concurso 
nacional, de los cuales en estos momentos dispone el 
Ministerio de siete para zonas rurales desartollados 
en 1, 2, 4 o 6 secciones, y nueve para zonas urbanas, 
adecuados todos ellos a las ·condiciones climatológicas 
de la.s distintas . regiones españolas. ~ 

4."' Los proyectos-tipo de escuelas rurales son de 
utilización obligada en todas aquellas construcciones 
que ¡;e . financien total o parcialmente por el Ministe
rio· de Educación Nacional. ' 

5." E:¡¡:cepcionalmente, en las entidades de población 
de .menos de 400 habitantes; con una población escolar 
de Sa12 años, inferior a 40 niños y niñas, pueden l.lti
liza,rse proyectos mínimos, que cuenten con el «visto 
buéno». del. arquitecto escolar y de la Junta de Cons-. 
trúcciones Escolares . 

. 6."' Los proyectos ·de grupo¡;; ,escolares urbanos es
tán desarrollados· en extensión o altura y constan de 
6 a 12 secciones. Su utilización es discrecional, pero en 
ningún caso el Ministerio concede. subvenciones que 
superen a los módulo¡; fijados por los proyectos-tipo, 
que son de 225.000 y 200.000 pesetas por unidad, se
gún se trate de proyectos para zonas frías o cálidas. 
Estos proyectos .incluyen la vivienda del conserje. y 
los de :z;ona fría la calefación. · · 

7.'!' ,Las Juntas Provinciales de Construcciones Es-, 
cola:res dar.án prioridad en sus Planes anuales a la. 
construcción· de ,escuelas de nueva creación sobre .la: 
construcción de locales para sustituir escuelas .ya en 
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funcionamiento, aunque estén instaladas en edificios 
inadecuados. 

8." Las viviendas para maestros deben incluirse en 
los Planes provinciales sólo cuando correspondan a 
unidades escolares de nueva creación o cuando, a jui
cio de la Inspección Provincial, sean indispensables 
para regularizar el funcionamiento de una escuela 
que, por carecer de vivienda para el maestro, resulte 
de difícil provisión. Incluso en aquellos · casos que las 
viviendas correspondan· a escuela de nueva creación, 
pu.ede prescindirse de la construcción de la vivienda, 
si ·la Inspección Provincial estima que no es completa:.. 
mente necesaria. 

9... Se ha observado que, desgraciadamente, es aún 
muy elevado el número de escuelas en funcionamien
to con una matrjcula muy reducida. Las Inspecciones 
Provinciales de Enseñanza Primaria procederán con 
urgencia a realizar un . censo de todas aquellas escue
las que tienen una matrícula inferior a .15 niños y ni
ñas de 6 a 12 años de edad. Con estos datos el Conse
jo de Inspección realizará un estudio que incluya. la 
propuesta de supresión de estas escuelas y su posible 
sustitución por Centros que, funcionando en régimen 
de internado o semi-internado, permitirían atender la 
población escolar de diferentes entidades de población. 
El estudío en cuestión debe ·ser·· remitido a esta Direc
ción General antes del ·dia: Lo de agosto próximo. 

10 . .: El Plan de Construcciones :Escolares de 1957,. 
a través de las Juntas, comprende la córistrucción de 
3..030 escuelas y otras tantas viviendas pára maestros. 

Los datos recogidos de •las Inspeéeiones· Provincia
les nacen prever que en l." de septiembre ~ntrarán en . 
funcionall).iento unas 2.800 nuevas escuelas, de las cua-. 
1~ •aproxim~damente dos terceras partes correspon
den a traslados a nuevos locales de escuelas ya en ftin-'
citmannento, y sólo una tercera parte a escuelas dé 
nueva crt'iación. 

11.• Dado que tina parte de las 3.030 escuelas del 
Plan de 1957, han de inaugurarse eh septiembre del 
presente año, son suStituciones y tras!ad~~ die· eséue
las mal instaladas, peró ya existentes, y efi> vista de 
las posibilidades que la Ley de 26' de' dieiemtire ·&:! 
1957 permite, es pteciso que las ln$t)eétionéS ProVi~ 
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ciales de Enseñanza Primaria estimulen la creación 
de nuevas escuelas en aquellos lugares en que el cen
so de población escolar de 6 a 12 años lo exija; pudién
dose instalar en locales provisionales ofrecidos por los 
ayuntamientos y entidades oficiales o privadas, mien
tras les llega el turno de disponer de locales de nue
va construcción. 

12... En aquellas localidades en que con la cons
trucción de los nuevos edificios queden resueltas to
talmente las necesidades del censo escolar de 6 a 12 
años, podrá autorizarse el traslado de las escuelas a 
los nuevos edificios y, consiguientemente, el abandono 
de los locales viejos. · 

13."' En las localidades en que, a pesar de las nue
vas construcciones, quede todavía parte del censo es
colar de niños y niñas de 6 a 12 años sin atender, no 
se autorizará por el momento el traslado de las escue
las, aunque se hallen instaladas en locales inadecua
dos, procediéndose a crear las nuevas escuelas. Los 
maestros antiguos podrían tener preferencia para ocu
par los nuevos locales. 

III. INSTRUCCIONES CO\'<IPLEMENTARIAS 

Creación, supresión y desdoblamiento de escuelas 
Pára unificar criterios en este importante aspecto, 

se observarán las reglas siguientes: 
· l."' Para que se autorice la creación de una escue

la es necesario que el censo de niños y niñas de 6 a 
12 años de edad sea igual o superior a 20. 

2... Se propondrá la supresión de todas las escue
las cuya matrícula sea inferior a 15 alumnos, siempre 
que la tendencia de la población no sea creciente. 

3." El desdoblamiento en dos escuelas unitarias de 
una escuela mixta sólo podrá realizarse cuando el cen
so de niños y niñas de 6 a 12 años sea igual o superior 
a 50 y se observe en el censo de población una ten
dencia no decreciente. · 

Censo· escolar y unVda<ies escolares a construir. ' · 
4."" Como· el Plan Nacional· de Construcciones Esco

lares; en su fase actual, está limitado a la construcción 
de escuelas para niños y niñas en edad escólar obliga
toria (6 a 12 años), es elemento fundamental conocer 
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la población escolar comprendida en esas edades. Si 

no se conoce exactamente· (por censo, padrón munici

pal, etc.), puede estimarse aplicando al censo de pobla

ción de todas edades el porcentaje de 

que en el censo de 1950 correspondía a esa provincia 

para la población escolar. 


5."' Estimado el censo de la población escolar de 6 
a 12 años en el Municipio o Entidad menor, el núme
ro de unidades escolares precisas se calculará a razón 
de una por cada 40 alumnos o fracción, con el límite 
inferior de 20. 

6... El número de unidades escolares a construir 
se obtiene sumando el número de unidades escolares 
que faltan y el número de las que funcionan en loca
les inadecuados. El déficit de unidades escolares es la 
diferencia entre las necesarias y las existentes, inclu
yendo en éstas las nacionales, las de consejo escolar 
y las privadas. 

7."' Si la población del Municipio o Entidad es com
pacta, la aplicación de estas normas fija exactamente 
el número de unidades escolares precisas. 

En el caso de población diseminada, la aplicación 
del módulo 40 al censo escolar puede dar un número 
de unidades escolares inferior al real. Pero como sería 
antieconómico construir escuelas en pequeñas entida
des de población con censo escolar reducido, es con
veniente localizar las unidades escolares en lugares 
accesibles para la población escolar de entidades dis
tintas. 

Este estudio corresponde en todos ios casos realizar
lo a la Inspección Provincial de Enseñanza Primaria 
con la colaborac~ón y asesoramiento del arquitecto es
colar. 

Localiz.aci6n de las escuelas 

8." Las escuelas se .emplazarán en sitios de fácil. ac
ceso en cualquiera época del añ.o, por tener comunica
cionés utilizables en toda e&tación. Para ello se necesi
ta estudiar las, vías de co:rnunicación existentes y la 
posibilidad de habilitar otras que. salven los· obstáculos 
naturales (zonas pantanosas, ríos, ca:Q.ales, :x;nontañas 
escarpadas), etc.) que pueden existir, 
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9." En ningún caso la distancia de la casa de los 
alumnos a la escuela deberá ser superior a 1,5 kiló
metros. En las zonas montañosas, donde los desplaza
mientos sean fatigosos, esa distancia máxima no pa
sará de un kilómetro. 

10... Al estudiar la localización de una nueva es
cuela deberá considerarse factible que asistan a ella 
niños y niñas que vivan en entidades pertenecientes 
a municipios distintos a aquel en que se pretenda si
tuarla. 

Las Juntas Provinciales de Construcciones Escola
res, como Organismos responsables en la respectiva 
provincia, del Plan, considerarán con especial atención 
la posibilidad de que una o varias unidades escolares 
atiendan a la población escola.r perteneciente, no sólo 
a entidades de población distintas, sino a Municipios 
diferentes. 

11."' Sumados los censos escolares de las entidades 
a que ha de servir el nuevo centro escolar, el número 
de secciones de que ha de constar se calculará por la 
norma antes consignada. 

12."' Es conveniente realizar este estudio sobre un 
plano de escala 1/25.000 o inferior, si existe. 

Esta Dirección General encarece el exacto cumpli
miento de las precedentes normas por parte de esa 
Inspección Provincial de Enseñanza ~rimaría. A tal 
fin, se servirá V. S. dar lectura de esta circular al Con
sejo de Inspección, comunicándome haberlo hecho y 
remitiéndome a la vez el «enterado» firmado por to
dos los inspectores de esa plantilla. 

(17 de junio de 1958} 
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Anexos 





4-l. Convenios con Ayuntamientos 
y Diputaciones. 

4-1·1. Texto de convenio entre el Ministe
rio y un Ayuntamiento para la r~aliza. 
ción de obras escolares. 

La resolución del problema de la carencia de Escuelas Na
cionales de Enseñanza Primaria aconseja obtener la máxima 
colaboración de las Corporaciones Municipales, con el fin de 
conseguir una mayor rapidez y eficacia, para lo cual la Ley 
de 22 de diciembre de HÍ53, en su artículo quinto, autoriza 
al Ministerio de Educación Nacional para concertar conve
nios ~n los Municipios capitales de provincia o con los ~ 
;yQll'eS de 50.000 habitantes. 

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Educación Na· 
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros. 

DISPONGO: 

Arilículo primero. Se autoriza un convenio especial entre 
el Estado y el Excelentísimo Ayuntamiento de . . .. . . para la 
financiación de las obras de construcción, adaptación o refor
ma de edificios en su término municipal con destino a Escue
las Nacionales de Enseñanza Primaria o a viviendas de los 

. Maestros que han de regentarlas. 
, El número de Escuelas ,y viviendas a construir, su clase Y 
é~amiento será determinaeo por el Ministerio de Educa· 
et® Nacional.. previo informe de la Inspección Provincial de 
Ensefíanza Primaria, Arquitecto escolar de la provincia y Ar
quitectos desigOados por ·el Ayuntamiento. 
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Artículo segundo. El .Ministerio de Educación Nacional, ex
cepcionalmente, subvencionará cada obra con un cincuenta 
por ciento del presupuesto del proyecto, excluidos los hono
rarios de redacción, dirección de obra y Aparejador, que en 
unión del cincuenta por ciento restante serán aportados por 
el AYUntamiento, además del solar correspondiente. El presu· 
puesto del proyecto no podrá superar los módulos vigentes 
en ese momento fijados por la Dirección General de Enseñan
za Primaria (1). Si en algún caso el importe superase los ci
tados módulos, no será aprobado a no ser que el Ayuntamien· 
to acompafie certificado del acuerdo de la Corporación hacién· 
dose cargo del exceso que resulte entre los módulos establ~ 
cidos y el presupuesto del proyecto. 

El Ministerio de Educación Nacional pone a disposición del 
Ayuntamiento de . . . . . . los protectos-tipo de escuelas para zo
nas rurales y de Grupos Escolares para zonas urbanas, aSi 
como los de viviendas para Maestros, que podrán ser utiliza
dos libremente por el Ayuntamiento si asi lo desea. 

Artículo tercero. Para la concesión de las subvenciones co
rrespondientes será preciso se incoen tantos expedientes como 
edificios escolares hayan de ser construídos, reformados o 
adaptados. 

Artícu.lo cuarto. Del resultado de la adjudicación de las 
obras se dará cuenta al Ministerio de Educación Nacional. 
con remisión de copia certificada del acta de la misma. La 
subvención concedida por el Ministerio se ajustará al impor
te 'en que queden adjudicadas las obras. 

Artículo quinto. El importe de la aportación estatal será 
abonado, previas las oportunas visitas de inspección que se 
estimen necesarias por el Ministerio de Educación Nacional, 
en dos plazos: el primero, al ser cubierto el edificio, y el se
gundo. cuando esté totalmente terminado. 

Será preciso, además, antes de proceder al abono de la se
gunda mitad, la aprobación de la liquidación final de las obras 
por el Ministerio de Educación Nacional. 

Artículo sexto. Los edificios construidos, adaptados o refor· 
mados~ eJ.?. virtud del presente Convenio, quedarán en propie
dad e;clusiva del Excelentísimo Ayuntamiento de ....•., pero 
en n:irlgún · caso . podrán ser destinados a fines distintos que 
la Enseñanza. Primaria. 

(i) Actualmente lós módulos de máXimo coste son para grV.· 
pos urbanos: :Madrid y Barcell)na, .250.000 ,pesetas, a'\lla o clase; 
restantes capitales, 225.000, con calefacción y 200.000, . sin ella; 
viviendas, 135.000, si se trata de un bloque; 150.000, para 'Vivien• 
da: aislada. El Ministerio, por tanto, ·conce<:l.e, como. máximo, la 
mitad de dichas cifras, • !>,bien la mitad det,.Precio del proyecto,
cuando se emplea pr6yecto•tl;po. 
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Articulo séptimo. El Ministerio de Educación Nacional dic
tará cuantas órdenes sean precisas para la aplicación de lo 
establecido en los artículos anteriores. 
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4-1-2. Relación de los convenios 
existentes en 30 de junio de 1960. 

ALBACETE (Ayuntamiento) ...• 

ALICANTE {Ayuntamiento) 
• (Diputación) ... 

.ALMERÍA (Ayuntamiento). 

ASTURIAS (Diputación) ... 

AVILA {Diputación) ... . .. 
BADALONA (Barcelona) (Ayun

tamiento) .............. . 

BARACALDO (Vizcaya) (Ayun
tamiento) .............. . 

BARCELONA (Ayuntamiento).. 
• (Urbanismo).. 

BILBAO (Ayuntamiento)... 
BURGOS (Diputación)... . .. 

CÁCER!i:S (Instituto Nacional 
de Colonización) 

CÁCE&xs (Ayuntamiento}. 

CÁDIZ (Diputación) . . . . ... 

Decreto de 18 enero 1957 (B. 
del 12 febrero). 

D. 17 diciembre 1954 (B. del 24) 
D. 	 23 febrero 1951 (B. del 7 

marzo). 
D. 	 10 noviembre 1950 (B. del 

23). 
D. 	 21 marzo 1958 (B. del 2 

abril). 
D. 18 octubre 1946 (B. del 26). 

D. 3 	octubre 1955 (B. del 27 no
viembre). 

D. 13 enero 1956 (B. del 23). 
D. 18 octubre 1957 (B. del 31). 
D. 	 21 agosto 1956 (B. 19 sep

tiembre). 
D. 8 noviembre 1946 (B. del 27). 
D. 	 21 mayo 1948 (B. del 3 ju

nio). 

D. 	13 agosto 1948 (B. del 6 sep
tiembre). 

D. 	 24 enero 1958 (B. 11 febre
ro). 

D. 	23 diciembre 1957 (B. del 23 
enero 1958). 
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CARTAGENA (Murcia) (Ayun
. tamiento) .. . ... ... .. . . .. 

CASTELLÓN (Ayuntamiento).;. 

CEUTA (Ayuntamiento) ... 

CóRDOBA (Ayuntamiento). 
, (Diputación).. .. . 

CORUÑA (Ayuntamiento).. 

CUENCA (Ayuntamiento).,, 
ELcl'ÍE (Alicanté) (Ayunta

miento} .............. . 

GERONA (Ayuntamiento)... 

GIJÓN (Asturias) (Ayunta· 
miento} .. . .. . . . . 

GRANADA (Ayuntamiento) 

GUIPÚZCOA (Diputación)... 
HúsPITALET DE LLOBREGA'l' 

(Barcelqna) (Ayuntamien
to)......................... 

HUELVA (Ayuntamiento).. 

JAEN. (Ayuntamiento).. 
l) . (Dip\ltaeión)... . .. ••• .. • 

JE~ DE LA E'tWNTER,\ ((:á
diz) (.Ayuntamiento) .. . .. . 

LANGREO (Oviedo) (Ayunta
l'Ai,ento) ............ 

LAs PALMAs DE GRAN CANA· 
, , IUA (Ay1Jntamiento). 

LEÓN• (Ayuntamiento) 

L'ÉRmA (Ayuntamient,~;•. 

l;.QG~OÑO • (.Aiyuntamiento). 


Luoo (Ayuntamiento) ... 
IW..ii.ó.A. ,.. t.Afiirtfaiitlénto):. .•. 

~~> (Diputación).... .. . 

D. 2 julio. 1954 (B. del 12) • 
D. 	21 mayo 1948 (B. del 3 ju

nio). 
D. 24 	enero 1958 (B. del 11 fe

brero). 
D. 4 noviembre 1949 (B. del 25). 
D. 4 agosto 1952 (B. del 26). 
D. 	23 diciembre 1954 (B. dei 3 

enero 1955). 
D. 2 julio 19l)4 (B. del 12). 

D. 18 	enero 1957 (B. del 12 fe
brero). 

D. 	 24 septiembre 1954 (B. del 
27 octubre). 

D. 	 21 febrero 1958 (B. del 6 
marzo). 

D. 	 14 noviembre 1947 (B. del 

26). 


D. 20 junio 1958 (B. del 8 julio). 

D. 	 21 octubre 1955 (B. del 15 
noviembre). 

D. 	 24 enero 19~ (B. del U 
marzo). 

D. ~2 JÜnto 1003 (B. del 1 jullP). 
D. 	 10 abri~ 1953 (B. del 6 

mayo).. 

D. 22 febrero 1957 (B. del 10 
~arzo). 

D. 9. mayl} 1958 (B. U juni~). · 

D. 27 junio 1947. (B. del.ll ju
lio). 

D..2.5 junio 1959 (B. d.el · ~ 
D. 14 mayo 1956 (B. del 29). 
D. 	 24 septiembre 1954 (B. del 

27 octubre). 
D. 12 junio 1953 {B. del ~()}~ · · 
D. ·2 abril 1948 (B. dél 21). ' 
D. 22 junio 1951 (B. del 3 julio). 



,MÁLAGA (Instituto Nacional 
de Colonización) . . . . .. 

MADRID (Ayuntamiento)... 

:» (Urbanismo)..... . 

HIERES (Asturias) (Ayunta
miento) ............•.. 

MURCIA (Ayuntamiento)... 
NAVARRA (Diputación) .. . 

ORENSE (Ayuntamiento)... 
PALENCIA (Ayuntamiento) 

PAI..MA DE MALLORCA (Ayunta
miento) ................. . 

PAMPLONA (Ayuntamiento)... 

PoNTEVEDRA (Ayuntamiento). 
SABADELL (Barcelona) (Ayun

tamiento)................. . 
SALAMANCA (Ayuntamiento)... 

» (Diputación)... ... 

SAN SEliASTIÁN (Ayu.ntamien· 
to) ...................... . 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

{AYuntamiento)... . .. .. . . .. 

SANTANDER (Ayuntamiento).• 

, (Diputación}.. 

S:lcOOvu (AyUntamiento).;~ .. 

,. (Diputación}. •.. 

T~SA. (Barc(!lona) (Ayup- . 
taplie~te).• ~ ..... •·•· .....~ .•.. 
!"!. r ' 

D. 13 	agosto 1948 (B. del 6 sep
tiembre). 

D. 	18 enero 1957 (B. del 13 fe
brero). 

D. 21 agosto 1956 (B. 19 sep
tie~bre). 

D. 	 11 abril 1958 (B. del 29 
mayo). 

D. 14 mayo 1956 CB. del 29). 
D. 	 28 abril 1946 (B. del 18 

mayo). 
D. 7 febrero ·1958 (B. del 26). 
D. 	 20 junio 1958 (B. del 9 ju

lio). 

D. 	 23 octubre 1953 (B. del 12 
noviembre). 

D. 	 20 junio 1958 (B. del 9 ju
lio). 

D. 14 mayo 1956 (B. del 25). 

D. 13 enero 1956 (B; del 23). 
D. 2 abril 1948 (B. del 22). 
D. 	18 junio 1948 (B. del 29 ju

lio). 

D. 7 mayo 1948 (B. del 21). 

D. 22 julio 1953 (B. del 12 agoe.; 
to). 

D. 10 	noviembre 195ó ·(B. dé! 
24)•. 

D. 23 	 febrero 1951 (B. 7 mar
zo). · 

D. 23 	diciembre· :1.954 ·{B. del 3 
enero 1955). . 

D. 	 12 abril 1946 · (B. det s 
mayo). 

D. 	21 octubre •1955 (B. ·del 15 
noviembre). · 

D • .29 .mayQ 1953 (B.· dél· 8 06 
tubre). 

. . . , .. t , · · 
D•.2.1 oct1Wre. 195$-,~ :l5.•1l0 

'\'Íeml:Í~)., ., . . :•. .... 
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TEEUEL (Diputación)... . . . . .. 

TORTOSA (Tarragona) (Ayun
tamiento)..•......... 

VALENCIA (Diputación) ... 

" (Especial e o n el 
Ayuntamiento) (1)..... 

VALLADOLID {Ayulntamiento). 

VIGO (Pontevedra) (Ayunta
miento) ................. . 

VITORIA (Alava) (Ayunta
miento) .............. . 

ZAMORA (Ayuntamiento).. . .. 

ZARAG07A (Instituto Nacio
nal de Colonización) .. . . • 

D. 	 31 mayo 1!157 (B. del 25 ju
nio). 

D. 8 febrero 1957 (B. 11). 
D. 	 26 febrero 1959 (B. del 7 

marzo). 

D. 	 24: enero 1958 (B. del 11 fe
brero). 

D. 	 6 junio 1958 (B. del 3 ju
lio 1958). 

D. 4 enero 1946 (B. del 17). 

D. 31 	mayo 1957 (B. del 25 ju. 
nio). 

D. 3 diciembre 1959 (B. del 15). 

D. 	 13 agosto 1948 (B. del 6 
septiembre). 

(1) Con ocasión de la riada, que produjo grandes daflos en Va
lencia, se concedieron subvenciones superiores a las corrientes res
pecto de las obras adjudicadas durante 1958. · 

'' 
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4-2. Proyectos-tipo. 

4-2-1. Relación de proyectos tipo existen· 
tes, con indicación de los precios. 

A) ESCUELAS. 

1) Soluciones normalizadas. 
Precios, inclUí· 
dos todos los 
conceptos, ex· 
cepto los hono
rarios de for· 
mación de pro

yecto (1)
Pesetas 

ERN·l ZONA DE LA MANCHA. 

a) 
b) 
e) 
d) 

Solución unitaria mixta . . . . .. 
» dos clases .. . .. . . .. 
» cuatro clases... .. . .. . 
» seis clases .. . .. . .. . 

120.686,73 
217.327,22 
438.267,80 
648.669,07 

ERN·2 ZONA DE 

.ARAGÓN. 

LAS MESETAS CASTELLANA y BAJ'O 

a) 
b) 
e) 

Solución unitaria mixta 
Unitaria (un solo sexo) 
Solución dos clases ... 

.. . .. . 

...... 
118.979,79 
109.743,93 
219.031,06 

(1) Los honorarios de proyecto. no se incluyen en cada caso, 
sino que se abonan una vez sumados todos los de un mismo autor 
empleados durante el afio. aplicando a esta suma total la tarifa co
rrespondiente. Hasta ahora estos honorarios de proyectos-tipo han 
sido abonados por la Junta Central. 
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d) tres clases ... ...• 
e) lt cuatro clases ... ,.f) cinco clases ... .,g) seis clases 

ERN-3 ZONA DE: . MONTAÑA .. 

a) §olución unitaria mixta ... ... 
b) )} dos clases ... 
e) » cuatro clases ... ... 

ERN-4 ZONA DE LA COSTA ANDALUZA Y CANARIAS. 

a) Solución unitaria ... ... 
b) dos clases ..." e) )t cuatro clases 
d) seis c'lases ...• 

ERN·5 ZONA DE ANDALUCÍA INTERIOR y EXTREMA· 

DURA BAJA. 

a) Solución mixta .. . .. . .. ...... . 
b) » dos clases . .. . . . ·.. . 
e) » tres clases .. . .. . 
d) » . cuatro clases 
e) " seis clases ...... 

ERN-6 ZONA DE LA COSTA MEDI'Í.'ERRÁNEA. 

a) Solución unitaria mixta ... 
b) » dos qlases . . . .. . 

. e) ,. cuatro clases ... 
d) » tres clases 
e) .. seis clases 

2. Soluciones reducidas. 

Solución r e d u e id a \ A. Prefabricadas..... 
. B. Variante A... 

ERN-1, dos e 1 ase~ ... 1 c. Variante B... 
SoluciÓn reducida de ERN-3, dos clases 
Solución reducida de ERN-6, dos clases 
Solución mínima XC-7, dos clases (Proyecto 

Córdoba) (1). 
A. Terreno normal, sin tanque séptico 
B. Terreno bujeo, sin tanque séptico ... 
C. Terreno normal, con tanque séptico 
D. Terreno bujeo, con tanque séptico 

Pesetas 

327.946,59 
436.862,12 
.545.213,25 
653.835,45 

136.009,41 
259.836,07 
510.566,11 

125.730,47 
250.644,46 
1-99.746,08 
749.136,98 

102.377,91 
186.075,85 
268.527,03 
363.443,28 
522.067,00 

115.068,25 
217.110,09 
417.276,89 
371.886,79 
742.102,19 

175.640,51 
170.813,39 
161.019,16 
198.592,22 
196.343,47 

134.129,77 
143.170,40 
143.743,68 
152.851,20 

(1) Los precios de este proyecto incluyen el mobiliario de las 
clases. 
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Pesetc& 

3. Otras soluciones. 
ER-34 Escuela unitaria mixta para Municipios 

con población inferior a 400 habitantes... 107.969,16 
ER-35 Escuela unitaria mixta y vivienda para 

Maestros en dos plantas .. . ... . .. . . . ... ... 195.127,34 
ER-36 Escuela de dos secciones (una de niños y 

una de niñas) en dos plantas . .. . .. .. . ... 187.476,25 
ER-37 Escuela de cuatro secciones (dos de niños 

y dos de niñas) en dos plantas . . . . . . .. . ::!59.924,59 
ER-38 Escuela de seis secciones (tres de niños y 

tres de niñas) en dos plantas ... ... ... ... 814.718,72 

B) VIVIENDAS DE MAESTROS. 

VMN-1 Vivienda unifamiliar. 
ZONA DE LA MESETA CASTELLANA Y BAJO ARAGÓN 

Y ZONA DE LA MANCHA. 

Solución reducida y normalizada 121.635,80 
VMN-3. Viviendas unifamiliar. 
ZONA DE MONTAÑA. 

Solución reducida y normalizada 1·41.319,27 
VMN-4 Vivienda unifamiliar. 
ZONA DE LA COSTA ANDALUZA Y CANARIAS. 

Solución reducida y normalizada 119.411,28 
VMN-5 Vivienda unifamiliar. 
ZONA DE ANDALUCÚ. INTERIOR Y EXTREMADURA 

BAJA. 

Solución reducida y normalizada 119.185,73 
VMN-6 Vivienda unifamiliar. 
ZONA DE LA COSTA MEDITERRÁNEA. 

Solución reducida y normalizada 128.078,81 
VMN-9 Vivienda unifamiliar en dos plantas. 219.343,85 

TODAS LAS ZONAS 

Acoplamientos de dos y cuatro viviendas. 

'·C) VIVIENDA Y OFICINA PARA INSPECTQ. 

.RES COMARCALES DE ENSE:tUNZA PRI
llARIA .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . •. . .. • . . . 454..326,31 
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4-3. Tramitación de la contrata, 
abono y recepción de obras. 

4.-3-1. Documentación necesaria para con
currir a subastas o concursos de obras es
colares. 

l. Resguardo de la fianza provisional, constituida bien en 
ia Caja General de Depósitos o en una de sus. Sucursales.
Ley de 17 de octubre de 1940 (B. del 23). 

2. Recibo de la licencia del impuesto industrial si se tra
ta de empresas individuales (antes contribúción industrial). 

3. Documento acreditativo de estar al corriente en el pago 
de los Seguros Sociáles y del Montepío Laboral 

4. Póliza de Seguro de Accidentes. 
5. · cai-n:et de Empresa de responsabilidad. 
6. Si es Sociedad, escritura de constitución de la misma, 

y certificado de que ninguno de sus consejeros y personal es
tán comprendidos en el Decreto de 12 de octubre de 1923, 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928, Ley de 20 de di· 
ciembre de 1952 y Decreto-Ley de 13 de mayo de 1953. 

7. Las Sociedades que tributaban por utilidades tarifa ter
cera (ahora impuesto sobre sociedades) acreditarán el pago 
del mismo mediante el recibo correspondiente o justificación 
de la presentación del balance del ejl!rcicio último. 

8. Si no es el interesado el que toma parte en la subasta, 
sino otra persona en su lugar, deberá unir el correspondien
te poder otorgado ante Notario. 

9. La proposición será presentada en sobre debidamente 
lacrado y reintegrada la misma con póliza de seis pesetas, 
y la documentación se presentará en sobre abierto y debl· 
damente reintegrada, teniendo presente que las certificacio~ 

nes lo serán con tres pesetas. 
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4-3-2. Documentación necesaria para exten
der la escrjtura de contrata. 

1. Resguardo de la Caja General de Depósitos, correspon· 
diente a la fianza definitiva constituida para garantizar la 
construcción. 

2. Si se ha· efectuado baja de más del 10 por 100 deberá 
constituirse una fianza complementaria. (Para la constitución 
de la fianza definitiva y de la complementaria se tendrá pre
se~te lo. dispuesto en la Ley de 17 de octubre de 1940 (Bole
tín Oficial el Estado del 23). 

· 3. Recibo de haber abonado la minuta al Notario que 
realizó la adjudicación provisional. 

4. Recibo de haber abonado al Boletín Oficial del Estado, 
ca,¡Ie de Trafalgar. 29. Madrid, el an\l.ncio de. las subastas de 
las obras que le hayan sido adjudicadas. 

5. Recibo Q.e haber abonado el anuncio de la subasta en 
e! BQietrn Oficial de la provincia. 

Para real~ar estas operaciones y firmar la escritura, exis
~ un plazo de 30 días a partir del recibo de la adjudicación 
d~tiva•. ai, bien suele JJlyitarse a los adjudicatarios a queJa 
escritura ¡;¡ea e:xtendida en plazo que no exceda de veinte 
días. 
fafJQ de irnpue&ws. 

Segúa el artículo 4.0 del Pliego de condiciooes ~nerales 
para la contratación de las obras públicas de .:13 de. ~rz~:~ 
de 1-903, «serán de cuenta del adjudicatari() todos los ¡gastos 
qU:e oeasione la e;x:tensión del documento en que se consigne 
la éOntrata». En el mismo sentido se manUiesta el articulo 4."" 
del Pliego de Condiciones generales dé es1e :Minlste.rio de 1006. 

En cuanto a los Ayuntamientos, el articulo 17 del Regla. 



mento de Contratación de 9 de enero de 1953 dice: «En vir
tud de la adjudicación definitiva el contratista quedará obliga
do a pagar el importe de los anuncios y de cuantos otros gas
tos se ocasionen con motivo de los trámites preparatorios y 
de la formalización del contrato, incluso los honorarios del 
Notario autori2:ante, únicos que se devengarán cuando inter
vengan.» 

Los Ayuntamientos están exceptuados del impuesto del 
1.30 por 100 de pagos al Estado y de toda clase de impuestos 
de conformidad con el apartado B.o del artículo 673 de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio de 1955. 
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4·3·3. Instrucciones para la expedición de 
certificaciones de obras. 

Las certificaciones de obra parciales o a buena cuenta de
berán extenderse con arreglo a las indicaciones siguientes : 

1.<> La certificación se extenderá por triplicado y se acom· 
pañarán a la misma, los documentos siguientes : 

a) Copia mecanografiada de la Orden de adjudicación. 
b) Copia de la carta de pago del impuesto de derechos 

reales, cuya carta de pago se consignó en la escritura de 
contrata de la obra. 

e) Copia de liquidación de la contribución industrial (li
cencia fiscal) correspondiente al importe de la certificación 
que se acompaña. 

2.o En toda certificación de obra deberá consignarse la 
siguiente diligencia: eAsimismo certifico que la obra hasta 
esta fecha ejecutada no excede de la que en esta certificación 
figura.» (Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de febrero 
de 1958 (Boletín Oficial del 13 de abril). · 

Asimismo, se aJustarán las certificaciones de obra a lo dis
puesto en el Apartado 5.o de la Orden el Ministerio de Ha
cienda de 15 de septiembre de 1958 (Boletín Oficial de 23 de 
septiembre) que dice lo siguiente: 

«En las certificaciones que se expidan, conforme a lo pre
visto en el articulo 84 del Reglamento de la Ordenación de 
Pagos del Estado, para justificar los pagos parciales a los 
contratistas, se hará constar la cantidad que se les acredite 
por obras o suministros realizados durante el mes y además 
las que se les reconozcan de aquellas, que por ejecutadas 
con ante~oridad, dejaron de acreditarse por cualesquiera ra· 
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;,;ones administrativas y quedaron pendientes al expedir las 
certificaciones anteriores.>> 

«Asimismo se hará constar en las indicadas certificaciones 
la fecha o fechas de aprobación administrativa de los gastos 
correspondientes al proyecto primitivo y a los adicionales 
o reformados si los hubiere.>> 

3.0 El original de la certificación se reintegrará con tlm· 
bre de 3 pesetas y cada copia con 0,50. Asimismo se reivte
grará con timbre de 0,50 cada una de las copias a que se re
fieren los apartados a), b) y e). 

Respecto a los honorarios de arquitecto y aparejador por 
dirección de la obra, en vez de extenderse una certificación 
comprensiva exclusivamente de dichos honorarios de direc
ción, procede que estos J:wnorarios se vayan certificando en 
proporción al importe de obras de cada certificación. Para ello, 
se calcularán en función de la ejecución material que figure 
en cada certificación, aplicando a la misma el coeficiente y 
los descuentos que figuraban en el proyecto. Deben consig
narse tanto los honorarios de arquitecto con los je apare
jador, fo1·mulados cada uno de los mismos en cuenta aparte. 
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4-3-4. Modelos de acta de recepción 
de obras. 

4-3-4-l. Acta de recepción provisional (para 
el caso en que la obra se halle en buen 
estado). 

Este acta se extiende por 
triplicado: 

Uno de los ejemplares pa
ra el AyUntamiento. 

Otro se archiva en la Se· 
cretaría de la Junta Provin
cial o en la Sección de Cons
trucciones Escolares, según 
la obra se haga por la Jun· 
ta Provincial o directamen
te por el Ministerio o la 
Junta Central. 

Otro queda en poder de En ......, a ...... , !'e reúne 
la Inspección a fin de que la Comisión encargada de re
ésta interese la autorización cibir provisionalmente las 
de la superioridad para el o b r a s d e construcción 
funcionamiento de la Es de . .. . . . .. . y cuya Comisión 
cuela. está compuesta por el alcal

de presidente del Ayunta
miento D. .... ... . . (o repre
sentante suyo debidamente 
autorizado); el arquitecto 

director de la obra, · D. .. ....... ; el Inspector de la Zona 

D. 	 .... ..• .. y el contratista de las obras D. . ....... . 

Dicha ComJsión procede a una Inspección ocular de todoe 
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los locales y trabajos realizados, comprendidos en el Proyec
to aprobado; y encontrándolos, aparentemente, ejecutados 
de completo acuerdo con el mencionado proyecto, se da por 
verificada la recepción provisional (según previene el ar
ticulo 135 del Pliego de Condiciones del pr'tlyecto), t>ntregán
dose al Ayuntamiento el edificio para su uso, a fin de que 
puedan ser observadas y probadas todas las instalaciones y 
servicios durante el plazo de garantía, dentro del cual la 
contrata viene obligada a reparar cualquier defecto que se 
presentase en ellas o en otra parte cualquiera de las obras, 
y que no haya podido ser observado en el presente acto, ade
más de los posibles vicios ocultos de construcción, de los 
cuales está obligado a responder en la:t condiciones que. de
termina el artículo 1.591 del Código Civil. 

De conformidad con los artículos 23 de la Ley de Cons
trucciones Escolares y 12 del Reglamento aprobado por Or
den del Ministerio de Educación Nacional de 23 de julio de 
1955 (Boletín Oficial del Estado de 24 de agosto), el .Ayunta
miento atenderá, a partir de esta feclla, la conservación, ca
lefacción, alumbrado, limpieza y reparación del edificio que 
hoy se recibe, excepto las reparaciones y obras que puedan 
ser exigidas al Contratista por aplicación del Pliego de Con
diciones de la obra. 

El plazo de garantía de la obra es de ........., pasado el cual 
se podrá proceder a la recepción definitiva. 

Lo que firman los integrantes de la Comisión a los efec
tos oportunos en el lugar y fecha indicados. 
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4-3-4-2. Modelo de acta de recepc1on pro· 
visiona! (para el caso en que la obra se 
halle en mal estado). 

En . . . .. . (localidad), a . . ... . (fecha), se reúne la Comisión 
encargada de recibir provisionalmente las obras de construc
ción de ........., y cuya comisión está compuesta por el alcal· 
de presidente del Ayuntamiento, D. ......... (o representante 
suyo debidamente autorizado) el arquitecto director de la 
obra D. .. .. . .. .. y el Inspector de la zona D. ......... 

La Comisión examina detenidamente el edificio, y como 
quiera que en el mismo se observan las siguientes deficien· 
cías (enumerarlas) ........., se suspende la recepción y entre
ga del inmueble. Por el arquitecto D. . .. . . .. .. se darán por 
escrito al contratista D. . .. .. .. .. en el plazo de ocho días, las 
instrucciones precisas para remediar los defectos observa· 
dos y se le fijará el plazo para subsanarlos, expirado el 
cuál se hará por el arquitecto un nuevo reconocimiento y, 
si .éste es favorable, se convocará a la Comisión para proce· 
der a la recepción provisional. 

Lo que firman los integrantes de la Comisión, a los efec
tos oportunos, en el lugar y fecha indicados. 
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4.3.4.3. 	 Modelo de aeta de reeepeién defi.. 
niúva (para el caso de que las &bl'li~ ~~e 
encuentren en buen estado). 

En .. . . . . . . . (localidad), a . . . . . . (fecha) se reúne la Comisien 
designada por Orden de . . . . ... .. (1) para proceder ::: la re· 
cepeióa. definitiva die las obras de construcción de • . .. . . . • • y 
cu:va comisión está compuesta por D. ........., alcaldt> prefli.. 
dente del Ayuntamiento (o su representante), D.......... , ar· 
quitecto .director de la obra; D........... inspector ce Entllíl· 
fiaiÍ21a .Primaria de la zona y D. ........., arquitecto jefe del 
Selvicio Q:e; Val0ración Urbana de la Delegación de Hacien
da de la provincia, el cual :representa al interventor" general 
de la Administración del Estado. 

La Comisión ha recorrido todos los locales y encoatrán. 
dolos construidos de acuerdo con el proyecto aprobado, pro
cede a su recepción definitiva segdn lo previsto en el ar
ticulo 136 del Pliego de Condiciones del proyecto; en vir
tud de cuyo acto queda entregado el edificio a los usual'iOS. 
una vez transcurrido el plazo de . . .. . .. .. que se estipulaba 
como garantía de la recepción provisional, cuyo acto se efe<:
tuó el .. . de . . .. .. .. . de ..., según documento redactado eu 
dicha fecha. 

y para que eonste suscriben la presente todos loa reu
nidos. 

(1) La orden que designó la Comisión. 
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4-3-4-4. Modelo de acta de recepción defi.. 
nitiva (para cuando las obras se encuen· 
tren en mal estado). 

En. . . . . . .. . . (localidad), a . . . . .. (fecha), se reúne la Comisión 
designada para proceder a la recepción definitiva de las obras 
de construcción de . . . . . . . . . y cuya Comisión está compuesta 
por D. . ........, alcalde presidente del Ayunta.miento (o su 
representante), D. ........., arquitecto director de la obra, 
D. . ..•..... , arquitecto jefe del Servicio de Valoración Urba• 
na de la Delegación de Hacienda de la provincia, el cual re· 
presenta al interventor general de la Administración del 
Estado. 

La. Comisión examina detenidamente el edificio, y como quie
ra que la obra no se enecuentra en perfectas condiciones, 
puesto que se aprecian los defectos siguientes (enumerar· 
los), . .-...... , se retrasa la recepción definitiva hasta que a 
juicio del arquitecto directoF de la obra y dentro del plazo 
que éSte marque quede aquélla en el mOdo y forma estable
cidos en el Pliego de Condiciones. 

A tal efecto el arquitecto director D. ......... comunicará al 
contratista D. ..... . . .. por escrito el plazo que se le fija para 
subsanar las deficiencias observadas. 

Lo que firman los integrantes de la Comisión, a los efeo
tos oportunos, en el lugar y fecha indicados. 
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Indice alfabético de materias 





Adquisición de fincas por el Estado 

El procedimiento lo regulan los artículos 29, 30 y 
31 del Rgto. aprobado por R. D. de 11 de julio de 
1909. 

La finca debe ser única para quedar exclufda. del 
concurso. Informa el &pediente la Direodón Gene
ral de I'ropiedades y: ContribUción Industrial, hoy 
Dirección General del Patrimonio del Estado (L. de 
26-VI-1933 y O. C. de la Presidencia de 1;)-XII-19:33). 

Aportaciones municipales 

Escala entre el 5 y el 50 por lOO del coste de la 
obra según censo de población (L. 14, 2 y O. 7, 3). 
Págs. 22 y 38. 

Exentos los de 1.000 y menos de 1.000 habitantes 
(L. 14, 3). Pág. 22. 

Arquitectos escolares 

Serán designados por el Ministerio en las obras 
de ejecu.::ión directa (0. 3). Pág« 33. 

Obligación de acreditar su residencia en la capi
t'hl respectiva (0. del M. de 22-XU-1952) (B. 8-1-1953}. 

Puede haber más de uno por provincia (D. de 21· 
III-1958, B. de 2-IV-1958), rectificado en 11-IV-1958. 
(B. 	de 9-V•1958). 

· Obligaciones al redactar los proyectos: Evitarán 
presupuestos de ampliación.-Exigencia de responsa
bilidad administrativa (0. "!, 9, p. 2). Pág. 43. 
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Certificarán, bajo su responsabilidad, que la obra 
está terminada conforme a proyecto (0. 7, 9). Pág. 43. 

Honorarios: Tarifas aprobadas por D. de 1-II-1922 
con las adiciones de la O. de 26-VI-942. Descuentos: 
D. 7-VI-1933 (Gaceta del 18); D. del 16-X-1942 (B. 
31); (L. de 22 y O. 9, p. S).-Resolución de la Pre
sidencia del Gobierno de 11-XII-1959 sobre aplicación 
del D. de 16-X-1943, cuando el arquitecto es libre. 
D. 	 de 2-VI-1960. (B. del 15.} 

En los proyectos tipo: C. 5, III, 3. Pág. 70. 
Dietas y gastos de locomoción: Ar. clasificados en 

el grupo 3.0 : 250 pesetas diarias pernoctando fue
ra; 125, en su residencia. Arquitecto-jefe de la o. T., 
clasificado en grupo 2.0 : 300 pesetas diarias. Apareja
dores, grupo 4.0 : 200 pesetas, pernoctando fuera; 100 
en su residencia (Decreto-Ley de 7-VII-1949 (B. del 
12), modificado por D. de 10-II-1955 (B. del 15); D. 
de 26-I-1950 (B. del 2-II), cuyos dos primeros artícu
los fueron derogados por el D. de 10-XI-1955 (B. del 
15); O. de 27-XII-1956 (B. 2-I-1957). 

Gastos de desplazamiento: El artículo 2.o del D. 
de 16-X-1942 no autoriza aplicación Tarifa 11, sino 
que debe aplicarse Rgto. Dietas y Viáticos. D. del 
2-VI-1960 (B. del 15), determina que se calculen en 
el proyecto. 

Asistencias 

Rgto. de Dietas y Viáticos, aprobado por Decreto
Ley de 7-VII-1949 (B. del 12), modificado en articu
lo 6.o por D. de 10-XI-1955 (B. del 15). 

Por reuniones de la J. C. ·y Provinciales (0. 27· 
VI-1958) (B. 19-II-1958). 

Ayuntamientos • 

Colaborarán con el Estado para las nuevas cons
trucciones y. para el mobiliario.-L. 1, 1.0 Pág. 17. 

Ap01:tarán necesariamente los solares.-L. 1, 3,o 
Página 17. 

Las aportaciones pueden ser hechas ~ especie, 
materiales y, excepcionalmente ert prestación perso
nal.-L. 1, 3 y O. 9, 2. Págs. 17 y ~2. 

Consignarán en sus presupuestos créditos para sa· 
tisfacer necesidades escolares.-L. 2. Pltg. 18. 

Los beneficiarios ·de subvenciones deberán aten· 
der a conservación, reparación, calefacción y limpie
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za de los edificios escolares.-L. 23, 1 y O. 12. Pá
ginas 27 y 46. 

Sufragarán mitad de mobiliario escolar.-0. 9, 12. 
Página 46. 

Exhorta al cumplimiento de sus obligaciones esco
lares la c. de la Dirección General de Administra
ción Local, de 7-III-1958 (B. del 12). 

Cómo pueden solicitar las construcciones.-C. 2, 
II, 2. Pág. 63. 

Preceptos que pueden invocar para la obtención 
ae ayuda de las Diputaciones.-c. 7. Pág. 71. 

Certificaciones de obra 

Si hay aportaciones personales o de material, se 
deduce su importe.-o. 7, 11. Pág. 45. 

Normas sobre su expedición.-0. del M. de Hacien
da de 28-II-1958 (B. de 13-IV) y de 15-IX-1958 (B. del 
23) y R. de la Subsecretaría del M. de 1-!V-1958 (B. 
15-IV). 

Documentación que debe acompañarla.-Pág. 128. 

Cesión de la adjudicación de obras 

Se instruirá expediente a instancias del cedente 
y cesionario de los derechos de adjudicación en el 
que ambos interesados aporten la escritura de cesión 
en la que conste la liquidación del impuesto de de
rechos reales y se acredite que la fianza constituida 
se mantiene en garantía de la gestión del cesionario 
o que éste constituye otra nueva por el mismo im· 
porte; por el Arquitecto Escolar se deberá dar con· 
formidad a la solvencia técnica y económica del ce
sionario y, unalmente, deberá hacerse pública la ce. 
sión a los efectos de que se presenten reclamaciones 
si alguno se cree con derecho a formularlas contra 
la gestión del contratista cedente, o bien que se com
prometa el cesionario a tomarlas a su costa y cargo 
exclusivo. 

Competencia 

De la Dirección General de Enseñanza Primaria.
Dictará normas de aplicación de la O. y resolverá 
dudas.-o. 14. Pág. 46. 
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Concursos de proyectos 

Véase proyectos. 

Conservación del edificio escolar 

J. P. informará del celo con que munici¡:.ios y 
maestros cuiden de la conservación Y limpieza.
L. 	20. Pág. 25. 

Maestros que se distingan serán premiados con 
distinciones honoríficas y en metálico.-L. 20, 3. Pá· 
gina 25. 

Contratación de la obra 

Procedimiento, regulado por la Ley de Adminis
tración y contabilidad de la Hacienda Pdblica, de 
1-VII-1911, según la redacción dada a su capítulo V, 
por la L. de 20-XII-1952 (B. del 24). 

Por las Corporaciones Locales.: Reglamento de 9
I-1953. 

Reglamentación administrativa.-C. 8. Pág. 73. 
Documentación necesaria par extender la escrit~ 

ra.-Pág. 126. 

Construcciones escolares 

Definición, a efectos de aplicación de la L. : Ea
cuelas del Magisterio, Escuelas nacionales de Ense
ñanza Primaria, Campos de deportes, viviendas de 
maestros y cuantos otros sirvan a los mismos fines. 
o. 1. Pá,g. 31. . 

Control de las obras 

Envío de copia del acta de adjudicactón.-c. 2, V. 
Página 64. · 

Remisión <le datos.~. 3. Pág. 65. 
De fichas trimestrales.-C. 12, III. Pág. ~2-

Convenios 

Con Ayuntamientos de capital de provincia o de 
mas de 50.000 habitantes.-L.· 5 y O. 4. Págs. 18 y 33. 

Se determinará en~euos la pr.opiedad del edificio. 
L. 24, 2. Pág. 28. 
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Términos en que suelen acordarse.-Pág. 115. 
Relación de los existentes en la actualidad.-Pá 

gina 118. 

Créditos 

Se reparten al comienzo de cada año.-L. 10; en 
enero y febrero, en expediente, que informa la Inter
vención GeneraL-O. 7, 6. Pág. 41. 

La mitad de lo consignado, para obras interveni
das por las J. P.-L. 7, 2 y O. 4. Págs. 19 y 38. 

Redistribución de los mismos en julio y agosto.
L. 	10, 2; O. 7, 6, p. 5.o Págs. 20 y 41. 

De calificada excepción.-L. 10, 3; antes del 10 de 
diciembre, deben relacionarse.-o. 7, 6, p. 4.o Pá
gina 41. 

M. hace la distribución a la vista de los planes 
provinciales.-L. 15. Pág. 22. 

Se tendrá en cuenta, en el reparto, la diligencia 
de los Municipios en la conservación y limpieza de 
los edificios escolares.-L. 20, 2. Pág. 25. 

Sólo se asignarán a aquellas Juntas que hayan 
cumplido respecto presentación de presupuestos y 
liquidación de cuentas.-0. 7, 8, p. 5.o Pág. 43. 

En los extraordinarios, concedidos por la L. de 
17-VII-1956, M- determinará anualmente la parte que 
se atribuirá a M. y la parte correspondiente a J. P. 
L. 17-VII-1956, 3. Pág. 49. 

Los extraordinarios de la L. de 17-VII-1956 no 
afectan a los ordinarios.-L. 17-VII-1956, 4. Pág. 50. 

J. c. propone distribución, a la vista de los pla
nes, que es aprobada por O. M. y publicada en el 
B.-D. 5 y 6. Págs. 53 y 54. 

Cantidad asignada a las J. P. se consigna en las 
cuentas corrientes respectivas, una vez aprobada su 
propuesta.-D. 7. Pág. 54. 

De los Presupuestos del Estado; su división en 
porcentajes.-0. del M. de Hacienda de 24-I-1958 (B. 
4-II); posibilidad de utilizar créditos previstos para 
otros porcentajes: O. del M. de Hacienda de 15-IX
1958 (B. del 23). 

Créditos a los promotores de construcciones escolares 

Véase préstamos. 
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Cuenta 

General que debe ser enviada al Tribunal de Cuen
tas.-D. S.-Previamente informará las cuenms la Di· 
rección GeneraL-O. 8, p. 4. Pág. 42. 

De resultas.-D. 9. Pág. 54. 

Corriente de la J. c.: en el Banco de España.


D. 4. Pág. 53. 
Su .iu:::tificación y rendición por las J. P.-c. 9, 

pág. 82. 

Dietas y Viáticos 

Rgto. aprobado por Decreto-Ley de 7-VH-1949 (B. 
del 12), modificado en su artículo 6.0 por D. de 10-XI
1955 (B. del 15). 

Diputaciones Provinciales 

Sus obligaciones respecto a construcciones escola
res. c. de la Dirección General de Administración 
Local de 7-III-1958.-(B. del 12). Pág. 59. 

Cooperación provincial atenderá principalmente a 
facilitar · a los Municipios la ayuda suplementaria 
para ejecución de los planes ·nacionales.-"(). de la 
Presidencia de 29-III-1958 (B. del 31}. 

Dirección de obras 

A cargo del técnico que designe J. P. o e-ntidad 
subvencionada.-L. 22, 1; las a cargO J. P., ar. esco
lar de la provincia; las demás, el designado por la 
entidad subvencionada.-0. 9, 7. Págs. 27 y 44. 

Su contenido e incidencias.-c. 8. Pág. 73. 

Ejecución de obras 

DIRECTAMENTE POR EL M.-Escuelas del Magisterio; 
grupos conmemorativos, instalaciones deportivas; en 
Ayuntamientos legalmente pobres y cuantos edificios 
de carácter especial, se consideren necesarios o con· 
venientes.-L. 4. o. 3 aclara: las demás construc
ciones de interés para la enseñanza primaria que lo 
exijan por sus peculiares condiciones, especialmente 
las técnico-pedagógicas. Págs. 18 y 32. 
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Tramitación.-Solicitud del Ayuntamiento en que 
se justifique la conveniencia de la construcción· en 
legalmente pobres, certificación de la Delegacióri de 
Hacienda de la provincia, con dictamen de la Abo
gacía del Estado; en legalmente pobres y conme
morativos, Decreto; informe Inspección sobre nece
sidad de la construcción y situación y emplazanlien
to solar; informe O. T. sobre idoneidad y capacidad 
de la superficie edificable y la reservada para recreo 
y aislamiento; proyecto por arquitecto designado 
por M.; adjudicación obras conforme a Cap. v. Ley 
Adm. y Contabilidad.-0. 3. Pág. 32. 

INTERVENIDAS POR LAS JUNTAS PROVINCIALES. 

L. 3, e; L. 6: ejecutadas por J. P., Corporaciones 
locales, Iglesia, F. E. T., particulares en forma di· 
versa. Págs. 18 y 19. 

A cargo de las J. P.: obras por aportación.-Ay. 
solicitan antes del 30 abril y formalizan depósito de 
la aportación antes del 1 de mayo.-0. 7, 4. Pág. 38. 

Empresas 

Agrícolas, industriales y mineras, con más de 30 
niños, obligadas a efectos artículo 26, e), L. Educa
ción Primaria, a construir e. y v. para maestros.
L. 19, l. Pág. 24. 

O. del M. de 1-VII-1953 {B. del 1-8) y de la Presi
dencia de 15-XII-1948 (B. del 17). 

Exención de impuestos, a empresas y particulares 
para adquisición solares y demás actos otorgados 
para construcciones escolares.-L. 19, 4.-Artículo 
70 L. de Presupuestos y Reformas Tributarias de 26
XII-1957. 

Si antes de 20 años, se desafectasen a la enseñari
za, reintegro de subvención y de importe derecnos 
fiscales.-Estado, derecho de tanteo.-L. 19, 5. Pá
gina 24. 

Hipoteca legal a favor del E.-L. 19, e. Pág. 25. 
Pueden llevar nombre de iniciadores.-L. 19, 7. 

Página 25. 

Entidades estatales autónomas 

Ley de 26-XII-1958 (B. del 29). 
Relación con el M. de las vinculadas al mismo.

. O. del M. de 30-IV-1960 (B. del 24-5). 
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Expropiación 

Ley de 16-XII-1954 (B. del 17); artículo 52, fija el 
procedimiento para la ocupación urgente de terrenos . 

•
Fíanza 

En la contratación de obras.-La fija la L. de 17· 
X-1940 (B. del 23). 

Honorarios 

Véase arquitectos. 

Impuestos 

Exención a empresas y particulares.-L. 19, 4. Pá
gina 24. 

Artículo 70 L.. de Presupuestos y Reformas Tribu· 
tarias de 26-XII-1957. 

A quién corresponde su pago en la contratación de 
obras.-Pág. 126. 

laspección de las obras 

La normal corresponde al ar. escolar de la J. o 
al que ésta designe especialmente; los gastos, con 
cargo ·al presupuesto de las respectivas obras.-La 
extraordinaria, es función directa o delegada del M. 
y los gastos se determinarán expresamente en la Or
den que disponga la inspección.-L. 22. Pág. 27. 

Corresponde al M. y, por delegación, en su caso, 
a la J. P.-O. 10. Pág. 44. 

La ordinaria, cada dos meses; excepcionalmente, 
cuantas veces lo considere necesario el M. o la 
J. 	P. O. 10, p. 2. Pág. 44. 

Siempre a cargo de los arquitectos designados por 
el M.-O. 10, 3. Pág. 45. 

Inspección y vigilancia de las obras; cómo se abo
nan los gastos c. 4, II; número de visitas· que deben 
realizarse.-C. 8. Pág. 78. 

Instrucciones técnico-higiénicas 

L. 26 . dió plaoo de tres mesé!! :PaN dltltarlas. 
Aprobadas pór O. @e. 20-I-1956 (B. de 8-III). 
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Intervención 

De las obligaciones, por Hacienda.-En el plazo 
-48 horas-señalado para los casos de urgencia en 
el artículo 27 del Rgto. de Intervención de 3-III-1953 
reformado con D. de 11-IX-1953 y O. del M. ,de Ha: 
cienda de 19.-X-195:1.-L. 11, O. 7, 6, p. 2.o y D. 3. Pá
ginas 21, 41 y 52. · 

En las J. P. interventor, el que designe el M. de 
Hacienda.-L. 17-VII-1956, 5, p. 4," Pág. 50. 

Junta Central de Construcciones Escolares 

Fines: encauzar, dirigir e inspeccionar gestión 
provinciales.-D. l. Pág. 52. 

Composición: D. 2. Pág. 52. 
El presidente, ordenador de pagos; la interven

ción, por Hacienda, dentro del plazo de urgencla. 
D. 	 3. Pág. 52. 

Funciones: eleva al M. propuesta de distribución 
de créditos.-D. 5; confeccionar presupuesto general 
a la vista de los de las provinciales.-D. 6; formali· 
za cuenta general D. 8; dicta normas para aproba· 
ción de proyectos empleados en localidades de me
nos de 400 habitantes.-D. 10. Págs. 53 y 54. 

Juntas Provinciales de Construcciones Escolares 

Integradas en el Consejo Provincial de Educación. 
Composición.-L. 9. Pág. 19. 

Se constituyeron por o. M. de 31-III-1954. 
Tienen personalidad juñdica y quedan sometidas a 

las leyes reguladoras de los organismos ;:¡utónQmos. 
L. 17-VII-1956 	y D. 3. Págs. 50 y 52. 

Ordenadoras del gasto, por delegación del M.
L. 	10, 4 y o. 8, p. último. Págs. 21 y 42. 

Presidente. ordenador de pagos.-L. 17-VII-1956, 5, 
p. 3 y D. 3, p. l. Págs. 50 y 52. 

Gastos, intervenidos por el interventor que desig
ne el M. de Hacienda; libramientos, se extienden a 
nombre del secretario-administrador o al del acree
dor si derecho de éste, reconocido; fondos, en la 
CtJ.enta del Banco de España; talones, firmados por 
el presidente, secretario-administrador e interventor 
delegado.-L. 17-VII-1956, 5. Pág•. 50. 

-145
10 



Sus acuerdos pueden ser recurridos ante la Direc
ción GeneraL-O. 13. Pág. 46. 

ORGANIZACIÓN 

Funcionan en Pleno y en comisión Permanente. 
0. 7. Pág. 36. 

Pleno se reune para: aprobación de presupuestos, 
de planes mínimos y de cuentas ; cuantas veces lo 
estime el presidente; a petición de tres vocales. 
0. 7. Pág. 37. 

Comisión Permanente se compone de : presidente, . 
delegado de Hacienda, inspectorcjefe, vocal represen
tante de los establecimientos de Crédito y Cajas de 
Ahorro, ar. escolar y delegado administrativo.-Sus 
funciones.-Se reunirá dos veces al mes, por lo me
nos.-0. 7. Pág. 37. 

Delegado Administrativo, es secretario del pleno, 
de la comisión permanente y jefe de la Oficina Ad· 
ministrativa.-0. 7, l. Pág. 36. 

Comisión Delegada, aconsejada en la C. J. III, 3. 
Página 62. 

Obras que las J. P. tienen a su cargo directo: e. 
nacionales o grupos escolares, obras de adaptación 
y reforma en los mismos y v. que no se ejecuten 
directamente por el M. o a través de Convenios; 
reparaciones necesarias, por causas extraordinarias, 
que excedan de 50.000 pesetas.-0. 6, l. Pág. 35. 

Obras que intervienen: las de subvención..:___o. ·6, 2. 

Página 35. 


FuNCIONES Y OBLIGACIONES 

Estimular interés y colabu:ración en las e:onstruc
ciones escolares de Córporaciones, entidades y par
ticulares.-L. 12. Pág. 21. · 

Informarán al M. del celo con que Municipios y 
miiestros cuiden de la conservación :f limpieza de 
Iós edificios escolares.-L. 26, 1. Pág. 25. 

Inspeccionarán por delegación del M. la inversión 
ae• líul cantidades einJ)ieada:s por los 'Ay. en conser· 
vá'ci6n, reparación;. calefacéión, alumb~ado ·y limpie
za de edificioS· eseolares.~L. 23, 2. Pág. 28. 

Recibe!llas óbras, por delegación del M, y las ene 
tregan pata su uso remitiendo comunicación, con co
Pia de cada entrega.L...O. 11, ···p. 1. P;ig9. 45. 

Aprueban proyectos, que excedan de 25&.000 pese
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tas, si cumplen normas técnicas mínimas.--0. 9., 
p. 	 6. Pág. 44. 

Pueden aprobar directamente proyectos para loca
lidades de menos de 400 habitantes.-D. 1(). Pág. 55. 

Antes de primero de junio, comunicarán compro
misos de obras contraídos.-0. 7, 6, p. 3. Pág. 41. 

Enviarán presupuesto dentro de los quince días 
siguientes a la O. de distribución del crédito.--0. 8; 
la liquidación dentro de los dos meses siguientes a 
la terminación del ejercicio económico.-0. 8, p. 4. 
Página 42. 

Semestralmente, darán cuenta al M. del estado de 
las obras con remisión gráficos y fotografías. 
0. 	10, 4. Pág. 45. 

Presentarán al M. planes, presupuestos y cuen· 
tas.-L. 17-VII-1956, 5, p. 2. Pág. 50. 

Enviarán los proyectos de presupuestos dentro de 
los 15 días de la publicación en el B. de la O. de 
distribución de créditos.-D. 6; la liquidación del 
presupuesto, dentro de los dos meses siguientes a 
la terminación del ejercicio económico.-D. 8. Pág. 54. 

Remitirán cada dos meses calendario de pagos pre. 
visibles.-C. 2, II y C. 5, I, 3. Págs. 63 y 69. 

Deben trazar verdaderos planes provinciales.-C. 
2, III, l. Pág. 63. 

Enviarán copia del acta de adjudicación de obras. 
C. 2, V. Pág. 64. 

Trimestralmente, remitirán fichas sobre estado de 
obras.-C. 12. Pág. 92. 

Liquidación 

Del presupuesto.-Dentro de los dos meses, desde 
la terminación del ejerc1c1o económico.-{). 8, p. 4 
y D. 8. Págs. 42 y 54. 

Mobiliario y material escolar 

Precios no podrán sobrepasar los tipos fijados por 
el M. No e::1¡:cederán del 50 por 100 del coste del edi
ficio.-L. 8. Pág. 19. 

En obras de ejecución directa, corresponde su do
tación e:x:clusivamente al Estado.-L. 8. Pág. 19. 

Ay. beneficiarios de subvenciones, costearán la mi
tad de mobiliario.-0. i2. Pág. 46. 

Modificación .de precios 
Véase revisión de preeios. 
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Oficina Técnica de Construcción de Escuelas 

Establecida por el Real Decreto de 23-XI-1920 (Bo
letín Oficial de Instrucción Pública y Bellas Artes 
de 3 del 12). 

Pago de las obras 

En general, en dos plazos: al cubrir aguas y a la 
terminación; en circunstancias especiales, posibles 
abonos parciales contra certificaciones de obra con 
toda la frecuencia que exijan los trabajos.-L. 16, 1 
y 2 y O. 11, p. G.o Págs. 22 y 46. 

Primero, se abonan con cargo a las aportaciones 
no estatales.--0. 11, pp. 3.0 y 4.o Pág. 45. 

Si prestaciones personales o de materiales, se de
duce su importe de la certificación.-0. 11, p. s.o 
Página 45. 

Uso del talón cruzado y de las transferencias ban
carias.-0. del M. de Hacienda de 12-XII-1959 (B. 
del 15). 

Particulares 

Pueden construir por libre iniciativa.-L. 19, 2. 
Página 24. 

Reciben subvención del 35 por 100 del coste de los 
tipos aprobados por el M.-L. 17, p. 2 y O. 6. Pági
nas 23 y 36. 

Podrán proponer primer maestro si construyen 
por su cuenta o costean construcción.-D. 5-II-1959 
{B. del 11). 

Placas 

Jii,n los edificios construidos durante el Plan.-c. 5, 
IIJ, 2· y C. 12, IV. Págs. 69 y 92. 

Pianes ánnales 

Los formulqn la~ J. P.-Orden de preferencia. 
L. 	13. y O. 7, IJ. Págs. 21 y 40. 

Se elevan por las J. P. antes del 31 de octubre.
L. 	13, O. 7, 5 Y D. 5. Págs. 21, 40 y 53. . . 

Se acompafiarán: memoria, L. 14, p. 1. y O. 7, 5); 
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certificación de la Secretaría de la J. de estar he
chos los depósitos municipales, copia de los proyec
tos y extracto de la documentación aportada por los 
interesados.-0. 7, 5, Págs. 22 y 40. 

Es deber de las J. P. realizar una verdadera pla
nificación.-C. 2, III, l. Pág. 63. 

Instrucciones para su confección.--C. 11 y C. 14. 
Páginas 90 y 93. 

Planes provinciales de obras y servicios 

D. de la Presidencia de 13-II-1958 (B. del 17). O. 
de la Presidencia de 29-III-1958 (B. del 31), apro· 
bando las instrucciones para la aplicación de dicho 
D. Determina en su artículo 9.<>, 1, que la coopera
ción provincial atenderá principalmente: a) Faci 
litar a los Municipios la ayuda suplementaria que 
precisen para la ejecución de los planes nacionales 
a que se refiere el artículo 1.0 , p. 2.o (El primero de 
los planes que se cita en este párrafo es el de cons
trucciones escolares.) 

Pliego de condiciones 

Generales para la construcción de obras públicas. 
R. O, de 13-III-1903. (Gaceta del 18). 

Del M.-R. O. de 4-IX-1908. (Gaceta del 8). En 
obras escolares se aplica, además de los anteriores, 
el Pliego de Condiciones Facultativas y Económicas 
de la Oficina Técnica de Construcción de Escuelas. 

Presupuestos 

De las J. P.-Cómo se confeccionan.-0. S. Pág. 4::!. 
Deben enviarlos las J. P. dentro de los quince dias 

de la publicación en el B. de la distribución de cré
ditos.-D. 6. Pág. 54. 

El general lo confecciona la J. c. a la vista de los 
de las provinciales; es fiscalizado por la Interven· 
ción General y aprobado por O. M.~D. 6, p. 2.0 Pá
gina 54. 

Clasificación estadística a que habrán de adaptar
se.-(). de la Presidencia de 14-V-1958 (B. del 20). 

Normas para su confección por las entidades esta· 
tales autónomas.-Oc del M. de Hacienda de 17-XI
1959 (B. del 19). 
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De los proyectos.-Artículo 46 de la Reglamenta
ción Nacional del Trabajo en Obras Públicas, apro
bada por O. M. de Trabajo de 11-IV-1946: Los im· 
portes de los pluses de carestía de vida y cargas fa
miliares figurarán en los presupuestos y certificacio
nes de obra como partidas independientes, no sir
viendo de base para la fijación de honorarios de los 
técnicos que intervengan en la obra ni para la de
terminación del beneficio industrial. 

Préstamos 

Dispone L. 21 : Pueden concederlos, con garantía 
hipotecaria: Instituto de Crédito para la Reconstruc· 
ción Nacional. Instituto de la Vivienda, Instituto Na
cional de Previsión. 

Subvenciones pueden librarse directamente a los 
organismos de crédito. 

Promotores, se consideran asociados de las Coope
rativas de créditos, a efectos articulo 42, L. 2-I-1942. 

Construcción escolar, obra de carácter social, a 
efectos articulo 77 del Estatuto Mutualidad Seguro 
Escolar, aprobado por O. de 11·8-1953.-Entidades 
Crédito, Previsión y Ahorro, obligadas a invertir 
parte beneficios en atenciones sociales, destinarán 
porcentaje a construcciones escolares, que se fijará 
anualmente por M. Educación Nacional, Hacienda y 
Trabajo. 

Aplicación de los beneficios de la Ley de 16-IX
1941, sobre Mutualidades y Montepíos. Págs. 25 y 
siguientes. 

Propiedad del edificio escolar 

Del Estado, si edificado por su cuenta exclusiva o 
con aportación de Corporaciones o entidades; de Cor· 
poraciones o entidades, si construido por las mismas 
con subvención del Estado; en Convenios, se esta
rá a sus términos.-L. 24. Pág. 28. 

Proyectos 

Para obras de nueva planta.-,.Elige la J. P. en· 
tre: confeccionados por cuenta de la misma, presen
tados por el Ay. a su costa, premiados, tipos redac
tados por la O. T. y confeccionados expresamente 
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por la O. T. específicos para la localidad.-L. 18, 2 
y O. 9, p. l. Págs. 23 y 43. 

De reforma o adaptación: .A:y. lo eleva a aproba· 
ción de la J, P. con informe de ar. escolar e inspec
tor.-L. 18, l. Pág; 23. 

Se evitarán los complementarios o de ampliación. 
Exigencia de responsabilidad al ar. si se deben a 
causas que hubieren debido tenerse en cuenta en 
el primitivo.-0. 9, 2. Pág. 43. 

Concursos de proyectos.-Pueden convocarse cada 
cinco años.-L. 25, l. Proyecto queda de propiedad 
del M. Autor percibirá tanto por ciento que fijen dis
posiciones para caso de utilización repetida.-L. 25, .3. 
Páginas 28. 

Inferior a 250.000 pesetas, si cumplen normas téc
nicas mínimas, pueden aprobarlos. J. P.-O. 9, p. 6.o 
Página 44. 

J. P. pueden aprobar los destinados a localidades 
de menos de 400 habitantes.-D. 10. Pág. 54. 

PROYECTOS TIPO. 

O. T. establecerá número suficiente para las diver· 
sidades regionales.--0. 9, 6. Pág. 44. 

Sus ventajas.-C. 1, IV, 2. Pág. 63. 
Obligatoriedad de su empleo: C. 2, III, 2 e) y C. 7. 

Páginas 64 y 71. 
Cómo se eligen: C. 2, IV. Pág. 64. 
No es precisa descomposición de precios si se adi

ciona determinada cláusula.-C. 2, IV. Pág. 64. 
Su adaptación.-C. 4. Pág. 67. 
Pago de los honorarios.-C. 5, I!I, 3 y C. 10. Pá

ginas 70 y 87. 

Recepción de obras 

No podrán recibirse, sin certificado del arquitecto 
en que bajo su responsabilidad, informe que están 
realizadas conforme a proyecto.-0. 10, 3. Pág. 45. 

Las recibirán las J. P. por delegación del M. y las 
entregarán para su uso, remitiendo comunicación al 
M. 	con copia de cada entrega.--0. 11, p. 1. Pág. 45. 

Provisional y definitiva.-C. 8. Págs. 79 y si
guientes. 


Modelos de actas.-Pág. 130. 
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Recul!"Sos 

Contra los acuerdos de las J. P., ante la Dirección 
GeneraL-O. 13. Pág. 46. 

-En el M.-O. del 3-XII-1958 (B. del 4-IV). 

Reparaciones 

Las necesarias, por causas extraordinarias, que ex
cedan de 50.000 pesetas, se realizarán por las J. P. 
O. 6, p. 6. Pág. 35. 

Rescisión de la contrata 

Prevista en el artículo 55 del Pliego de Condicio
nes Generales de 13-III-1903 (Gaceta del 18). 

A petición de los adjudicatarios: Decreto-Ley de 
8-II-1957 (B. del 18, rectificado en el del 22). 

Por incumplimiento de los plazos parciales de eje
cución, que los contratistas están obligados a pro
poner.-D. 24-VI-1955 (B. del 5-VII). 

Resultas 

J. C. confeccionará cuenta de resultas, a la vista 
de las relaciones de las provinciales.-D. 9. Pág. 54. 

Revisión de _precios 

En obras escolares, sólo se otorgará por las cau
sas previstas en la legislación general.-0. 9, p. 3. 
Página 43. 

L. de 17-VII-1945 (B. del 19). 

Modificación de precios : Decreto-Ley de 18-I-1957 


(B. del 30), O. del M. de 14-III-1958 (B. del 1-IV), 
rectificada por la de 11-IV-1958 (B. del 9-V).-Dicta
men ~l Consejo de Estado de 9-VII-1959 en expe

. diente de construcción de las ·Escuelas del Magiste
rio de :Sadajoz, contrario a la aplicación de la citada 
(). M. por ·contradictoria con el becreto-I..ey de 17
I-1958. 

Sistemas de ·construcción 

L. 3 y O. 2. Págs, 18 y 32. 



Subvenciones 

En convenios directos y a través de las Juntas, 
75.000 pesetas por escuela y 50.000 por vivienda para 
maestros; excepcionalmente, a Ay. u otras corpora
ciones o entidades públicas, hasta 50 por 100 coste, 
si éste no excede de los tipos aprobados por el M.
L. 17, O. 6 y D. de 18-X-1957 (B. del 30). Páginas 
23 y 36. 

Cada dos años, puede aumentarlas el Gobierno a 
propuesta del M.-L. 17, p. l. Pág. 23. 

A particulares: no puede exceder del treinta y 
cinco por ciento del coste, teniendo en cuenta tipos 
aprobados por el M. ni en ningún caso de la cuantía 
de las subvenciones.-L. 17, p. 2 y O. 6. Págs. 23 y 36. 

Tramitación: O. 7, 4, p. último. Pág. 39. 
Pago de las mismas: En general, en dos momen

-tos; al cubrir aguas y a la terminación de la obra; 
excepcionalmente, contra certificaciones parciales de 
obra.-L. 16, 1 y 2 y O. 11, p. 6.o Págs. 22 y 46

A Municipios de menos de 400 habitantes.-D. 10 
y C. 2-VI. Págs. 54 y 65. 

Tasas y exacciones 

D. núm. 1.634 y 1.644 de 23-IX-1959 (B. del 26). 
Instrucción General aprobada por O. de la Subse

cretaría del M. de 22-X-1959 (B. del 10-XI-1959). 
O. de la Subsecretaria del M. de 7-XII-1959 (B. del 

19) y complementaria de la anterior del 18-XII-1959. 
o. de la Subsecretaría del M. de 18-l-1960 (B. 

del 29). 

Tramitación 

Se tendrá siempre en cuenta la Ley de Adminis
tración y Contabilidad.-L. 14, 4 y O. 9, 5. Pági
nas 22 y 44. 

Se simplifica para los Ay.-C. 2, III, 2, C. 7 y C. 
de la Dirección General de Administración Local 
de 7-III-1958 (B. del 12). Págs. 64, 72 y 60. 

De expedientes de obras en dos anualidades; si es 
con cargo a las dos anualidades del mismo pesupues
to bienal, no se requieren los trámites de lJ. acorda 
do en Consejo de Ministros, oyendo al de Estado 
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en pleno y los demás trámites señalados por el ar
tículo 67 de la Ley de Contabilidad: O. del M. de 
Hacienda de 21-II-1959 (B. del 6-III). 

Vivienda para maestro 

Obligatoria su construcción a la vez que la e.
L. 1, 	p. 4. Pág. 18. 

Procedimiento para su adjudicaci.ón.-D. 31-X-1958 
(B. el 19). 
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Páginas de la Revista 
de Educación 

TÍTULOS PUBLICADOS. 

Analfabetismo y renta, de Alfredo Ce. 
rrolaza.-8 pesetas. 

Ideas generales acerca de la di-dáctica 
de la Matemática elemental, de 
Juan R. Vledma.-8 peseta<;;. 

La enseñanza de la R.eligión, de va
rios autores.-8 pesetas. 

La enseñanza de la Matemática en 
lns 'RRtados Unidos. de Ramón Cres
po Pere!ra.-8 pesetas. 

Comentario a dos textos de Que1>edo. 
de José Luis L. Aranguren.-8 ptas. 

C!Jmentario al libro 1 de las «Confe
.<rln'lle.~• de !<an A.rmstfn. de V. ·E. 
Rernández-VIstg.-S pesetas. 

EgMlrTa primnr7n 71 e'l'ISPfínnzn::: me~ 
día.• Pn ro Alrmanin nr-ridentar. de 
F.nriqrre Ca~amayor.-20 nP"'tae. 

I,a trru'f?trrión 7ntinn. de C. M. F. Del· 
~~do .Jimén~?-.-1 R peeetas. 

r;imna.•'a y eriurnriñn. T.n. e:rperiPncia 
dr:l Instituto de Pontet•rdra. de va
rios autores.-8 pesetas 

TPnrlencias acturr7es en la rnsefínnzn 
de In matemr'itica, de Pedro Puig 
Adam.-8 pesetas. 

La eriucaciñn. en el Crmcordnto espa
·ñol de 1!!53, de Isidoro Martrn.
12 pesetas. 

Alrmnos supuestos !inaDfsticas de la 
dirilíctiea del 1•nenb11Tario. np Ma
nuel Muñoz Cortés.-8 pesetas. 

El sistema 1•neá1ico del inniP.~ rle los 
Estndo.• Unidos, de James Passa
rellL -8 pesetas. 

Ntwesinades 11 factores de la p7n.nifi
cac16n escolar, de Adolfo Mafllo.
10 pesetas. 

La edu.cnd6n de los ciegos, de·· José 
Plata.-10 pesetas. 

La enseñanza de la Saqrada Escritu
ra, de Luis Alonso Sch1iel, S. J. 

Bibliografía selectiva sobre la ense
ñanza de las lenguas clásicas, de 
José Antonio Pérez-Rioja. 

Matemática, Historia, Enseñanza y 
Vida, de Pedro Puig Adam. 

Educación Social y Servicio Social, 
de Adolfo Mamo. 

Bibliografía pedaq6gica española, de 
José Antonio Pérez-Rioja. 

Precio: 30 pesetas 



La búsqueda y la consult-i de normas y disposiciones legales. 
al tener que hacerse normalmente en diversos periódicos oficia
les, y previa una labor informativa o de orientac:ón. implican 
de ordinario un esfuerzo no proporcionado al fin perseguido. 

CuADERNOS DE LEGISLACIÓN pretende obviar dichas dificul
tades facilitando a sus lectores un medio rápido, seguro y efi
ciente para la consulta y estudio de nuestro derecho positivo 
educacional. Rápido, porque la consulta del folleto o volumen 
que corresponda dentro de esta colección, evitará cualquiera 
otra, ya que en él estarán contenidas cuantas disposiciones re
gulen, en la fecha de su publicación, el tema objeto de des
arrollo en el mismo; seguro, porque se habrán rigurosamente 
comprobado sus textos con los publicados en los periódicos ofi
ciales, evitando con ello todo posible error de transcripción, y 
eficiente, ya que la orientación y dirección de cada volumen, en 
lo que a su contenido se refiere, se llevará a cabo por la Direc
ción General u Organismo a quien, dentro de la Administración 
Central del Ministerio de Educación Nacional, competa a su 
vez la dirección o gestión de los servicios públicos a que el fo
lleto se refiera. 
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